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l.-SUMARIO DEL DEBATE 

l.-Continúa la discusión de las modifi­
caciones del Senado al proyecto que refor­
ma la legislación tributaria de la gran mi­
nería del cobre, y queda pendJente el de­
bate. 

'" 
2.-Se suspende la sesión por quince 

minutos. 
I 3.~Continúa la discusión de las modi­
ficaciones del Senado al proyecto que re­
forma la legislación tributaria de la gran 
minería del cobre, y queda pendiente el 

-debate. ' 
4.-EI señor Castro, Presidente, cita a 

reunión de Comités y suspende la 'sesión 
por quince minutos. 

5.-Continúa la discusión (le las D1údi­
ficaciónes del Senado al proyecto que re­
forma la legislación tributaria de la gran 
minería del cobre, y queda pendiente el 
debate. 

n.-SUMARIO DE DOCUMENTOS 

No hubo cuenta. 
. 

III.-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

No se adoptó acuerdo al respecto. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

No hubo cuenta. 

,V.--:-TEXTO DEL DEBATE 

Se abrió la ~esión a las 16 horas y 15 
minutos. 

El señor CASTRO, (Presidente) .-En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

l.-REFORMA DE LA LEGISLACION TRIBUTA­

RIA DI¡l LA GRAN MINERIA DEL COBRE. 

El señor CASTRO (Presidente) .-:-Co­
rresponde continuar ocupándose del pro-

yecto de ley, modificado por el Honorable 
Senado, sobre reforma del régimen tribu­
tario de la gran minería del sobre. 

Tiene la palabra el Honorable señor Co­
rrea Larraín. 

El señor CORREA LARRAIN .-Señor 
Presidente, decía en' la seSión anterior 
qu·c la principal finalidad que tuvo el 
Ejecutivo al enviar este proyecto de ley· 
alPa,rlamento Nacional, por el que se da 
un nuevo tratamiento a las compañías de 
la gran minería del cobre, fue, en primer 
lugar, la de satisfacer la imperiosa nece­
sidad que el país tiene de atraer 16s capi­
tales extranjeros, que hoy son invertidos 
en . otros países del mundo donde existe 
.una tributación mucho menor y sistemas 
de protección de esa llamada gran minería 
del cobre. ,Esas naciones están convenci­
cidas de la necesidad de impulsar esta in­
dustria' extractiva ya que comprenden la 
importancia q~e sus importaciones tienen 
para su desarrollo económico. 

En Qhile, es esta la que produce la ma­
yor parte de nuestras divisas' y la que, 
con un Il,1ayor desarrollo, yendrá a solu­
cionar la angustiosa situación por que 
atraviesa nuestro escuálido presupuesto 
de monedas extranj eras. 

En segundo lugar, el Ejecutivo ha en­
viado este proyecto, que hoy se encuentra 
en tercer trámite constitucional, con el 
objeto de dar a las compañías estableci­
das en Chile un tratamiento más justo que 
el que actualmente reciben. Dado el tra­
tamiento -verdaderamente discriminatorio 
que se da a estas compañías extranjeras, 
es ,evidente que no hay ningún aliciente 
para invertir nuevos capitales en la explo­
tación de nuestras riquezas miner:'tles, y 
esta gran reserva económica qU8 encierra 
el subsuelo de Chile permanecerá en el se­
no de nuestras montañas, inactiva, esté­
ril y sin que signifique ningún aporte 
positivo de riqueza para el país ni mayor 
bienestar . para nuestros' trabajadores, 
quienes si, se llegara a explotarla en debi­
da forma, encontrarían trabajo seguro y 
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bien remunerado en la gran minería del' 
cobre. 

La Honorable Cámara, al despachar es­
te proyecto, en su primer trámite consti­
tucional, estableció un sistema trihutario 
que permitía al triplicarse la producción, 
llegar a un impuesto 'más o menos equi­
vaiente a los existentes en otros países. 
Digo más o menos equivalente, porque 
este impuesto del cincuenta, por ciento de ' 
las utilidades en todo caso, es bastante su­
perior a los impuestos más. altos que' exis­
ten en otros países, como Estados Uni­
dos de Norte América. 

El Honorable Senado estableció un sis­
tema diferente por el cual se permite lle­
gar a este impuesto único del cincuenta 
por ciento una vez duplicada la produc­
ción. Para que la Honorable Cámara pue­
da apreciar con debido criterio este deli­
cado problema, hay que considerar que 
nuestra capacidad instalada actualmente 
permite una producción aproximada, de 
quinientas cincuenta mil toneladas anua­
l€s; que la producción actual, o sea, la 
producción en las cifras básicas a que 
se refiere el artículo' 19, llega más ,o me­
nos a las trescientas veinte mil toneladas 
anuales; y que, por lo tanto, el hecho de 
duplicar la producción hará que ésta al­
cance a las seiscientas cuarenta mil to­
neladas' anuales, con lo que ya se sobre-

,pasa la capacidad instalada de las empre­
sas. 

No es, por lo tanto', 'lógico que, en un 
proyecto de ley que tiende a hac~r más 
justo el tratamiento que se da a las ac., 
tuales compañías de la gran minería del 
cobre y que, por otro lado, tiende a atraer 
capitales extranjeros hacia nuestro palS, 
se pretenda llegar a este impuesto del 
cincuenta por ciento -más o menos equi­
valente al de todos los países del mun­
do-, sólo cuando se triplique la produc­
ción. Señor Presidente y Honorable Cá­
mara, prácticamente, esto convierte en le­
trl¡t muerta esta, franquicia. 

La absurda política seguida por Chile 
frente a este grave problema del cobre: 

una tributación muy fuerté, cambios di­
ferenciales sobre los cuales las compañías 
tienen que liquidar sus costos, y diferen­
cia entre el precio de veinte y cuatro cen-, 
tavos y el precio real de venta de la ,libra 
de cobre a beneficio fiscal ha, permitido 
que se establezcan competidores del cobre 
chileno, aún dentro de América Latina. 
En efecto, como sab,e la Honorable Cáma­
ra, pronto entrará en su fase de explota­
ción el mineral de "Toquepala", en Perú, 
que será un fuerte competidor nuestro, 
cuya producCión alcanzará a las cien mil 
toneladas al año. Este competidor es tanto 
más peligroso, si se considera que se en­
cuentra en nUfstro propio continente,que 
tiene una ruta ae acceso más corta a los 
países consumidores -,como Estados Uni~, 
dos de América- y que está libre de todo 
peligro, en casQ. de guerra, ya que su pro­
ducción podrá llegar al mercado norte­
'americano aún durante el trascurso de 
una conflagración, béliéa, que dejaría en 
situación de transporte desmejorado a 
otras producciones, como las de Afrka del 

J 

Sur. 
Por lo tanto, señor Presidente, somos 

partidiarios d,e que,' mediante un trata­
miento justo, se llegue, ,en la forma más 
rápida posible, a impulsar efectivamente 
nuestra gran minería del cobre, en ?ene­
ficio del país, de las entradas fiscales, de 
nuestro presupue~to de divisas, y de nues­
tros propios obreros. 

El Honorable s'eñor Lea-Plaza ha soli­
citado la divisió:n de la votación de este 
artículo, en 10 que se refiere a la modi­
ficación introducida 1,)(11' el Senauo al in­
ciso quinto que establecía que "el impues­
to será del cincuenta por ciento para las 
nuevas empresas de la gran minería del 

, cobre que se establezcan en lo futuro". 
No veo, ,señor Presidente, cual sea la 

razón para que la Honorable Cámara no 
acepte el criterio del Senado, ya que la 
Cámara Alta no ha modificado en absolu­
to el fondo de la disposición aprobada en 
esta Sala, que permite que todas las 'em~ 
,presas que se instalen en lo futuro ten-

... 
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gan un tratamiento que asegure que el 
impuesto que paguen no sea superior al 
cincuenta por ciento;, el Senado sólo .ha 
pu~sto orden en esta materia, al estable­
cer el inciso quinto como articulo nuevo, 
El artículo nuevo que el Senado propone 
como segundo del proyecto, dice así: "Las 
nuevas Empresas de la gran minería del 
cobre que se establezcan en el. futuro pa­
garán un impuesto único de 50510". 

O sea, dice exactamente lo mismo que 
decía el inciso quinto del artículo 1 Q apro­
bado por la Honorable Cámara. Por lo 
tanto, si en esta Sala se insistiera en man­
tener dicho inciso quinto, la situación no 
variaría en el fondo. 

Nosotros votaremos favorablemente es­
ta modificación del Senado. 

Nada más, señvr Presidente. 
El señor ALDUNATE.-Pido la pala­

bra, señor Presidente .. 
. El, señor CASTRO (Presidente).--.-Tie­

, ne la palabra Su Señoría. 
El señor ALDUNATE.-El señor Mi­

nistro de Hacienda, me ha solicitado una 
interrupción, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Con 
la venia de Su Señoría tiene la palabra el 
señor Ministro de Hacienda. 

"El señor CUEVAS (Ministro de Ha­
cienda) .-Señor Presidente, para mayor 
claridad de este punto, quisiera hacer un 
poco de historia en lo que se refiere a la 
justificación para éonsiderar una rebaja 
mayor sobre el recargo del veinticincQ por 
chmto . 

. / Cuando me correspondió iniciar las con­
versaciones sobre materia tributaria y de 
nuevo trato al cobre, propuse que, para 
las nuevas producciones, rmdíéramos con­
siderar un{l cifra inferior de tributación, 
que sería la que generalmente se destina­
ría por l~ propia ley para las demás em­
presas, como una compensación a las que 
actualmente estaban radicadas en el país 
y como un' medio lógico de atraer mayo­
res capitales para que fueran invértidos 
en Chile. 

La proposición que en esa ocaSlOn hi­
ciera a las Compañías consistió en lo si­
guiente: a cualq¡Úera nueva inversión en 
Chile se le aplicaría un 40 % de impuesto 
en vez de un 50. Si acaso se combinaba 
este 40 % de tributación a las nuevas in:­
versiones, es decir, a la producción corres­
pondiente a nuevas inversiones, con el 
75 ro o con la cifra que en ese entonces pa-. 
trocinaba en beneficio del Estado, resul­
taba una tributación media que 1entamen~ 
te, iría r'cduciéndose y, naturalmente, 
alcanzaba la triplicación de la pro­
ducción, venía a reducirse al 50 ro esta:­
blecido por la ley para cualquiera otra 
compañía. 

Pero la materia' de fondo, lo que se per­
seguía con esto no era el que se dupli­
cara, triplicara o cuadriplicara la produc­
ción de cobre en Chile; lo que se preten­
día era una cosa muy sencilla: estable­
cer una tributación a los aportes de nue­
vos capitales que fuera inferior a 'la que, 
en definitiva, tienen en los Estados Uni­
dos de América. Como en este país existe 
una tributación dél 47.2 por ciento, fijar 
una del 40 por, ciento para las nuevas in­
versiones significaba un incentivo para 
invertir en Chile. Posteriormente, y en 
mi simple calidad de ciudadano, provo­
qué reuniones en el Instituto de Ingenie­
ros de ,Minas, con el objeto de insistir 
sobre esta indicación. Y, con el único fin 
de obtener una facilidad numérica, puse 
en lugar del cuarenta por cient9, el trein­
ta y siete y medio por ciento para las 
nuevas inversiones. Con ello resultaba, de 
la operación numérica de confundir la 
tributación de la nueva' producción con la 
tributación de la producción básica, que 
cuando se triplicaba la producción, las 
compañías quedarían' gravadas con un 
50 por ciento. Esto es una consecuencia, 
una simple consecuencia, señor Presiden­
te, de resultados numéricos; pero en nin­
gún caso significa que la política que ha ' 
fijado el Gobierno o que fije el Congreso 
debe ser la de bajar la tributación al cin-
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cuenta I?or ciento, cuando se duplique o 
cuando se triplique o cuando se cuadrupli .... 
que .la producción. Se trata, única y ex­
clusivamente, de establecer cuál es el cri­
terio lógico y justo, y en qué proporcipn 
se fijará \a tributación de la nueva pro­
d]1cción y' de los nuevos capitales que se 
aporten. Y para esto, el fijar el treinta 
y siete y medio por ciento equivale a es­
tablecer que, cuando se triplique la pro­
ducción, el tributo viene a rebajarse al 
cincuenta por ciento. 

Yo quisiera esclarecer, señor Presiden­
t~, este punto, porque no resulta muy ra­
cional el adoptar y el aceptar lisa y lla­
namente el procedimiento propuesto por 
el Honorable Senado, por el, hecho de que 

'se duplique la producción. N o es éste ,el 
problema que debemos plantearnos, se­
ñor Presidente. El problema que debemos 
plantearnos es el de determinar si, con 
este treinta y siete y medio por ciento so­
bre las nuevas producciones, hayo no hay 
incentivo para hacer inversiones en nues­
tro país. Indudablemente que lo hay, por­
que es un diez por ciento inferior ,a lo 
que pueden obtener, a través de inversio­
nes en cualquier otro país, y es inferior. 
en un diez 'por ciento. al que pueden obte­
ner en cualquier otr~ país, porque,' cual­
quiera diferencia que pueda haber, la apro­
vecha el propio Gobierno de los Estados 
Unidos de América. 

El señor CORREA LARRAIN .-¿ Me 
concede una interrupción, señor Minis­
tro? 

El señor CUEVAS (Ministro de Ha':' 
cienda) .-Con mucho gusto, Honorable 

, Diputado. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Con 

la venia del señor Ministro, tiene la pa-
labra Su Señoría. . , 

El señor CORREALARRAIN.-Señor 
Presidente, encontraría . razonable la ar­
gumentación del señor Ministro si en es­
te proyectp figurara una disposición '~ue 

estableciera para las nuevas (nv€l's:cnes 
una tributación única del 37,5 %. 

Concqerdo con el señor Ministro en que 
esta tributación del 37,5 ro, similar prác­
ticamente a la que existe en Estados Uni­
dos, haría posible la inversión de n~H;VUS 
capitales y la instalación de nuevas. em­
presas extranjeras ~n el país. Pero el ar­
tículo sólo establece para las actuales com­
pañías un impuesto del 50 % con un re,:, 
cargo del 50 % de éste, es decir, un im-i 
pu'esto único del 75 %. La triblltación Pa­
ra las empresas de la Gran Minería que 
se establezcan en el futuro, es del 50 %. 

Por lo tanto, no existe el incentivo a que 
se refiere el señor Ministro, porque, re­
pito, no se ha establecido en el articulado 
del proyecto ningún precepto que contem­
ple el impuesto único del 37,5 ro para las 
nuevas empresas. 

El señor CUEVAS (Ministro de Ha­
citmda) .-Voy a explicar a Su Señoría la 
forma en que este impuesto se ha con­
templado en el proyecto en discusión. 
E~ efectivo que .en esta iniciativa no fi­

gura esta cifra de 37,5 %; pero tal por­
centaje fue como sabe la Honorable Cá­
mara, el que se dió a conocer. en los acuer­
dos y en todas las conversaciones y ges­
tiones habidas en torno a este problema. 

Por muchas razones -no vale la pena 
profundizar sobre ellas en esta oCllsión-, 
se consideró justo imponer una mayor tri­
butación a las actuales' instalaciones de 
estas 'empresas en Chile. Justificaba esta 
mayor tributación el hecho de que ella al­
canzaba al 84 % cuando el actual gobier:­
no empezó a estudiar el nuevo trato y, 
además, la circunstancia de que, desde que 
se fundaron estas compañías en, Chile has­
ta que significaron ,un aporte al erariQ, 
pasaron muchos años, durante los cua­
les ellas pudieron' capitalizar libremente, 
sacar todos sus productos y obtener im­
portantes l?eneficios, en los que el Estado 
no tuvo participación. Si se estudiaran 
con detenimiento los antecedentes que re­
comiendan la medida que he señalado, 

. llegaríamos' a la conclusión de que este . 
proyecto, se divide en do~ partes perfecta-
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mente definidas: la tributación apropia-. 
da para las actuales producciones' y que 
corresponde a las futuras producciones. 

i Señor Presidente, el Gobierno propuso' 
'un impuesto del 75 por ciento sobre las 
ac~uales producciones. Por consideracio­
nes de redacción, ésto luego se modificó 
y quedó en un 50 por ciento, más .un ,re­
cargo del 50 por ciento sobre éste, lo que 
daba un 75 por ciento. En seguida, tenien­
do presente la conveniencia de las compa­
ñías productoras, se dispuso que la rebaja 
que se haría sobre el 50 por ciento general 
a todas las nuevas producciones, n~ se 
deduciría del item "50 por ciento de nue­
vas producciones", sino del "25 por cien­
to" . 

Pero el orden· de los factores no altera 
el producto. La cosa es clara: esto quiere 
decir que al rebajarse un' octavo por cien­
to por caoa porcentaje de aumento de la 
producción, éste tributa un 37,5 por cien­
to, el que equivale al 50 por ciento menos 
e112,5 p'or ciento. Este es un hecho mate­
mático, que no puede discutirse. 

El criterio sustentado por el Honorable 
Senado en orden a rebajar a tres octavos 
por ciento después del 50 por ciento de 
aumento de la producción, significa per­
mitir que, mientras las empresas cuprífe-' 
ras aumentan su producción desde el 
50 por ciento hasta el 100 por ciento de 
las cifras básicas, la .tributación percibi­
da por el Estado sea apenas, repito del 
12,5 por ciento. N o creo, Honorable Cá­
mara, que sea lógica ni que signifique un 
gran incentivo. Tampóco considero que 
sea conveniente privar al .Estado de esta 
diferencia durapte el período de aumen­
to de producción de las empresas cuprífe­
ras. 

El señor SILV A.-¿Me c,0ncede una in­
terrupción, señor Ministro? 

El señor CUEVAS. (Ministro de Ha­
cienda) .-Con todo .agrado. 

El señor SIL V A.-Señor Presidente, 
con la venia del señor Ministro .. 

El señor ALDUNATE (don Pablo).­
Con mi venia, Honorable colega, porque yo 

le concedí una interrupción al señor Mi­
nistro. ' 

El señor CASTRO (Presidente) .-Ho~ 
norable señor Aldunate, la Mesa hacohsi­
derado la intervención del señor Ministro 

. de Hacienda al margen del derecho de 
Su Señoría a usar de los dos discursos 
de diez minutos cada uno que le correspon­
den conforme al Reglamento. 

Con la venia del señor Ministro de Ha­
cienda; tiene la palabra el Honorable se-' 
ñor Silva. 

El señor SILV A.-Señor Presidente, 
me alegro de las palabras que acaba de 
pronunciar el señor' Ministro de Hacien-' 
da, pues su argumentación es similar a 
la que hizo el Honorable Senador, señor 
Raúl Ampuero, en el Senado, cuando tra­
tó esta materia. 

En seguida, quiero referirme a lo ex­
presado por el Honorable señor Correa 
Larraín. El Honorable Diputado mani­
festó que esta tributación era inju~ta, 

pues en Estados Unidos de Norteaméri­
ca se aplicaba una mucho menor. Recuer- . 
do que, cuando se discutió este proyecto 
en su primer trámite constitucional, el Ho­
norableseñor Palma, don Ignacio, expre­
só, sin ser rebatido, que, si se imponía 
una tributación inferior al cincuenta por 
ciento, las Empresas deberían pagar la 
diferencia de ella que no percibiría Chile 
en Estados Unidos. 

Por otra parte; quiero también recordar 
lo que manifesté en el primer trámite 
constitucional de este proyecto. Dije en­
tonces que Estados Unidos tiene actual­
mente una producción del orden de las 
ochocientas mil toneladas anuales, que 
equivalen a una producción desarrollada al 
máximo. N o se puede decir que en ese 
país esté ocurriendo lo que sucede en el 
nuestro en eÍ que, casi podría decirse, no 
se ha hecho nil1gún trabajo en materia de 
prospección minera. Desde luego, no cono­
cemos, salvo los antecedentes que las pro­
pias empresas de Chuquiéamata, Pütreri-
110s y El Teniente nos han querido pro-

. porcionar, cuál es la magnitúd de nuestra 
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'riqueza minera. En cambio, en Estados 
Unidos de Norteamérica este dato se co­
noce; para ll~gar a la producción de ocho­
cienta~ mil toneladas, a que me referí ha­
ce un instante, este país está explotando 
muchas minas; minas de carácter margi­
nal que s~ mantienen en trabajo sólo gra­
cias a las bonificaciones del Estado. 

Señor Presidente, existe en Estados 
Unidos un informe emitido por la Comi­
sión Paley y que fué dado a conocer en la 
Comisión de Hacienda de la Honorable Cá­
mara por el ex Senador de la República, 
señor Radomiro Tomic. El señor Tomic 
dijo, entonces, sin que haya sido desvir­
tuado hasta el momento, que Estados Uni­
dos de Norteamérica, de acuerdo con los 
estudios realizados por la Comisión Paley 
-que demoraron más de cinco años-, ne-, 
cesitaría disponer para el año 1975 de un 
abastecimiento de cobre equivalente a un 
millón' quinientas mil' toneladas. O sea, 
necesita duplicar, por lo menos, las im­
portaciones que actualmente :realiza de 
otros países, especialmente de los ameri-
canos. . 

De manera que este "fantasma" que se 
ha levantado en la Honorable Cámara re­
ferente a la explotación de las minas del 
Perú, cuya producción máxima podría ser 
de cien mil toneladas, ni siquiera .debe 
preocuparnos seriamente, sobre todo, si 
tenetnos en cuenta otros informes que es­
tablecen que, en, un plazo de veinte años, 
debemos duplicar nuéstra produccion pa-

o 1'a poder ab~stecer los mercados norte­
americanos. 

Por otra parte, los Diputados de estos 
bancos siempre hemos sostenido que nues­
tra principal fuente de exportación, el co­
bre, no puede estar sujeta, indefinida­
mente, a un solo mercado. Creemos, y es­
tamos firmemente, convencidos de ello, q*e 
el día que Chile coloque su producción de 
cobre en todos los mercados del mundo 
necesitará, no sólo. duplicarla, sino tripli­
carla o aumentarla en mayor proporción. 
A~emás, tengo datos recientes que vi e-

nen a demostrar lo que signjfica para las 
, compañías este verdadero "regalo de Pas­

cua" que representa el establecimiento de 
la trIbutación del cincuenta por ciento, en 
el caso que ellas dupliquen su producción. 

Debo decir al respecto que acabo de vi­
sitar los minerales prodJIctores de cobre. 
He podido comprobar que Chuquicamata 
está produciendo sobre los cuarenta mi­
llones de libras mensuales, explotando mi­
nerales con una ley de "cabeza" inferior 
al uno por ciento. 

Saben los señores Diputados, como lo 
saben el país, el Gobierno y el personal 
técnico del Departamento de Minas y Pe­
tróleo, que la ley común del mineral de 
Chuquicamata es, por lo menos, del 1,8 
por ciento. De tal manera que, si se ex- ' 
plotara la ley común, la producción de ese 
mineral, que en la actuálidad es de cua­
renta millones de libras mensuales, podría 
subir a más de setenta millones. Si multi­
plicamos esa cifra por doce, tendremos 
que una sólo compañía va a producir una 
cantidad muy superior a la cifra básica 
establecida en 'el proyecto en debate. 

Por este motivo, nosotros insistiremos 
en el criterio primitivo de la Honorable 
Cámara establecido en esta parte del ar­
tículo primero. 

Nada más y muchas gracias, señor Mi­
nistro. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Pue­
de continuar el señor Ministro de Hacien­
da. 

El señor ALDUNATE (don Pabio).-
¿ Me permite !-Ina interrupción, señor Mi- . 
nistro? 

El señor CUEVAS (Ministro de Ha­
cienda) .-Como no, Honorable Diputadó. 

El señor ALDUNATE(don Pablo).­
Creo que no hay conveniencia alguna, 
fr~nte a lo que acaba de manifestar el se­
ñor Ministro en el sentido, de que la es­
cala de reducción fijada por el Senado so­
bre el excedente de producción de la res­
pectiva cifra básica de cada empresa, da­
ría por resultado una tributación de un 

• 
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12% % sobre la producción en las minas ya 
instaladas, en que, en un proyecto de és­
ta importancia, se trate dejmpresionar a 
la Sala con argumentos que no titubeo en 
calificar de "finezas algebraicas". 

Sabe el señor Min¡stro que la reducción 
de tributos favorece a las empresas que 
actLUtlment~ están -en' explotación. Por lo 
tanto, a ellas les interesa el promedio de 
tributación que van a pagar. Y este es el. 
criterio con que debe expónerse el proble­
ma. De acuerdo con la escala aprobada por 
el Senado, ese promedio no podrá ser, en 
ningún caso, inferior al impuesto del 50% 
sobre las utilidades y es así como debe ex­
ponerse y analizarse el problema. 

La argumentación del señor- Ministro es 
tan inaceptable como aquélla que pudie­
ran dar las compañías' al requerírseles que 
determinaran !a ley del mineral que ex­
plotan. Es evidente que sería inaceptable, 
que proporcionaran, no la cifra promedio 
de dIcha ley, sino la que tiene un terrón 
pobre de dicho mineral 

Creo que en esta forma no se puede fj­
jar un criterio exacto sobre este problema. 
. Sabe el señor Ministro que la escala GG 

tributaciÓn fUada por el Senado; establecl~ 
un promedio del 50% de tributación. Só­
lo desde el momento en que se duplique la 
actual producción. Aho;ra bien para que 
la producción básica actual pueda ser du­
plIcada, se requiere que se traigan al país 
nuevos capitales y nuevas maquinarias, IJ 

sea, esa escala cumple con el incentivo que 
debe constituir uno de los fundamentos de 
esta ley. 

Muchas gradas, señor Ministro. 
El señor CUEVAS (Ministro de Ha:.. 

cienda).- 'Considero muy atendible el 
punto de vista que acaba de explicar el 
Honorable señor Aldunate. Sus observa­
ciones en su forma, están de acuerdo con 
la realidad; en su fondo, no lo están. 

Di~o que el fondo de las observaciones 
del Honorable Diputado no están de 
acuerdo con la realidad, señor Presiden­
te, porque, para enfocar el problema, pa­
rece que ambos partimos de puntos de vis­
ta diferentes, 

f Para nosotros, señor Presidente, la tri­
butación lógica de la actual producción, 
sobre la cifra básica, es del 75%. La tri­
butación para las nuevas em~resas que se 
establezcan es del 50%. 

Por una indicación que presenté en el 
1 nstituto de Ingenieros de Chile -y que 
quedó luego "en el tintero", como muchas 
otras- se daban nuevos incentivos a las 
icompañíasproductoras de cobre para que 
aumentaran su producción y ampliaran 
sus instalacion~s en Chile. 

Este nuevo incentivo consiste en fijar­
les un treinta y siete y medio por ciento 
de tributación para las nuevas prqduccio­
nes o las nuevas ínstalaciones. Este trein­
ta y siete y medio por ciento correspondía 
al cincuenta por ciento que establece la 
ley, descontado un octavo por cada uno 
por ciento. Esto significa un treinta y 
'siete y medio por ciento, según unsim­
pIe mecanismo numérico, ahora ¿ equivale 
que se debe intensificar la producción para 
que la contribución baje al cincuenta por 
ciento? 

Indudablemente. Esto significa que las 
emnresas, entre las que tributan al seten­
ta y cinco por cient~ y las que lo hacen al 
t:reinta y siete y medio por ciento, no van 
a llegar a tributar nunca menos del cin­
cuenta por ciento. Esto es perfectamente 
claro y verídico. Pero deseo, ~eñor Presi­
dente, que esta intención de crear incenti­
vos quede claramente establecida aquí, en 
la Cámara. Ella fue consultada "a poste­
riori", no fue pedida; fue prod\lcto de una 
indicación hecha con el objeto de provocar 
un incentivo adicional a las inversiones de 
capitales en el país. 

Debo decir más, señor Presidente; 
cuando un industrial piensa que tiene que 
hacer una _ nueva inversión, en maquina­
rias, por ejemplo, saca las cuentas de lo 
que va a gastar en ella, o lo que le va a 
rendir; . pero no calcula sobre lo que ya 
g~stó en las antiguas ni lo que las ya ins-' 
taladas le van a rendir. 

El señor CORREA LARRAIN.- ¿Me 
permiteyna interrupción, señor Ministro?, 
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El señor CUEVAS (Ministro de' Ha­
denda) .-Con mucho gusto. 

El señor CORREA LARRAIN.-Señor 
Presidente, con la venia del señor Minis­
tro, creo que Su Señoría parte de un erro.r 
al afirmar que, en virtud del proyecto de 
ley en debate, se va a llegar a un momen­
to en que la tributación de las compañías 
será del orden del treinta y siete y medio 
por ciento, como impuesto único sobre sus 
utilidades. 

Pero eso puede ser de acuerdo con las 
intenciones que puedan haber tenido los 
Honorables Diputados que, han participa­
do en la discusión general y presentado in­
dicaciones, incluso en conformidad a las 
que, posiblemente, como lo dice el señor 
:!\1:inistro, han "quedado. en el tintero". Pe-

, ro de acuerdo Con el texto. legal que esta­
mos discutiendo, la rebaja del octavo por 
cientó en él aumento de la producción se 
refiere, exclusivamente, a la sobretasa va­
riable, o. sea, la sobretasa del veinticinco 
por ciento sobre el impuesto establecido. 
fijo del cincuenta por ciento.. Así, habl~ ei 

, proyecto en discusión de que esta rebaja· 
se ha~á ha.sta cuando se llegue al tope del 
cincuenta por ciento. Tanto es así que en 
el artículo 2Q propuesto. por el Honorable 
Senadó; que corresponde al inciso quinto 
del artículo 1 Q aprobado po.r la Honorable 
Cámara, se dice que "las nuevas Empre­
sas'Jde la gran minería del cobre que se es­
tablezcan en el futuro pagarán un im­
puesto único de ,cincuénta por ciento". Y 
como sobre estas nuevas Empresas no se 
establece una disposición que haga ~ebajar 
el impuesto en un octavo por ciento, en el 
aumento de la producción de estas nuevas 
'instalaciones jamás se llegará al impues­
to de que nos habla el señor Ministro del 
treinta y siete y medio por ciento. Quisiera 
que el señor Ministro nos dijera en que 
parte del proyecto én discusión .se estable­
ce que se llegará, en esta rebaja, hasta un 
treinta y' siete y medio por ciento, porque, 
francamente; no la encuentro en ninguna 
de sus disposiciones y desgraciadamente, 
las leyes ~e aplican por su texto legal y no 

por las buenas o malas intenciones que 
pll;eda haber en ellas. 

El ~eñor CASTRO (Presidente) .-Pue-, 
de continuar el señor Ministro de Hacien­
da. 

El señor ALDUNATE (don Pablo).~ 
¿ Me permite otra interrupción, señor Mi­
nistro? 
,El señor CUEVAS (Ministr~ de Ha­

cienda) .-Con todo gusto. 
, El señor ALDUN A TE (don Pablo).­
Sefíor Presidente, es tan claro 'lo que ma­
nifiesta el Honorable señor Correa La..: 
rmín, que el régimen fundamental que se 
desea 'establecer en el nuevo trato para _ 
toda la producción de las Empresas que 

'actualmente funcionan en Chile, es el con-
tenido en la letra a) del artículo lQ, que 
dice: 

"a) Una tasa fija de cincuenta por cien­
to sobn~ las utilidad~s correspondientes al 
total de la producción ... " o sea, sobre ci­
fra básica. 

,Ahora, la letra b), contempla una sobre: 
tasa que va decreciendo en función del au­
mento de la producción. De manera enton­
ces, que, de acuerdo con el texto del pro­
yecto, las empresas no van a poder estar 
produciendo un gramo de cobre que no es­
t~ afecto a la tributación de la letra a), 
que es del cincuenta por ciento. 

Entonces, ¿ cómo puede decir el señor 
Ministro que se va a produCir cobre con 
una tributación del treinta y siete y me­
dio por ciento? 

El señor PALMA (don Ignacio) .-¿ Me 
permite señor Ministro? 

El señor CUEVAS (Ministro de Ha­
cienda) .- Con todo. agrado. 

El señor PALMA (don Ignacio) .-;-Se­
ñor Presid~nte, creo que esta discusión se 
debe a una verdadera paralogización pro­
ducida en la exposición que hacía el señor 
Ministro, por cuanto. si bien es cierto que 
Su Señoría afirma que a los inversionistas , 
les puede interesar, de alguna manera es­

pecial, lo que van a significar, en materia 
de rentabilidad, los nue~os aportes de ca-
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pital, no hay duda alguna de que lo que; en 
definitiva, le interesa al país y al Congre­
so, es conocer cuáles son los promedios re­
lativosque se producen y la forma cómo 
los impuestos afectaran a estos promedios. 

De acuerdo con los dos proyectos, o sea, 
con los aprobados por la Honorable Cáma­
ra y con las variaciones propuestas por el 
Honorable Senado, la situación es exac­
tamente la planteada por los Honorables 
Diputados, sobre las cifras básicas; es de­
cir, la tributación está 'establecida sobre 
cifras básicas. 

Cuando la cifra básica de producción 
aumenta en un cincuenta por ciento, dé 
acuerdo con la tabla establecida por la 
Honorable Cámara y por el Honorable Se­
nado, la tributación se reduce, si uno sa­
ca matemáticamente la cuenta, a un se­
senta y dos y medio por ciento; y cuan­
do la cifra básica se duplica, o sea, cuan­
do la producción aumenta en un ciento por 
ciento,entonces, de acuerdo con la tabla 
del Honorable Senado, el impuesto baja 
al cincuenta por ciento, porque, como di­
ce la letra a) del artículo 1 Q, en ningún 
caso podrá ser ,inferior al cincuenta por 
ciento; y de acuerdo con la fórmula pro-

. puésta por la Honorable Cámara, los im­
puestos quedarían en un cincuenta y seis 
un cuarto por ciento. 

Yo creo, señor Ministro, que el incenti­
vo propuesto por la Honorable Cámara, 
de reducir los impuestos del ochenta y 
cuatro por ciento, actual al setentá y cin­
co por ciento propuesto y al cincuenta y 

seis un cuarto por ciento en los casos de 
duplicación de la producción, es un incen­
tivo suficientemente importante como pa­
ra que las Compa;ñías se interesen por in­
vertir más capitales en el país. Además, a 
este incentivo debe agregarse, como ya se 
ha dicho muchas veces la necesidad que 
existe, en el

l 
mundo, de mayores y mayo­

res cantidades 'de producción de cobre y 
la p~sihilidad de producir, en Chile, en de­
finitiva, un cobre más· barato que el de ca­
si todas las otras producciones mundia­
les. 

Por consiguiente, señor Ministro, creo 
que, en realidad, lo que· a la Honorable 
Cámara y al país le interesa en definiti­
va, es que se conozca la cifra que afecta al 
promedio de la producción, porque el co­
nocimiento del promedio de la producción 
y la tasa que lo afecta será lo que dará una 
idea definitiva al país sobre cuáles van a 
ser las entradas que va a tener cuando ha­
ya una producción correspondiente a la 
cifra básica, cuando la producción se au­
mente en un cincuenta por ¿iento o cuan­
do se aumente en un ciento por ciento. 

Muchas gracias. 
El señor CASTRO (Presidente).-p,ue­

de continuar el señor Ministro. 
El señor CUEVAS (Ministro de Ha­

cienda) .-Señor Presidente, es muy posi­
ble que, para los efectos presupuestarios 
del país, sea muy interesante conocer cuál 
es el término medio de las tributaciones; 
pero el objetivo de esta cláusula era y es el 
propender a obtener un incentivo de ma-
yores aportes de capitaL .. 

¿ y en qué forma va a ser estimulado es-· 
te mayor aporte de capital? "Yo, Compa­
ñ ía, ¿ qué tributación voy a- tener que pa­
gar al a,umentár en un diez o en un cien 
por ciento la producción? La siguiente: el 
cincuenta por ciento que indica la ley me-
110S el doce y medio por ciento; o sea, el 
treinta y siete y medio por ciento. ¿ Qué, 
para mayor facilidad, se descontó en el 
setenta y cinco por ciento? i Es claro que 
se descontó en el setenta y cinco por den., 
to! 

Pero la cuenta que va a sacar el inver­
sionista va a ser ésta: el capital inverti­
do en esta nueva producción va a tributar 
el treinta y siete y medio por ciento, que 
equivale al cincuenta por ciento que· se fi­
ja para toda nueva inversión menos el do­
ce y medio por ciento que se va a ahorrar 
en esta tributac.ión del setenta y cinco por 
ciento de lo que tiene actualmente estable­
cido. 

Tanto es así, que yo quisiera recordar a 
los Honorables Diputados que es conve­
niente que tengan a la vista tanto la par-
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te del proyecto que fija uriá tributación de ' 
un setenta y cinco por ciento para las ci­
fras básicas de la producción como aqué­
lla que establece una de un cincuenta por 
ciento para la nueva producción. 

Al tener a la vista ambas partes del pro­
yecto, podrán darse cuenta de que las ci-' 
fras básicas de la producción, las trescien­
tas sesenta mil toneladas. anuales, hoy día 
transitoriamente reducidas a trescientas 
treinta mil, van a tener, exclusivamente, 
un impuesto del setenta y cinco por cien­
to, y las nuevas producciones, uno del cin­
cuenta por ciento. 

'Posteriormente, propuse que se rebaja­
ra este cincuenta por ciento en ,un doce y 
medio por ciento, es decir, que quedara re­
ducido a un treinta y siete y medio por 
ciento. Y con el objeto de hacerlo más fá­
cil, a fin de que las Compañías no tuvie­
ran que tributar por esta diferéncia en 
Estados Unidos, solicité que, en vez de' re­
bajarlo en el cincuenta por ciento, se re­
hajara en el setenta y cinco por ciento. 
Por esta razón, existe la falta de recono­
cimiento de que este, agregado significa 
que toda nueva inversión pagará sólo un 
treinta y siete y medio por ciento de tri­
butación. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor ALDU,NATE (don Pablo).­

Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Tie-. 

ne la palabra Su Señoría. 
El señor ALDUN ATE (don Pablo).­

Señor Presidente, la Honorable Cámara 
sabe que al proyectarse este nuevo trato 
r'ara las Empresas cupríferas, tanto el 
Ejecutivo como la'mayoría parlamentaria, 
creyeron en las ventajas y en la eficacia 
de crear un incentivo, tanto para estimu­
lar al máxirilO la producción de las minas 
ya instaladas en Chile, cuanto para procu­
rar que nuevos capitales viniesen a au'men-

'- tarnuestras posibilidades de producción. 
Se adoptó, I entonces, el criterio de que el 
impuesto no tuviera la finalidad exclusi­
va de inc~ementar el Presupuesto nacio­
nal, y se trató además, de buscar, a tra­
vés de la tributaci6n1 una especie de resor-

te para crear incentivos destinados a 
atraer nuevos capitales y que los y~ in­
vertidos en Chile, mientras más produje­
sen, menos tributasen. Frente a esto y 
frente al proyecto del Ejecutivo, que daba 
un promedio de sesenta y dos y medio por 
dento, la Honorable Cámara de Diputa­
dos despachó una redacción, en virtud de 
la cual la sobretasa del veinticinco por 
ciento que, por decirlo así, vulgarmente, 
"se monta a caballo" sobre la, tasa habi­
tual del cincuenta - por ciento de la pro­
ducción básica, fuese disminuyendo. 

La Honorable Cámara aceptó que esta 
disminución fuese tal que, al triplicarse la 
producción básica, desapareciera la sobre.., 
tasa. 

De acuerdo con el Instituto de ,Ingenie .. 
ros, el Honorable señor Correa y el Dipu­
tado que habla, presentamos una indica­
ción, en el sentido de que al'<iuplicarse la 
producción, desapareciera la sobretasa, o 
sea, que el día que las Empresas produz­
can el doble de lo que les señala la cifra 
básica promedio, el impuesto fuera del 
cincuenta por ciento. 

Este criterio no fue aceptado; e:n cam­
ÍJio, prosperó aquel que disponía que la so­
bretasa se diluía y desaparecería, que­
dando así un impuesto único del cincuen­
ta por ciento, sólo al triplicarse la produc­
ción. 

N osotros llegamos a la conclusión de 
que este incentivo era insuficiente; pero, 
por lo mÉmos, era un incentivo. Como 

. l111E'stro criterio no fue el que predominó 
eh la .Honorable Cámara, procuramos que 
en alguna etapa se llegase al cincuenta por 
ciento de impuesto, o sea, a la desapari-

, eión total de la sobretasa. Hoy día, el Ho­
norable Senado ha resucitado lo que, en 
nuestro concepto, es el criterio adecuado, 
o sea, que debe desaparecer la sobretasa 
desde el momento en que se duplique la 
producción. 

. Deseo advertir a la Honórable Cámara 
que el criterio del Honorable Senado es 
tal que si se aumenta la producción hasta 
en un cincuenta por ciento, esta sobreta- < 

sa del veinticinco por ciento disminuye, en 
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la misma proporClOn en que lo· establece 
el proyecto .de la H(;morable C~mara. Am­
bos proy~ctos coinciden, pues, hasta el ci­
tado porcentaje de aumento de produc­
ción. 

Estaba .en un error el Honorable colega 
señor Lea-Plaza, error que lamento, por­
que, seguramente, ha servido de funda­
mento para los votos indispensables de 'los 
Diputados Agrario Laboristas, cuando di­
jo que, según el proyecto de la Honorable 
Cámara, al aumentarse en un cincuenta 
por ciento la 'producción, la tasa más la 
sobretasa sería de un setenta y ocho y 
medio por ciento, según el proyecto de la 
Honorable Cámara y de Un sesenta y dos 
y medio por ciento, en virtud de la modi­
ficación introducida por el Honorable Se­
nado. 

La verdlitd es que con el procedimiento 
mlÍy inteligente ideado por el Honorable 
Senado, en virtud del cual la sobretasa se 
reduce en un octavo por ciento por cada 
uno por ciento de aumento de la produc-­
ción, hasta que el aumento sea de un ein­
cuenta por ciento, de aumentarse la pro:' 
ducción en las minas chilenas en un cin­
cuenta por ciento las escalas de la Hono­
rablf' Cámara y del Honorable Senado son 
exactamente iguales. Sólo' cuando se ne­
cesita la llegáda de eapitales, de nuevas 
instalaciones' v dé nuevos aport-es, es más 
g-rande y má¿ interesante el incéntivo del 
Honorable Senado, entre el cincmmta 'y el 
ciento por ciento de la producción, o ,sea, 
'cuando ésta se llega a duplicar. En este 
caso, el impuesto, según el criterio del Ho-

. norable Senado, será del orden del cin-I' 
cuenta por ciento, el que en virtud del 
proyecto de la Honorabhi Cámara, era de 
un 56,25 por ciento y no de un 62,5 por 
ciento.· como 10 sefíaló el Honorable sefíor 
Lea-Plaza. 

La Cámara quiere que, al duplicarse la 
producción, la sobretasa sea del 56,25 por 
ciento y el Senado pretende que ella as-' 
cienda al cincuenta por ciento. 

Los Diputados de estos bancos aproba­
remos la modificación del Honorable Se-

nado, porque consideramos que con las ins­
talaciones actuales es materialrn:ente im­
posible ir más allá de un cincuenta por 
ciento de aumento de la producción, sobre 
las respectivas cifras básicas. En cambio, 
e! estímulo es realmente verdadero con 
ll1la tasa, del cincuenta por ciento, tanto 
más cuanto que, por boca del actual Mi­
nistro de Hacienda y de lQS señores Dipu­
tados, se ha comprobado que la tributa­
ción promedio mundial es más baja que 
este cincuenta por ciento. 

Por las razones expuestas he querido 
aclarar· un poco los guarismos a q\le he 
hecho referencia. Los Diputados libera­
les apoyaremos la opinión del Honorable 
Senado, por cuanto creemos que cón ello 
se hárá una obra realmente interesante. 
Esta disposición permitirá . que lleguen 
nuevos capitales a 'Chile, ya que constitu­
ye un incentivo verdadero y serio. 

El señor LARRAIN VIAL.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

. El señor CASTRQ (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor LARRAIN VIAL.- Señor 
Presidente, no me voy a extender mayor-

. mente en estos momentos, sobre el punto 
que se ha discutido hasta ahora frente a 
la modificación del artículo 19 del proyec­
to, ya que nuestra posición es perfecta­
mente clara y ha sido establecida por 
nuestro Honorable colega señor Correa 
Larraín. En 10 que respecta a esa modifi­
cación, nuestros votos serán favorables al 
criterio sustentado por el Honorable Se­
nado . 

. En esta oportunidad, señor Presidente, 
deseo referirme a otro aspecto, cual es la 
primera modificación introducida por el 
Honorable Senado en el artículo 19, que no 
ha sido debatida ni explicada en esta Ho­
norable Cámara. 

Según esa modificación en el inciso 19 se . 
ha sustituído la forma verbal "produz-

. can" por "producen". A primera vista, se 
trata de una modificación que no tiene 
ninguna .importancia. Pero si se analiza 
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y profundiza en el concepto de este artícu­
io 19, se llega a la conClusión de que ella es 
de una gran trascendenci~, porque con la 
sustitución de la palabra "produzcan" por 
"producen", se limitarán los efectos de es­
ta disposición. 

En efecto, en este artículo, la ley defi­
ne lo que se entiende por "gran minería 
del cobre". Así se establece que quedan 
comprendidas dentro de este concepto las 
empresas productoras de cobre "que pro­
duzcandentro del país cobre "blister", re- , 
finado a fuego á electrolítico, en cualquiera 
de sus formas, en cantidades no inferio­
res a v~inticinco mil toneladas anuales .. :;. 
Si se~ modifica, como-.decía hace poco, la 
palabra "produzcan" por "producen", va 
a ocurrir que se limitará esta definición a 

. -las empresas que actualmente existen. En 
otros términos, si dentro de un año una 
empresa, que actualmente está dentro de la 
pequeña o de la mediana minería, por~ 
que no produce veinticinco mil toneladas 
anuales, y que mediante una ampUación 
de . sus faenas produzca esa cantidad u 
otra mayor, quedará absolutamente libre 
de todo impuesto. Estoy seguro de que no 
ha sido ésta la intención de los legislado­
res al introducir esa modificación ... 

El señor' ENRIQUEZ.-Eso está con~ 
sultado en el ar~ículo ~9, que dice que "las 
nuevas empresas de la gran minería del 
cobre que se establezcan en el futuro pa­
garán un impuesto único de un cincuenta 
por ciento". 

El señor LARRAIN VIAL.- Precisa­
mente; me iba a referir al artículo 29• 

De aceptarse esta modificación del Ho­
norable Senado, ocurrirá que elarfículo 29 
no tendrá aplicación posible. ¿ Por qué? 
Por una razón muy sencilla. El artículo 29 
<}ice que "las nuevas empresas de la gran 
minería del' cobre que se establezcan en el, 
futuro, pagarán un impuesto único de un 
cincuenta por ciento". Pero de aplicarse 
lá modificación del artículo 19 propuesta 
por' el Honorable Senado, no se podrán es~ 
tablecer nuevas. e~presas, porque es im­
posible que una que se forme'en un tiem-

po más haya estad() produciendo hoy día_ 
veinticinco mil toneladas o má~. 

O sea, la observación que me h.a formu­
lado el Honorable señor Enríquez viene a 
robustecer la 'tesis que estoy sustentando' 

. respecto a que resultaría absolutamente 
inaplicable el artículó 2,9 del proyecto, por­
que sería imposible, repito, quedada la 
circunstancia anotada, se estableciera una 
nueva empresa. 

Si se mantiene la frase de la Honorable 
Cámara: "las que produzcan", podrán es­
tableéerse nuevas empresas. En cambio, 
si se aprueba la redacción del Honorable 
Senado: "las que producen, .. 25.000 to-

, rreladas", no podrá establecerse ninguna 
nueva empresa. Esto me parece absoluta­
mente claro . 

Por este motivo, solicito que se divida 
la votación respecto de las modificaciones 
introducidas por el Honorable Senado en 
el artículo 19• Respecto de la modificación 
a la que me he referido, aunque aparenta 
ser de mera redacción, viene a significar 
un cambio sustancial del mecanismo con­
templado en el proyecto, razón por la 
cual, pido que se rechace dicha modifica­
ción, introducida por el Honorable Sena­
do. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).-

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Se va a votar la primera parte de la 

modificación introducida por el Honorable 
Senado en el artículo 19, es decir, la que 
dice que antes del artículo 19 Y como epí­
grafe inicial. se ha intercalado el siguien­
te: "Párrafo 1. De la Tributación. Ar­
tículo 1 Q.-En el inciso primero, ha susti- . 
tUÍdo la .forma verbal "'-"produzcan" . por 
"producen" . 

. El señor LARRAIN VIAL.- Sólo se 
trata de la modifjcación ,de la forma ver­
bal. .. 

El señor CASTRO (Presidente) .-- En 
votación. 

-Practicada la 'Votación en forma eco-
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nómica, dió el sigu'iente resultado: por la 
afirmativa, 18 votos; por la negativa, 44 
votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Re­
chazada la modificación del Honorable Se­
nado. 

En votación la modificación siguiente 
del inciso 19 que consiste en intercalar, 
después de la. frase "no inferiores a 
25.000 toneladas", la palabra "métricas". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobada. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado que consiste en substituir la 
letra b) por una letra b) nueva. Se vota­
rá hasta las palabras "se aplicará sólo el 
impuesto de cincuenta por ciento a que se . 
refiere la letra a)". 

-Practica.da la votación en. forma eco­
nómica, dió el s'iguiente resultado: por la 
afirmativa, 34 votos; po.,. la negativa, 39 
·})otas. 

El señor CASTRO (Presidente) ,- Re­
'chazada la modificación. 

:En ,votación la modificación siguiente, 
que consiste en consultar un inciso nue­
vo redactado en los siguientes términos: 
"Este impuesto se pagará en dólares de 
los Estados Unidos de 'Norteamérica, sal­
vo que el Deparlamentodel Cobre autori­
ce su pago en otras monedas, en caso de 
excepción". 

'-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dió el siguiente resultado: por -la' 
afirmativa, 52 votos; por la negativa, 14 
'cotos. 

El señor' CASTRO (Presidente).­
Aprobada la modificación del Honorabie 
Senado. 

En votación la modificaGión del Hono­
rable Senado, que consiste en reemplazar, 
en el inciso cuarto, que ha pasado a ser 
quinto, la denominación "la Corporación 
Nacional del Cobre" por "el Departamen­
to del Cobre';. 

-Practicada la votación en forma eC(l­
nómica, dió el stguiente resultado: por la 
afirmativa, 43 votos; por la negativa, 29 
votos. 

El señor CASTRO (Presidente).-,­
Aprobada la modificación del Honorable 
Senado. 

El inciso quinto ha pasado a ser artícu­
lo 29. 

Los incisos sexto a noveno, inclusive, 
han pasado a ser artículo 49, en la forma 
que se indicará más adelante. 

El inciso décimo ha pasado a ser artícu­
lo 59, en la forma que se indicará oportu­
namente. 

Estas modificaciones se votarán en su 
oportunidad. 

Como artículo 29 se ha consultado el in­
ciso quinto .del artículo 19, redactado en 
los siguientes, términos: 

"Artículo 29.-Las nuevas Empr~sa~. 
de la gran minería del cobre que se esta­
blezcan en el futuro pagará.n un impues­
to único de, cin,cuenta por ciento". 

En' votación la modificación del Hono­
rable Senado. 

-Practicada la votación en forma eco­
nomica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmati'oa, 29 votos; por la negativa, 40. 

El señor CASTRO (Presidente).- Re-­
chazada lamodificaC'Íón del Honorable Se­
nado. 

A continuación, como artículo 39, nue­
vo, el Honorable Senado ha consultado el 
siguiente: 

"Articulo 39...,,- Previo informe favora­
ble del Departamento del Cobre, el Pre­
sidente de la República podrá convenir 
con las empresas productoras una amorti­
zaciónespecial para las nuevas inversio­
nes que efectúan". 

En votación el artículo 39, nuevo intro­
ducido al proyecto por el Honorable Senaw 

do. 
-Durante la votación: 
El señor SILVA' ULLOA.- Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
Se trata de un artículo nuevo. 
El señor CASTRO (Presidente).- So­

licito el asentimiento de la Honorable Cá­
mara para conceder la palabra al Honora-' 
ble señor Silva Ulloa. 

Varios señores DIPUTADOS.- j No, 
señor' Presidente! 
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, El señor CASTRO (Presidente).- No 
hay acuerdo. 

El señor AQUEVEQUE.-¡ Es un ar-. 
tículo nuevo, señor Presid·ente! 

El señor BUSTAMANTE.----: ¿Me per­
mite la palabra, señor Presidente? 

Creemos que Su Señoría e¡;¡tá paralo­
gizado. Este es un artículo nuevo que no 
se ha discutido. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: 29 vo­
tos; por la negativa 35. 

El señor CASTRO (Presidente).- Re­
chazada la modificación del Honorable Se_ 
nado. 

El señor BUSTAMANTE.- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- So·· 
licito el asentimiento de la Honorable Cá.:. 
mara para conceder la palabra al Honora­
ble señor Bustamartte. 

Varios señores DIPUTADOS.- No hay 
acuerdo. 

El señor CASTRO (Presidente).~ No 
hay acuerdo. 

Como se ha expresado anteriormente, 
los incisos sexto a noveno, inclusive, han 
pasado a ser artículo 49, sin modificacio­
nes, a excepción de la siguiente: en el in­
ciso octavo,l el Honorable Senado ha re­
emplazado la denominación "la Corpora­
ción' Nacional del Cobre" por "el Depar­
tamento del Cobre". 

. En votación esta modificación del Ho­
norable Senado. 

-Practicada la votación: en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 44 votos; por la negativa, 28. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Aprobada la modificación. 

En el inciso noveno, el Honorable Se­
nado ha substituído la expresió~ "de los 
Consejeros de la Corporación Nacional del 
Cobre", por la siguiente: "de los miem­
bros del Comité del Departamento del Co­
bre". 

En votación la, modificación. 
-Practicada la votación en forma eco-

nómica, dió el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 47 votos; por la negativa, 21. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Aprobada la modificación. 

El inciso décimo ha pasado a ser artícú­
lo 59, reemplazándose en él las expresio­
nes "el presente artículo", "la Corporación 
N acional del Cobre" y "la Corporación" 
por estas otras: "los artículos anteriores", 
"el Departamento del Cobre" y "el De­
partamento" ,r·espectivamli!nte. 

En votación estas modificaciones del 
Honorable Senado. 

-Durante la votación: 
El señor MARTONES.-¡ Qué se den 

por. aprobadas con la misma votación, se­
ñor Presidente! ' 

El señor MORALES (don Virgilio).-
. Son consecuencia de la anterior ... 

, -Practicada la votación en forma eco-, 
nómica, d'ió el siguienté resultado: por la 
afirmativa, 44 votos; por la negativa, 21. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Aprobada la modificación. 

Terminada la discusión del artículo 1 Q. 

Debo dar úna pequeña explicación·a la 
Sala. ' 

La Mesa estima que las modificaciones 
del Honorable Senado, aunque constituyan 
incorporación de nuevos artículos al pro­
yecto, deben ser sometidas al pronuncia­
miento de la Corporación de acuerdo con 
el sistema de ,votaciones que se usa para 
considerar todas las modificaciones y no 
a través de un régimen especial. 

La Mesa ha ~nvitado a los señores Di­
putados que forman parte ·de los Comités 
a una reunión en la Sala de la Presiden­
cia a fin de buscar algún procedimiento 
especial para votar algu-nas modificacio­
nes. Como no ha habido acuerdo unáni­
me sobre la materia, la votación sé tonia- . 
rá de acuerdo aon las disposiciones del 
Reglamento. 

En discusión las modificaciones del Ho­
norable Senado al artículo 2Q. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco l~ palabra. 

\ 
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Cerrado el debate. , 
Debo advertir a la Sala que se votarán, 

en un solo acto, todas las modificaciones 
del Honorable Senado al. artículo 29, 

En votación las modificaciones del Ho­
norable Senado. 

-Practicada la votación en forma eco­
,nómiICa, dió el siguiente resultado: por la 
afirmativa 47 votos; por' la negativa, 13. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Aprobadas las modificaciones del Hono­
rable Senado al artículo 29. 

En discusión las, modificacionés del Ho­
norable Senado al ,artículo 39• 

El señor SIL V A ULLOA.- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).----" Tie_ 
ne ÚLpalabra Su Señoría. 
, El señor SILVA ULLOA.- El artículo 
39 del proyecto aprobado por la Honora­
ble Cámara estab)ecía: "Las Compañías 
1>roductoras reservarán para las necesi­
dades del consumo de las industrias na­
cionales y entidades autorizadas que fi­
je el Presidente de la Republica, previ!? 
informe favorab,le de la Corporación Na­
cional del Cobre, el metal en lingotes, elec_ 
trolítico y refinado a fuego que ellas re­
quieran". 

El Honorable Senado, señor Presiden­
te, ha limitado esta reserva que se debe 
hacer de las tres clases de cobre que pro­
ducen las empresas de la gran minería 
sólo al metal en lingotes. 

N osotros estimamos' que esta modifica­
ción del Honorable Senado, que incluso 
priva a Su ;Excelencia el Presidente de la 
Repúl:1lica de la facultad de determinar 
qué otras entidades pueden recibir metal 

. rojo para' su desarrollo, perjudica a la , 
industria manufacturera nacional. 

Por estas consider'aciones, votaremos en 
contra de la modificaci6n del Honorable 

,Senado. 
El sEjíor PALMA (don Ignacio) .-¿ Me 

permite una interrupción, Honorable co-
lega? , 

El señor SIL V A.- Con todo agrado. 
El señor PALMA (don Ignacio) .~Creo 

que esta modificación del Honorable Sena-

do no obedece al deseo de limitar' la cali­
dad que tendrá el c_obre que deberá,n entre­
gar las empresas para la industria manu­
facturera nacional, como lo señala el Ho­
norable señor Silva UUoa, sino al hecho 
de que todos estos, tipos de metal se re­
ducen a lingotes. Por lo tano, 'esa clasi­
ficación del cobre en "lingotes, electr-olí­
tico y refinado a fuego" me parece abso­
lutamente innecesaria. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Pue­
de continuar el Honorahle señor Silva. 

El señor SIL V A.- He terminado, se­
ño'r Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN.- Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .~Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.- Se­
ñor J?residente, como acaba de man~fes­
tar el Honorable señor Palma, la palabra 
"lingote" es genérica· e incluye al cobre 
electrolítico, al refinado a fuego y. al blis­
ter, tipo, éste último., que no. se menciona 
en el' arículo 39 aprobado por la Honora­
ble Cámara. Por lo tanto, es más razona­
ble el artículo propuesto por el Honora~ 
ble Senado. 

El 'señor CASTRO (Presidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dió el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 25 votos; por la nega~iva, 28. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Re­
chazada la modificación del Honorable Se­
nado al .artículo 39• 

El señor CORREA LARRAIN.- Pido 
la palabra, s-eñor Presidente .. 

El ¡;¡eñor CASTRO (Presidente) .-Tie­
'ne la palabra Su Señoría. 

El señor CORREALARRAIN.- Se- . 
ñor P:residente, para dejar en concordan­
cia el artículo 39 del proyecto de la Ho­
norable Cámara,en que la Corporación 
acordó insistir.. con las modificaciones 
aprobadas anteriormente, se hace indis­
pensable sustituir la expresión "previo in-

'. { 
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forme favorable de la Corporación Na­
cional del Cobre" por:· "previo informe 
favorable del Departamento del Cobre". 

El señor SIL V A ULLOA- No hay 
acuerdo. 

El señor CÓRREA LARRAIN.- Su Se_ 
ñoría ha demostrado ahora por qué que­
ría que 'no se aceptara la modificación. N o 
era por los "lingotes". 

El señor CASTRO (Presidente).- En 
discusión la modificación del Honorable 
Senado al artículo 49. 

. El señor CORREA LARRAIN.- Pido 
la palabra, señor Presidente. . 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne .la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.- Se­
ñór Presidente, las modificaciones intro-. 
ducidas por el Honorable Senado al ar­
tículo 49 se dividen en diversas letras que 
se refieren a la obligación de las compa­
ñías productoras de a,bastecer a las in­
dustrias nacionales. En efecto, el artículo 
aprobado por el Honorable Senado deter­
mina las condiciones a que se deberá su-

. jetar el aprovisionamiento de las empre­
sas que elaboran o st')mi-elabóran el cobre. 

Además, el Honorable, Senado ha intro,· 
ducido una idea nueva que fue rechaza­
da durante la discusión de este proyecto 
en su primer trámite constitucional y que 
está contenida en la letra c) del artículo 
99, nu'evo. 

Esta disposición establece una reducción 
de 'un diez por ciento en el pr~cio. del co­
bre en favor de las compañías que lo ela­
boren, contiene dos ideas: 

Una es la que se refiere al descuento 
del diez por ciento a que las compFlñías 
productoras deberán vender el cobre a las 
empresas manufactureras! nacionales; la 
. otra es la que aparece en la parte final del 
artículo 99, nuevo, que dice: "El cobre 
destinado a las exportaeiones de produc­
tos elaborados tendrá también el mismo 
descuento hasta la cantidad de veinte mil 
toneladas métrkas anuales". 

Señor Presidente, en primer lugar, no 
creo conveniente establecer esta franqui-

cia en favo~de las compañía.s elaborado­
ras nacionales, que consiste en un des­
cuento de un diez por ciento' en el precio 
del cobre y de la cual áctualmente gozan. 

Como se manifestó durante la discusión 
deest~ proyecto en su primer. trámite 
constitucional, cuando se concedió esta' 
franquicia existía una congelación de pre­
cios en Estados Unidos' en veinticuatro 
centavos la libra, en circunstancias que 
Chile estaba vendiendo a treinta y siete 
centavos. _ 

A fin de evitar una competencia des­
leal en el mercado exterior, se estableció 
esta franquicia del diez por ciento; pero. 
ésta en ningún caso se justifica hoy 'para 
el cobre elaborado que se exporta, ya que 
ha desaparecido la congelación de precios 
que existía antes en N orteamérica. 

Ahora bien, la franquicia que ya tienen 
las compañías consistente en' que el pre­
cio que se fija es el precio puesto Ranca­
gua-Antofagasta, deducidos los' fletes a 
puertos de Estados Unidos de América­
deja al cobre destinado a la elaboración 
en el país en situación ventajosa sobre 
los materiales importados de la misma. na­
turaleza. 

Creo que no hay conveniencia en des­
pachar esta letra e). En todo caso, pido 
que se divida la votación en lo que se re-. 
fiere a esta letra y, dentro de ella, a la 
frase fin,al que dice: "El cobr~ destinado 
a las exportaciones de productos elabo­
rados tendrá también el mismo descuen~ 
to hasta la cantidad' de 20.000 toneladas 
métricas anuales". 

Estimo 'que el establecimiento de una 
franquicia para una cantidad fija, se pue­
de prestar a numerosos abusos, puesto que 
a' esta franquicia limitada alcanzarán a 
acogerse determinad,as industrias, mien-
'tras otras no podrán hacerlo porque ya se 
habrá llegado al límite' señalado. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor ALDUNATE (don Pablo).­

Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
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El señor ALDUNATE(don Pablo).-
$eñor Presidente, tengo la impresión de 
que, con el texto del artículo 49 propues­
to por el Honorable Senado, ha venido a 
resolverse· en . un tratamiento justo esta 
dilatada lucha planteada en Chile entre 
las compañías nacionales manQfactureras 
de cobre y las compañías productoras de 
este metal. Sabemos que las compañías 
manufactureras luchaban por e1Cportar, 
en las mejores condiciones, cobre elabo­
rado. El problema radicaba en saber qué 
era lo que se entendía por "buenas con­
diciones", ;y wándo ese cobre estaba real­
mente elaborado. 

En primer lugar, durante largo tiempo 
se supo de la existencia de empresas que 
se decían manufactureras, pero que, en 
re.alidad no manufacturaban el cobre sino 
que lo exportaban más o menos disfraza­
do de cobre elaborado. Por otro lado, esas 
mismas empresas u organizacionesmanu .. 
factureras deseaban un beneficio o un:.. 
granjería en el precio, o sea" una rebaja 
del mismo, que resuJtaba tan importante 
que, incluso, les permitía competir venta­
josamente con el col;>re exportado como 
materia prima propiamente tal. 

En estas condiciones, el Honorable Se­
nado ha redactado el artículo 4Q en cuya 
letra a) comienza por reglamentar lo que 
se entiende por manufactura de cobre, y 
señalar ciertos requisitos en virtud de 
los cuales, conforme a un r.eglamento ade-

-:- cuado, se resguarda tanto el interés na­
cionalcomo el de Jos productores de co­
bre .. Su objeto es evitar que se diga que 
se exportan como productos m'anufactura­
dos o semielaborados. lo que, en realid'ld, 
no es lo uno ni lo otro. 

En segundo lugar, se reitera la ohliga­
ción de proporcio~ar a la industria ma­
nufacturera nacional todo el cobre que 
necesite para el consumo interno, lo que 
es un elemento para alcanzar prosperidad 
en el país, a base del uso adecuado y múl­
tiple de lo.s productos del cobre. 

En la última letra de este artículo, se­
ñor Presidente, se ha· buscado una solu-

ción d.e transacción: se limitan estas ex­
portaciones de productos elaporados a 
veinte mil toneladas métricas anuales. 

Creo que, como solución de transacción, 
dentro de la producción chilena de cobre 
-la segunda o tercera en importancia del 
mundo, que fluctúa entre trescien~as a 
cuatrocientas mn toneladas anuales- és­
to de. permitir que estas veinte mil tone­
ladas tengan un d8$cuento del diez por 
ciento y sean colocadas en~ el extranjero, 
es adecuada. 

Por eso, personalmente, votaré favora­
blemente este artículo. 

El' señor BEN A VIDES.- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor BENAVIDES.-: Señor' Pre-
. sidente, en la letra c) del artículo ·que se 
discute, se establece -como bien 10 ha 
planteado mi Honorable colega señor Al­
dun,ate- una diferenciación en beneficio 
de las industrias manufactureras de co­
bre nacionales .. AI respecto, tengo ante­
cedentes suficientes para afirmar que, en 
cuanto a "divisas", esta reducción del diez 
por ciento no produce al país daño algu­
no, porque, si bien es cierto que se reba­
ja el precio de la materia prima, el tra­
bajo que se incorpora al elaborar el pro­
ducto del' cobre cubre en °e}reeso este diez 
por ciento que podría apreciarse como 
castigo. 

En segundo término, la capacidad ins­
talada de las actuales efnpresas manufac­
tureras chilenas es del orden de las cua­
renta mil -toneladas. De tal manera que, 
.el establecer esta diferencia, no se hace 
otra cosa que actuar, prácticamente, den­
tro de la actual capacidad elaboradora de 
la industria. 

En tercer término, creo que estimular 
una. producción, como se establece aquí, 
permite colocar el producto en el merca­
do exterior en condiciones de competen­
cia favorables al producto chileno, porque 
no puede pretenderse que una industria 

. en desarrollo como la nuestra, una indus-
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tria que en los mercados mundiales no ha 
adquirido nomoradía suficiente, pueda 
conipetir en condiciones de absoluta fgual­
dad cón las de grandes países industria­
les. . 

Por estas razones, señor Presidente, 
personalmente, votaré afirmativamente el 
artículo en la forma en que lo ha pro­
puesto el Honorable Senado. 

El señór CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra el Honorable señor Palma. 

El señor PALMA (don Ignacio) .-Se­
ñor Pre~idente, voy a votar favorable­
mente el artículo propuesto por el Hono­
rable Senado, por las mismas razones que 
expuse en esta Honorable Cámara cuando 

. se discutió este problema. Aún más, creo 
que su redacción ha venido a solucionar 
los problemas que plantearon los que fue­
ron enemigos de esta verdadera prima que' 
se establece en favor de la industria na­
cional en la letra c) del artículo propuesto. 

En efecto, lo establecido en las letras 
a) y b) : las condiciones que deben cum­
plir las cómpañías productoras y elabo­
radoras y la forma como se controla el. 
precio de venta, como se fijan las bases 
necesarias para darles seriedad a las ne­
gociaciones que se quiera hacer, impide 
que en el futuro puedan producirse en el 
país negocios sobre la base de industrias 
"callampas", como tuvimos ocasión de ver 
en otro tiempo. 

PQr otra parte, la prima establecida en 
la letra c) de este artículo constituye, en 
realidad, una prima prudente, si se consi­
dera la capacidad instalada de nuestra, in­
dustria nacional y, por consiguiente, los 
mayores costos de producción que esta in­
dustria inevitablemente ha de tener. De 
tal manera que, en el plano de la compe­
tencia mundial, podríamos decir que ilo 
ofrecen peligro alguno de competencia des-' 
leal las cóndiciones . en que podrían ser 

'exportados los' prod uetos chilenos. 
Por otra parte, 'la venta, fuera del país 

de productos elaborados es una: verdade­
ra exportación de trabajo nacional, lo que 
constituye una utilidad real para el país. 

" 

Al fijarse, por último, una cifra de vein_ 
te mil toneladas métricas como cantidad 
máxima para ias cuales se darán facili­
dades de exportación, se da al país la po­
sibilidad c~e afrontar esas exportaciones 
con las actuales instalaciones, más peque~ 
ñas mejoras y, al mismo tiempo, asegura 
la posibilidad de producción para nuestro 
consumo interno. -

Por las razones expuestas daré mi vo­
to favorable a las modificaciones intro­
ducidas por el Honorable Senado. 

El senor CASTRO ,(Presidente).- Tie­
ne la palabra el Honorable señor Correa 
Larraín. -

El señor CORREA LARRAIN .-Qui­
siera llamar la atención de la Honorable 
Cámara ·hacia el hecho' de que esta ver­
dac;era bonificación que se da a ciertas 
ill{lustrias particulares establecidM en 
Chile es una bonificación que se da con 
cargo al Presupuesto Nacional, porque co­
mo el impuesto a las compañías producto­
ras' de cobre es del 75 por ciento de sus' 
utilidades, al rebajar el precio de venta 
en un 10 por ciento, prácticamente, es el. 
Fisco chileno el q,ue está pagando '.m sie­
te y medio por ciento de este 'diez por 
ciento, en desmedro de las entradas que 
van á beneficiar al resto del país. 

N o creo que sea lógico; por' medio de 
la ley, favorecer industrias que ya están 
establecidas y que han hecho gnmles uti­
lidades. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO' (Presidente).-

O.frezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo nuevo propues­

to por el Honorable Senado, con el núme­
ro 9. 

Se votará todo el artículo novenonue­
vo, con excepción de la let:r:a c). 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
,dará por aprobado. 

Aprobado. 
En votación la primera parte de la le­

otra c), que dice: "Las compañías produc-
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toras factúrarán' el precio indicado en' ~l 
inciso anterior con un descuento del diez 
por ciento, cuando se trate de ventas des­
tinadas al consumo interno". 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dió el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 44 votos; por la ne[/¡ativa, 7. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Aprobada la primeia parte de la letra e)· 

En votación la segunda parte de la le­
tra c). 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dió ,f!l siguiente resultado: por la 
afirmativa, 40 votos; por la negativa, 14. 
,El señor CASTRO (Presidente).­

Aprobada la última parte de la letra c). 

2.-SUSPENSION DE LA SESION 

El señor CASTRO (Presidente).- Se 
suspende la sesión por quince minutos. 

-Se suspendió la sesión. 

3.-REFORMA DEL REGIMEN TRIBUTARIO DE 

LA GRAN MINERIA DEL COBRE.- TERCER 

TRAMITE CONSTITÚCIONAL 

El señor CASTRO (Pre~ente).-Con­
tinúa la sesión. 

El artículo 5Q ha pasado a ser artículo 
27 y 29 en la forma que se- indicará más 
adel~nte. Oportunamente, se discutirán 
sus modificaciones. 

El artícqlo 6Q ha pasado a ser artículo 
33 en la forma que se señalará oportuna-
mente. ' \ 

Los artículos 79 y 8Q han sido supri­
midos. 

En discusión la modificación del Hono­
rable Senado que consiste en, suprimir el 
artículo' 79. 

El señor SIL V A ULLOA.- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor SIL V A ULLOA.- Señor Pre­
sidente, algunos Diputádos formulamos' 
indicación, en la Comisión de Hacienda de 
la Honorable Cámara, para que, de los 

recursos del cobre se destinara un por­
centaje, que parte del cinco por ciento· en 
el año 1956 hasta llegar al treinta por 
ciento en el año 1960' y siguientes, a la 
construcción del camino de Santiago, a Ari­
ca y del Camino Longitudinal Sur y, ade­
más, de obras de regadío en las zonas nor­
te y sur del país. 

Señor Presidente, es necesario recor­
dar, en esta oportunidad, que en la his­
toria de este proyecto de ley ya ha queda­
do perfectamente establecido que uno de 
los· grandes errores cometidos por el Es­
tado chileno ha sido el de destinar los re­
cursos provenientes del cobre exclusiva­
mente a financiar su . Presupuesto, .sin 
utilizarlos' en obras de carácter perma­
nente. 

Por esta razón, un grupo de Diputados 
de diferentes sectores de esta Honorable 
Cámara formulamos la indicación que he 
mencionado y logramos obtener su apro­
bación, especialmente por el hecho de que 
resu·elve la, construcción d,e obr~s positi­
vas, de interés nacional. 

Por las consideraciones expuestas, cree­
mos que la aprobación del artículo 7Q es 
el linico medio que existe para evitar .que 
el Estado siga viviendo, permanentemen­
te, de una industria 'que está expuesta a 
muchas alternativas, cuyos procesos siem..: 
pre se generan en el exterior del país. 

Por esto, señor Presidente, los Diputa­
dos de estos bancos vamos a insistir en 
la mantención del artículo 7Q• 

'El, señor BRUCHER. - ¿Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor SIL V A ULLOA.---,. Con todo 
agrado. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Con 
la venia del Honorable señor Silva Ulloa, 
tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BRUCHER.-Sólo deseo agre-
. gar, señor Presidente, que por este ar­

tículo 7Q no se trata de distraer fondo$ 
de la participación fiscal, sino que. como 
lo ha dicho el señor Silva, de hacer ~ma 
adecuada distribución de una parte' de 
ellos. 
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Es cuanto quería decir, señor Presi­
dente. 

El señor BEN A VIDES.- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tie- . 
nela palabra Su Señoría. 

El señor BENAVIDES."'- Señor Pre­
sidente, abonando los conceptos que aca­
ba de expresar el Honorable señor Silva, 
deseo recordar que este artículo responde 
a una iniciativa de los parlamentarios de 
la Zona Norte, y que él envuelve el pro­
.pósito, perfectamente definido, de obten.er 
recursos suficientes para la realización 
de obras públicas de .la naturaleza de las 
que se han indicado· Todo esto, que no 
significa· una merma para el Presupues­
to de la N ación, ya que se habla del año 
-1956 adelante, va a traducirse, en la prác­
tica, en una ventaja para el país, por 
cuanto el Estado va a tener la obligación 
evidente de dar los ·recursos, en la forma 
en que la disposición en debate lo esta­
blece, para realizar estas obras verdade­
ramente. reproductivas. 

Por estas razones, insistiremos en man­
tener el artículo 7Q de la Honorable Cá­
mara. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor PE:& AFIEL.- Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El· señor PE:&AFIEL.- Señor Presi­

dente, como muy bien lo ha dicho el Ho­
norable señor Benavides, este artículo na­
ció de una indicación que presentáramos 
los parlamentarios de la Zona Norte. En 
realidad, quienes hayan recorrido última­
mente las ,provincias de1· norte, habrán te­
. nido la oportunidad de ver el estado de de_ 
terioro y de abandono total en que se en­
cuentran. los caminos, especialmente, la 
Carretera Pariameri~ana, en la que se han 
invertido. cerca de do~ mil millones de pe­
sos; Así, hay sectores, como el que da ac­
ceso a la ciudad de Ovalle, camino. de im­
portancia vital para la población de ese va-' 
He, de 'más de treinta y cinco mil habi-

tantes, que se halla poco menos que in­
transitable. 

En el Presupuesto de este año se ha 
contemplado, para .la reparación de ese 
camino de acceso a la Carretera Paname- . 
ricana, sólo la suma de quince millones 
de pesos, cantidad, absurda e irrisoria pa­
ra una obra como la señalada, ya que na­
da se puede hacer con eHa. 

Por estas razones, los parlamentarios. 
de la zona presentamos la indicación que 
se tradujo en el artículo 7Q, sobre el cual 
solicitamos de la Honorable Cámara se 
sirva insistir. En esta forma, los Gobier­
nos venideros sabrán que de los fondos 
provenientes del cobre e igualmente de la 
mediana y pequeña minería del cobre, de­
ben desti/narse los porcentajes indicados 
en esta disposición, a la construcción de 
caminos y de obras de regadío. Aquí no 
sólo se han contemplado los intereses de 
la zona norte, sino también los del sur, 
hasta "la provincia de Chiloé. 

Creemos conveniente que se sepa que 
estos recursos que produce la minería del 
cobre deben invertirse en obras 'que sean 
verdaderamente productivas. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN.---: Pido 

la palabra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Tie-

ne la palabra Su Señoría. , 
El .señor CORREA LARRAIN.- Se­

ñor Presidente, el Honorable Senado ha 
sustituído el artículo 5Q del proyecto de 
la Honorable Cámara por los artículos 27 
y 29. En realidad, la distribución de los 
fondos provenientes del diez por ciento 
del ingreso que produzcan los impuestos 
establecidos en los artículos primero y se­
gundo €Iel proyecto se repite en los artícu­
los 27 y 30 del proyecto del Honorable 
Senado ... 

El señor BENAVIDES.- Nos estamos 
refiriendo al artículo 7Q

, que se encuen­
tra en la página n~eve. 

El señor CORREA LARRAIN.- En 
el proyecto también existe un artículo que 
destina el nueve por ciento de las entra-
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das a un plan que deberá realizar el Mi­
nisterio de Óbras Públicas. 

El señor BENAVIDES.- ¿En qué pá­
gina está eso? 

El señor CORREA LARRAIN.- Ll;t 
verdad es que no se ha suprimido el des­
tino de este diez por ciento a que me he 
referido, sino que. se ha distribuído en 
otra forma. Creo más conveniente la dis­
tribución establecida por el Honorable Se­
nado, pues en el artículo 27 del proyecto 
de esa Corporación se dice que "el diez 
por ciento del ingreso que produzcan los 
artículos 19 Y 29 de la presente ley, se, 
destinará a las finalidades y en la forma 
que a 'continuación se indica ... ". Por lo 
tanto, se mantiene la misma idea de la 
Honorable Cámara expresada en el ar­
tículo 59, es decir, que el diez por ciento 
del producido de ese impuesto se desti­
nará a un plan de efectivo fomento en ,las 
zonas que allí se iildican, como lo desean 

. mis Honorables C'olegas y el Diputado que 
habla. 

En seguida, agrega el articulo 27 a que 
me estoy refiriendo: "Un 75 por ciento 
de la cantidad señalada se depositará, en 
moneda nacional, en una cuenta especial 
en el Banco Central de Chile dentro del 
plazo de treinta días contados desde la 
percepción provisoria o definttiva del im­
puesto. Las monedas extranjeras serán 
liquidadas al tipo de cambio. libre ban­
cario. 

"Un cinco por c~ento de esa suma se des_ 
tinará a la Universidad Técnica del Es­
tado ... ". O sea, se trata de la misma idea 
contemplada en el proyecto de la Horio­
rabIe Cámara. 

Continúa la disposición: "El saldo se­
rá girado solamente por la Corporación 
de Fomento de la Producción para desti­
narlo, en sus tres cua:ctas partes, a la eje­
cución d'e un plan de fomento y .de pro­
gJ;.eso de las provincias de Tarapacá, An­
tofagasta, Atacama y O'Higgins, y, en la 
cuarta parte restante; para distribuirlo 
entre las Municipalidades de las provi,n-' 
cías mencionadas, "en proporción a los pre_ 
supuestos ordinarios correspondientes al 

afu'J inmediatamente anterior". Es decir, 
señor Presidente, el Senado mantiene la 
idea general y la disposición' que, a este 
respecto, consultaba el proyecto de la Ho­
norable Cámara. 

Por este .motivo, creo conveniente apro­
bar las modificaciones del Honorable Se­
nado. 

El señor CASTRO (Presidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado, que consiste en suprimir el 
artículo 79• 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dió el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 19 votos,. por la negatica 32. 

El señor CASTRO (Presidente).- Re­
ch~zada la modificación 'del Honorable Se­
nado. 

En discusión la modificación del Hono· 
rabIe Senado que consiste en suprimir el 
artfcuJ9 89. 

Ofrez'co la palabra. 
Ofrez'co la palabra. 
Cerrado el debate. 

En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, laM esa tuvo dudas sobre su re­
sultado. ' 

El señor CASTRO (Presidente).- La 
Mesa tiene dudas sobre el resultado de 
la votación, por 10 que se va a repetir. 

En votación. . 
-Repetida la votación en forma eco­

nómica, dió el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 23 .votos,' por la negativa, 17. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Aprobada la modificación. 

El artículo 99 ha pasado a ser 34 en 
las condiciones que en su oportunidad se 
indicarán. 

En dis'cusión la modificación del Ho­
norab~e Senado, que consiste en supdmir 
el artículo 10 del proyecto de la Cámara. 

El señor SILVA ULLOA.- Pido !a pa-: 
labra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).·- Tie­
ne la palabra Su Señoría. 
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El señor SIL V A ULLOA.-- Señor Pre­
sidente, no sé, en realidad, cuál ha sido 
la razÓn para suprimir este artículo ... 
, El señor CARMONA~- ¿Me permite 

una interrupción, Honorable colega? 
El señor 'BRUGHER.- Aparece en el' 

artículo 28. . . 
El señor SiLVA ULLOA.- . . . más 

aún, cuando en el artículo 28 figura una 
nueva distribución, que contempla la si­
tuación de Calama y de la provinci!l, de 
Tarapacá, en lo relacionado con el plan ra­
cional de prospecciÓn de aguas subterrá­
neas y perforaciones en la pampa del' Ta­
marugal. 

Estimo que en esto'existe un error, por­
que 'la disposición' no ha sido suprimida 
el! su esencia, sino que simplemente ha 
sido modificada. En efecto, el artículo 
10 del proyecto de la Cámara decía te:x­
tualmente: 

"Si~ perjuicio de lo establecido en el 
artículo 5<> de la presente ley, se destina­
rá un cuarto por 'ciento (114 %) del in­
greso que produzcan los impuestos esta­
blecidos-en los artículos 1<>' Y 2<>, por el 
término de 20 años, a contar de 1955, pa­
ra el cumplimiento ,del "Plan Calama''', 
confeccionado por la Dirección General de 
Arquitectura del Ministerio de Obras PÚ­
blicas y para el desarrollo del plan agrí­
cola de El Loa. 

El producto de este cuarto por ciento 
(114%) se depositará en una cuenta es­
pecial del Banco Central de Chile, de la 
cual sólo podrán girar por mitades el Mi­
nisterio de Obras ~úblicas y el Ministerio 
de Tierras para los fines ,señalados en el 
inciso precedente". . 

El artículo 28 del proyecto del Senado 
tiene la misma redacción. Solamente no 
contempla la obligación de depositar el 
producto d~l cuatro por ciento en el Ban- ' 
co Central de Chile para que giren por mi­
tades el Ministerio de Obras Públicas y el 
Ministerio de Tierras y Colonización. 

Esta indÍcación' que fué formulada por 
el Diputado que habla, conjuN.tamente con 

, lo~ Honorables colegas señores Hernán 

.','--

Brücher y Juan de Dios Carmona, preten­
de resolver uno. d~ los problemas más im­
portantes del departamento de El Loa. En 
efecto, se contemplan fondos para poder 
incorporar a la producción nacional más 
de veinte mil hectáreas, actualmente im-

: productivas. Aún más, con estos recursos, 
dentro del plazo de veinte años que se es­
tablece en la disposición, se podrá fores­
tar el vane de San Pedro de A,tacama. Por 
este motivo concedemos vital importancia 
a este artículo y, naturalmente, insistire: 
mos en su aprobación. 

El señor CARMONA.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la pálabra, Su Señoría. 

El señor CARMONA.- Señor Presi­
dente, creo que podría susIlenderse la vo­
tación de esta supresión del artículo 10 
que propone el Honorable Senado hasta 
la discusión del artículo 28 nuevo, pro­
puesto por esa Honorable Corporación, 
porque tiene una relación muy directa con 
él. 

El señor CASTRO (Presidente).- So­
licito el asentimiento unánime de la Sala 
par¡;t proceder en la forma indicada por . 
el Honorable señor Carmona. 

Un señor D]PUTADO.-No, señor Pre­
sidente., 

El señor CaSTRO (Presidente).- No 
hay acuerdo. 

El señor BRUCHER.-Se trata de la 
misma materia ... 

El señor LARRAIN VIAL.-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor LARRAIN VIAL.-Señor Pre­
sidente, me parece absolutamente lógica 
la petición que ha hecho el Honorable se-

o iior Carmona, porque el artículo 28 pro­
puesto por el Honorable Senado viene a 
resolver los problemas que han sido men­
cionados por el Honorable señor Silva 
UlIoa, con la diferencia de que en este 
precepto está perfectamente bien definida 

\ 
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cuál es la inversión que sedará a este cua­
tro por ciento. 

El artículo aprobado por la Honorable 
Cámara se refiere a un "Plan Calama". 
Entiendo, porque así me lo han afirmado 
personeros responsables, que este "Plan 
Cal ama" no existe. Por lo tanto, en el pro­
yecto aprobado por la Honorable Cáma­
ra se hace referencia a un plan basado en 
meras publicaciones de prensa, que no tie­
ne absolutamente ninguna existencia real 
y objetiva. Por este moti~o, en el' artículo 
28, el Honorable Senado ha propuesto una 
fórmula para emplear estos recursos que 
permite satisfacer las necesidades de es­
ta zona, pero en' forma bien estudiada y 
determinada, sin hacer referencia a un 
plan que no existe. 

Por estas razones,. estimo que la Hono­
rable Cámara debe rechazar el artículo 
10, aceptando el criterio "del Honorable 
Senado, y, posteriormerite, aprobar el ar­
tículo 28 propuesto por esa Corporación. 

N ada más, señor Presidente. 
El seilor CASTRO (Presidente).-

Ofrezco la palabra. 
Ofrezc}l la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado' que consiste en suprimir el 
artículo 10. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siquiente resultado: por la 
afirmativa, 36 votos. 

El seilor CASTRO (Presidente).­
Aprobada la modificación del Honorable 
Senado. 

El artículo 11 ha pasado a ser 10, con 
las siguientes modificaciones: 

En el inciso primero, se ha reemplaza­
do la referencia al artículo 1 Q por otra al 
artículo ~0. ' 

En el inciso segundo, se han reempla­
zado las palabras "de la Corporación Na-' 
cional del Colfre" por "del Departamento 
del Cobre". 

Los incisos tercero y cuárto han pasa­
do a formar parte de) artículo ~2, E"l la. 
forma que se indicará más addallte. 

Ofrezco la palabra sobre (;"s,as modi­
ficaciones introducidas por el .HOIltol'able· 
Senado en el artículo 11. 

El señor CORREA LARHA1~.-Pido 
la palabra, seilor Presidento. .. 

El señor CASTRO (Presidente) .--Tie­
ne la palabra SJ,l Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.-Señor 
Presidente, la primera modificación intro­
ducida por el Honorable Senado en el ar­
tículo 11 ha dejado de tener objeto, por­
que ella hace referencia al artículo 29 nue­
vo, propuesto por el Honorable Senado. 
Como la Honorable Cámara ha mariteni­
do como inciso la disposición que el Ho­
norable. Senado había establecido. como ar­
tículo 20, carece de objeto mencionar un > 

artículo 29 en esta disposición. Por lo tan­
to, yo creo que debe rechazarse esta pri­
mera modificación introducida por el Ho-
norable Senado en el artículo 11. ' 

En cuanto a l~ segunda modificación 
introducida en este mismo artículo, ella 
está prácticamente en' concordancia con 
las modificaciones ya aprobadas por la 
Honorable Cáma,ra, o sea, se ,trata de 
reemplazar las palabras "Corporación Na­
cional del Cobre" por "Departamento del 
Cobre". 

Nada más, ,señor Presidente. 
El señor SILVA ULLOA.-Pido la pa­

labra, señor Presidente .. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor SILVA ULLOA.-'-Señor Pre­

sidente, en realidad, dado el temperamen­
to adoptado por la Honorable Cámara, la 
modificación de la referencia que se hace 
en el inciso primero al artículo 29 está to­
talmente de más. 

En cuanto a la modificación introduci­
da por el Senado en el incIso segundo, el 
Honorable tolega, señor Correa Larraín, 
ha manifestado que está totalmente de más 
por haber ya aprobado la Honorable Cá­
mara algunos artículos que ge refieren al 
Departamento del Cobre. Sin embargo, yo 
quiero representar que esto no es tan efec­
tivo, porque, al aprobar I el artículo 39, la 
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Honorable Cámara insistió -en su redac­
ción primitiva. Así se estableció que" las 
CompañJas productoras reservarán para 
las necesidades del consumo de las indus­
trias nacionales y entidades autorizadas 
que fije el Presidente de la República, pre­
vio informe favorable de la Corporación 
Nacional del Cobre, el metal en lingotes, 
electrolítico y refinado a fuego que ellas 
requieran". ' 

Eil estas circunstancias, señor Presiden­
te, yo tengo que diferir, naturalmente! de, 
la opinión del Honorable colega que me ha 
antecedido en el uso de la palabra. En con­
secuencia, nosotros votaremos rechazando 
la modificación introducida por el Senado 
en el inciso segundo del artículo 1I. 

Aun más, señor Presidente, creo que 1as 
, modificaciones a los incisos tercero y cuar­
to tendrán que ser discutidas cuando se 
trate el artículo 22 nuevo, propuesto por 
el Honorable Senado; por eso, me voy a 
reservar para esa oportunidad el dercchb 
'de hacer los a1can~es pertinentes. 

4 . .-REUNION DE C()MITES PARLAMENTARIOS. 

SUSPENSION DE LA SESION 

El señor CASTRO (Presidente) .-" La 
Mesa ruega a los señores miembros de los 
Comités Parlamentarios se sirvan pasar 
a la Sala de la Presidencia. 

Se suspende la sesión por quince minu­
tos. 

-Se suspendió la sesión. 

5.-REFOR,MA DE LA ,LEGISLAclON TRmUTA. 

RIA DE Ll\ GRAN MINERIA DEL COBRE. MO­

DIFICACIONES DEL SENADO. ACUERDO DE 

LOS COMITES 

El señor CASTRO (Presidente) .-Con­
tinúa la sesión. 

Se va a dar lectura a los acuerdos de los 
Comités. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Reunidos' los Comités, en seSión de fecha 
de hoy, baJo lá presidencia del señor Cas­
tro y con la asistencia de los señores Un-

durraga, por el Comité Liberal ; Busta­
mante, por el Comité Agrario Laborista; 
Magalhaes, por el Comité Radical,; Mar­
tones, por el Comité Democrático del Pue­
blo; Correa Larraín, por el Comité Con­
servador Tradicionalista; Fuentealba, por 
el Comité Radical Doctrinario; GallegllÍ­
llos, don Víctor, por el Comité Socia I iSk1. ; 
Alegre y Aqueveque, por el Comité So­
cialista Popular; Carmona, por el Comité 
Unido y Echavarri por el Comité Inde­
pendiente, por unanimidad adoptaron el 
siguiente acuerdo: 

Autorizar a la Mesa para redactar to­
do el articulado del proyecto en concor­
dancia con lo que la Honorable Corpoia­

,.ción apruebe, o sea, cambiar 'las' palabras ' 
"Corporación 'del Cobre" por "Departa­
mento del Cobre" o viceversa, una V83 que 
la ,Honorable Cámara lo defina en la vo­
tación correspondiente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Si le 
parece a la Honorable Cámara, se 'dará 
por aprobado el acuerdo de los Comités. 

Aprobádo. 
En discusión la modificación del Hono­

rabIe Senado al artículo 11, que ha pa~a­
do a ser 10 con algunas modificaciones. 

Ofrezco la palabra. ' 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modificación del Hqno­

rabIe Senado, que ha reemplazado la re~e­
rencia al artículo primero por otra al ar­
tículo segundo. 

Si le parece a.la Honorable Cámara, se 
dará por rechazada la modificación. 

Acordado. 
En el inciso segundo se ha ,reemplaza­

do las palabras "Corporación Nacional 
del Cobre" por "Departamento deICo­
'bre". 

Si le parece a la .Honorable Cámara, se 
postergará la decisión respecto a esta mo­
dificación hasta la votación definitiva. 

Los incisos tercero y cuarto han pasado 
a formar parte del artículo 22 en la f!.r­
ma que 'se indicará más adelante. 

El artículo, 12 ha sido suprimido. 
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En discusión la modificación del Hono­
rable Senado que consiste en suprimir el 
artículo 12. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Pri.wticada la votación en forma eéO­

nómica, dio el siguÍf!nte resultado: por' la 
afirmativa: 32 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Aprobada la modificación. 

El artículo 13 ha pasado a ser, artíclllo 
11, reemplazándose la frase inicial que di­
ce: ','Se hace extensiva a las empresas mi­
neras nacionales la disposición del artícu­
lo", por esta otra:' "Las empresas mine­
ras nacionales, cu,alquiera que sea su na­
turaleza, gozarán de los beneficios estahle­
cidos en el artículo ... " ; y ha colocado en 
plural el sustantivo "mineral" con que ter­
mina este artículo. 

El señor BENAVIDES.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la paJabra ~u Señoría. 

El señor BENAVIDES. - Solamente 
quiero dejar constancia, con respecto a es-

. te artículo, que el espíritu dellegislaGor 
en esta materia es amplio. En efecto, "le 
deben considerar comprendidos en el tél'­
mino "maquinarias", incluso, los medios 
de transporte que, para el desarrollo de SUR 

actividades, requieren las industrias mi­
neras. 

El señor CASTRO (Presidente) .---
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación las modificaciones del Sf>­

na,do al artículo 13. 
-Practicada la votación en forma e~(l­

nómica, dio el siguiente resultado: po r la 
afirmativa, 37 votos. 

El señor CASTRO (President~).­
Aprobada las modificaciones. 

El artículo 14 ha pasado a ser artículo 
'16, sin modificaciones. 

El artículo 15 ha pasado, a ser artículo 

12, con las' siguientes enmiendas: en 'el 
inciso primero, el Senado ha sustituídn las 
palabras "de la Corporación Nacional del 
Cobre" por "del Departamento del Cobre". 

Si le parece a la Honorable Corporacl-5n, 
quedará sujeto al acuerdo adoptado c. l 

,los Comités. 
El inciso 2° ha sido suprimido. 
En el inciso tercero, el Senado ha con­

templado, como frase final, la siguif',tte; 
"al tipo de cambio libre bancario", corripl1-
do al efecto el punto final (.). 

En el inciso cuarto, que ha pasado a S':l' 

tercero, ha' reemplazado las palabras "de 
la Corporación Nacional del Cobre" por 
"del Departamento del Cobre". 

Por consiguiente, quedará sujeto al 
acuerdo de los Comités. 

En consecuencia, ofrezco la palabra JO­

bre las modificaciones del Honorable Sé­
nado, que ha suprimido, el inciso 2°, y que, 
en el inciso 3°, ha contemplado, como ¡ "a­
se final, una nueva que dice: "el tipo de 
cambio libre bancario". 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dall'án por 

aprobadas las modificaciones del Honora­
ble SenadO. 

Aprobadas. 
El artículo 16 ha pasado a ser arbcnlo 

13, sustituyéndose la frase "refiere el 'H­

tí culo P", por esta otra: "refieren 10'3 dJ'-

tículos 1°, 2° Y 40 ". • 

En seguida, ha consultado el sÍgui.ente 
epígrafe: "Párrafo n.-Del Departamen-
to del Cobre", etc. ' 

En discusión las modificaciones del Bo­
norable Senado al artículo 16. 

Tiene la palabra el Honorable señOt~ Sil­
va., 

El señor SIL V A.-Creo que, para que 
haya una perfecta coordinación entre !o 
que ya ha aprobado esta Honorable (;01'­

poración y lo que se está discutiendo. es 
necesario que se faculte también a la Me­
sa para redactar en debida forma 10 q'i,~ 

la Sala acuerde. Porque, si mal no recner 
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do., ha sido. rechazado. el artículo. del n (J­

no.rable Senado. que dividía el párrafo 1 ~ 
que se refería a la tributación. 

En seguida me referiré al artículo.. 
El seño.r CASTRO (Presidente) .-Si lo, 

parece a la Ho.no.rable Cámara, según sea 
el resultado. de la vo.tación, se pro.cederá 
en la fo.rma so.lidtada po.r el Ho.no.lable 
seño.r Silva. 

Aco.rdado.. 
Ofrezco. la palabra sobre las mo.difica· 

ciones del H6no.r~ble Senado.. 
El señor SILV A.-Pido. la palabra. 
El seño.r CASTRO (Presidente) .-Tie­

ne la, palabra Su Seño.ría. 
El seño.r. SILV A.-Quisiera, seño.r Pr€­

sidente~ aclarar bien este punto, po.rqtJe en 
él hay dos ideas to.talmente diferentes. 
¿ Estamo.s discutiendo. el artíc'ulo. lf) del, 
Ho.norable Se1'\ado., '0. vamos a entrar de 
inmediato. a discutir el párrafo. 2'1, relaclo­
nado. co.n la creación del "Departamento 
del Co.bre"? 

Creo. que, para p<1der debatir sin tro.­
piezos Una materia de tanta importan~ia, 
co.mo. la que se refiere a la creación de es· 
te Departamento, hay qtle dividir la VJ­
tación: primero., debemo.s apro.bar el :1r­
tí culo. 16, y después, entrar a tratar e1 pú­
rrafo. que se relaciona co.n aquél o e'Jll la 
"Corporación Nacional' del Co.bre", ~('.nH) 

no.so.tros pro.po.nemo.s. 
El seño.r CASTRO (Presidente) .-Si le 

parece a la Sala, la Mesa quedará facuHa· 
da pata coo.rdinar las referencias a lo.s 
artículo.s 19 , 2Q y 4Q

• 

Aco.rdado.; 
En discusión la mo.dificación del Hün~­

rabIe Senado., que consistb en co.nsultar el 
epígrafe '~Párrafo 11. "Del Departamf1ii­
to. del C.obre". 

El seño.r SILVA.-Pido. la palabra. 
El seño.r CASTRO (Presidente) .~rCie-

ne la palabra Su Seño.ría. , 
El señor SI~N A.-Seño.r Presidenb. en 

el primer trámite co.nstitucio.nal de e~,',e 

pro.yecto., no.s referimos latamente a las 
diferencias que 'existían ~ntre el Instituto 
N acio.nal del Co.bre que pro.piciaba el Ej ('­

cutivo. en su Mensaje y la Corpo.ración Na-

cio.nal del Co.bre que apro.bó la Ho.no.rable 
Cámara. 

Lo.s último.s aco.ntecimiento.s están de­
mo.strando. la necesidad que existe de Cl ear 
la Co.rpo.ración Nacio.nal del Co.bre, 'en la 
forma pro.puesta po.r lo.s Diputado.s 80.(';..4,­

listas po.pulares. 
'Por las últimas info.rmacio.nes de pren­

sa, el país se ha po.dido. dar cuenta de la 
fo.rma en que actúa el Banco. Central en 
cumplimiento. de las dispo.sicio.nes de 1a 
Ley NQ 10.255, que entregó a ese o.rga'1ü.,­
mo. el estanco. del co.bre chileno.. 

Info.rmacio.nes emanadas, incluso. de 
círculo.s o.ficiales del Ministerio. de Mine·· 
ría, han dado. a co.no.cer a la o.pinión pú­
blica que las empresas que explotan este 
metal en nuestro. país, han aumentado. su 
precio. en el mercaao de Estado.s Unido.s, 
de 30 a 33 centavos de dólar la libra. 

~Si examinamo.s la Ley N'! 10.255 y ve­
mo.s cuáles so.n las facultades del Ba.nco. 
Central en esta materia, po.dremo.s co.m­
pro.bar que esta institución es la qüe de- ' 
be vender el co.bre que se pro.duce @ Chi~ 
le. De acuerdo. co.n la citada ley, el Banco. 
Central debe co.mprarlo. a 24,5 centavo.s de 
dólar po.r libra y venderlo. al precio. más 
co.nveniente para el país.' ~ 

Pero. lo.s hecho.s so.n diferentes. El Bar.­
co. Central no. ha vendido. el co.bre. Hall s~­

do. las empresas explo.tado.ras respecti V.'l& 

las que han vendido. el metal que pro.du· 
cen lo.s minerales de Chuquicamata, Pú­
trerillo.s y El Teniente. Ellas, que so.n USUé1,- , 

rias de más del 60 por ciento. de su pro­
ducción, reciben del Banco. Central de Chi­
le, po.r vender este pro.ducto. en el merca·, 
do. internacio.nal, una co.misión que, si l'lal 
no recuerdo., asciende a un cuarto. l,or 
ciento. del valo.r de la o.peración. 

Seño.r Presidente, no. discutimo.s la fOl' 
ma' ho.nesta en que el Banco. Centrai ha 
cumplido. su misión. Deseamo.s sí, destacar 
que, en nuestro. co.ncepto, no. es el o.rganis­
mó técnico. más capacitado. para ~o.lo.car 

nuestro.co.bre en el exterio.r, po.r cuanto., 
si no. ha po.dido. cumplir las dispo.sicic,nes 
de la ley N° 10.255, meno.s po.drá lo.grar 
aquéllo. que el país insistentemente viene 

, 
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reclamando: dar a conocer, de una \;ez 
por todas, cuál es, en realidad, nuestra si­
tuación con respecto a la producción de es­
te metal, rubro principal de nuestras ('x­
portaciones. 

Los Diputados de estos bancos nos pre­
guntamos: ¿si el Banco Central de Chil€', 
teniendo prácticamente en sus manos el es­
tanco de este metal, no ha podido imponer 

. un precio justo, cómo podrá manejar a 
través de un solo Departamento 'toda la 
industria, sobretodo si carece de la facuJ~­
tad del estanco? Con. toda seguridad, los 
males que aquejan en la actualidad a nues­
tra economía, se agravarán aun más. 

Me alegro que se ehcuentre presente en 
esta Sala el señor Ministro de Minería, 
por cuanto deseo manifestarle que, al igu~t! 
que todo el país, me he podido inform.a t' 
por la prensa de que la Kennecott Compa· 

. ·ny se ha negado terminantemente a aIzal' 
el precio del cobre. Y, se~or Presidente, 
todos sabemos, lo que para nuestros eg­

cuálidos Presupuesto de Divisas y PresH­
puesto Nacional significa, un centavo Oe 
dólar más en el precio de la libra de cu-
bre. ' 

Ya dije al discutirse un artículo aate­
.rior, que este proyecto, en sí mismo, fa­
vorece sólo a las Empresas, a las cuale:::, 
anualmente, se está entregando veinte 
millones de dólares a cambio de nada. 

Los Dilmtados de estos bancos,' eomo los 
Honorables Senadores del Partido Socia­
lÍsta Popular, no seríamos tan decidida, 
mente contrarios a este proyecto, si él elt­

cerrara siquiera la garantía mínima de 
entregar al país las informaciones y los 
datos exactos referentes a esta importan­
te industria del cobre. 

¿ Sabe acaso el país, por intermedio de 
los organismosoficiáles encargados de 
controlar nuestra produccÍoll cuprífera, 
¿ qué es lo que están produciendo las mi­
nas? ¿ Sabe,por ejemplo, cuánta plat¡1 y 
oro llevan las barras de cobre fino qUe Se 

. exportan de Chuquicamata a Estados Ur¡L 
dos de N orteamérica? ¿ Sabe cuá'nta pru­
dúcción de molibdita se saca de los minf:.-

ralesde Chuquicamata y El Teniente? 
- Nada de esto se sabe~Estamos actuando 
frente auna materia tan importante co­
mo ésta, con una frivolidad que espanta .. 

Por eso, estimamos que ha de llegar el 
momento en que el país sepa, de una Vt:)Z 

por todas, quiénes se interesan por defen­
der el patrimonio nacional y seesfuer:¿a'l 
para que estas grandes industrias, que 3e 

están llevando nuestras riquezas al exte­
rior, puedan tributar lo que en justicia co­
rresponde, a fin de aliviar a los consumi­
dores, a esa mayoría nacional integrad)} 
por obrel'!)s y empleaqos, del grave peso 
que en estos instantes tienen que sopor­
tar para financiar el Presupuesto Nacio­
nal. 

El señor PUENTES (don Adán). '­
/. Me permíte una. interrupción, HonorabJp. 
colega? . 

El señor SIL V A.- Con mucho guste. 
Honorable Diputado. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Con 
la venia del Honorable señor Silva, tiene 
la pálabra Su Señoría. 

El señor PUENTES (don Adán). -­
Señor Presidente, debo' reconocer . que, 
frente a la materia sobre la cual se está 
legislando, no soy técnico; pero ello no im·· 
pide que, en mi condición de ciudadano :v 
en mi calidad de parlamentario, me refif'­
ra a algunas expresiones vértidas por el 
Honorable señor Silva UUoa durante la 

.discusión de este proyecto de ley. 
En efecto,' mi Honorable colega ha sos-­

tenido, sin que sus afirmaciones hayan :;;;­
do desvirtuadas por los ·personeros res­
ponsables del Gobierno que se encuentran 
presentes en la Sala, que en el interior de 
las barras de cobre que se exportan al e},· 
tranjero se llevan importantes mat~rias, 
como set oro y plata. Como he dicho, ésto 
·no ha sido' debidamente aclarado durante 
el debate promovido en torno a este pro-
yecto. . 

Creo que, en esta oportunidad, en que 
estamQs abocados al estudio de una matl>­
ria de tanta trascendencia para la econo­
mía .. nacional y los' intereses de nuestra 
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,patria, deben quedar aclaradas ante la Ho­
norable Cámara y la opinión pública las 
. expresiones vertidas por el Honorable se­
ñor Silva. Estimo que los hombres respon­
sables del Gobierno que han intervenido 
en la diSCUSIón de este proyecto de ley, de­
ben hacer las aclaraciones del caso ante la 
denuncia que ha formulado el Honorable 
señor Silva. 

Muchas gracias, Honorable Diputadu. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Ho'­

norable señor Silva, ha terminado el tiem, 
po de su primer discurs? Puede conti­
nuar en el de su segundo discurso. 

El señor SILV A.-Señor Presidente, si 
consideramos las funciones que se aSlg-­
nan a este Departam~nto del Cobre que 
se pretende crear, veremos que ellas son 
desempeñadas actualmente por otros or­
ganismos. 

En efecto, las estadísticas que dicen re­
lación con esta industria las debe hacer. 
en la actualidad, el Departamento de Mi­
nas y Petróleo del Estado. En cuanto a 
los antecedentes necesarios pa~a operar 
en el comercio mmidial de este metal, eltos 
se pueden obtener por intermedio de nues­
tra representación en el extranjero. Sir 
embargo, no se hace ni 10 uno ni lo otro. 

Cuando en el mes de septiembre del 
año pasado la Honorable Cámara discu - ' 
tió este proyecto, pedí que se in(wrporant 
al Boletín de Sesiolles y a la versión ofi­
cial, un informe de la Contraloría Gene­
ral de la República sobre el problema del 
cobre. 

Quiero destacar en esta oportunidad, al­
gunasde las conclusiones a que llegó este 
organismo después de efectuar una inves­
tigación' que duró casi un año y que fné 
solicitada por colegas que formaron parte 
de esta Hónorable Cámara ~n el perif)(lo 
pasado, algunos de los cuales siguen per­
teneciendo a ella en el actual. 

En este informe, la Contraloría Genc­
ral de la República llega a la conclusión de 
que, respecto del problema, del cobre, nin­
guno de los organismos fiscales encarga­
dos de intervenir en su producción y ven-

ta, ha cumplido con su deber. Estos orga­
nismos se atienen, exclusivamente; a los 
informes que les proporcionan las empre­
sas. En el caso del mineral de Potrerilllls, 
si mal no recuerdo, se destacan en el in­
forme las diferencias, comprobadas po:!.' 
los inspectores que realizaron la investiga­
ción, entre la cantidad de oro fino que'lle­
va el cobre "blíster"; y la que declaran las 
empresas. 

Se comprobaron diferencias enormes. 
señor Presidente, en el número ,de tonela­
das de cobre exportado registrado, ya qea 
en aduanas, en ferrocarriles, o en el De­
partamento de Minas y Petróleo. Sólo en 
aquellos casos en que los organismos fis­

cales'recurrían a la única fuente de infor­
maci.ón --las propias empresas~ los da­
tos eran exactos. 

Por otra parte, ese mismo informe f;e­

ñalaba la obligación que tenía el país de 
preocuparse de un problema, cuya soll1-
ción podría haberle procurado enormes en­
tradas al Erario Nacional. Se refiere, S'~­

ñor Presidente, por ejemplo, a la nec0si­
dad de haber establecido'los beneficios que 
habría opten ido la Chile Exploration Cóm- . 

'pany, al explotar los sulfuros que tenía de­
positados, desde hace más de diez años, en 
los bancos, cuyo costo de explotación mi­
na ya estaba pagado, y que en relaci6r-" 
con el gasto total representaI)a, aproxima­
damente, un cuarenta por ciento. 

Nada de esto se hizo, señor Presidente, 
ni por el ,Banco Central ni por los org'g­
nismos fiscalizadores. Y ese sulfuro, cu­
yos gastos de explotación estaban paga­
dos, que estaba depositado en los banco!'. 
de las minas, ha estado saliendo al, extrar., 
jero, sin reportarle un tributo adicional a 
nuestra Patria. Nada se hizo, tampoco. 
por defender nuestra economía nacional. 
¿ N o había acaso, señor Presidente y Ho­
norable Cámara, la obligación de que el 
Gobierno se preocupara y tuviera un (:0-

no cimiento exacto del mercado consumi­
dor de este metal? 

Pero si hay hechos recientes: basta exa­
minar lo que ocurrió cuando decíamos que 
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estábamos ahogados en cobre, porque ha­
bían cien mil toneladas de stock en el país. 
Por una ignorancia inaudita, que cuesta 

'muchos miles de millones de pesos al país, 
se permitió que ese cobre fuera vendido a 
Estados Unidos a un precio vil y enton­
ces, Honorable Cámara, dicfio país lo/com­
pró para incrementar sus reservas de es­
te metal. 
, ¿ y qué ocurrió? ¿ N o es un hecho ,'('­
ciente que, mediante estas cien mil tOl'.e­
ladas de cobre que entregamos a Estadú3 
Unidos, este país pudo controlar el precio 
del metal y entonces, impedir su aumeL- , 
to en el m~rcado interno? 

'¿ Acaso por este concepto nuestro pais. 
cuyas aspiraciones de progreso ,nadie pup­
de discutir, no 'ha perdido sumas extraor­
dinariamente altas? , 

Aquí hay una responsabilidad que es'ne­
cesario destacar. Y esta responsabilidad 
es'" el desconocimiento del mercado inter­
nafional que existe de parte de este país. 
que vive, precisamente, de esta industria 
extractiva. j Qué iban a saber nUestros di­
plomáticos, qu~ iba a saber el Banco Cen­
tral, o el Departamento de Minas y Pe­
tróleo, que la producción africana va a '~S· 

tal' resentida por un 'período de, cinco o 
seis años! ¡'Qué van a saber que la pro, 
ducción africana no va a poder des" 
arrollarse por que le falta el. carbón ne­
cesario para generar la energía eléctrica 
que precisa para la explotación de las mi­
nas de cobre! 

• El país tiene que reclamar de todo esto 
ante estos organismos y anfe los gober­
nantes, que han sido incompetentes p:lJ'a 
defender los intereses de nuestra Patria! 

N osótros habríamos aceptado un pro­
yecto que, efectivamente, pudiera defen, 
der los intereses de Chile, un proyecto flue 
creara, siquiera, el organismo capaz de 
controlar la producción cuprífera. 

N o hem9s pretendido, hasta este instan­
te la expropiación de las minas; bien pu­
diéramos haberlo hecho, porque, creemos 
que ella es perfectamente factibl,!') y porque 
nuestra posición política persigue su reali-

, 

zación. ¿ y cómo no va a ser posible reali­
zar esta aspiración cuando, mediante es~ 
te proyecto se estan dando veinte millones 
de dólares anuales? ¿ Qué recibe, en cam­
bio, nuestro país de Estados Unidos? 
¿ Qué no tenemos el ejemplo de lo que , 
ocurrió en la guerra pasada, que vendi­
mos nuestro cobre a once y medio centa­
vos de dólar la libra, cuando el precio real 
debió ser superior a cuarenta cen'tavos de 
dólar la libra? Aún más, Estados Unidos 
nos pagó con letras y n'o con dólares, con 
los que habríamos podido comprar, dé in­
mediato, la maquinaria que necesitába­
mos; y' c'uando terminó la guerra, el Go­
bierno de Estados Unidos, sabiendo que 
tenía estas letras no sólo en favor de este 
país sino también de otros productores de 
materias primas, desvalorizó el dólar' y 
nuestra economía fue doblemente perju-' 

'dicada. 
Los habitantes de este pequeño país del 

mundo, que también defiende a la demo­
cracia, aportamos económicamente, mu­
cho más del doble de 10 que aportó cual­
quier ciudadano norteamericano a los gas­
tos de la pasada guerra. Esto no se pue­
de tolerar. 

Nosotros varrlO8 a ~'poyar, decididamen­
te, la idea de la creación de la Corpora­
ciÓn del Cobre. Creemos que es 'el orga ... 
nismo que el país necesita y que, en un 
futuro cercano, cuando sus departamentos 
técnicos conozcan la efectividad del co­
mercio de nuestro principal producto de 
exportación, permitirá llegar a la expro­
piación de las min'as de cobre en Chile. 
Mientras tanto anticipamos, desde esta al­
ta tribuna, qué los Diputados Socialistas 
Populares no hemos escatimado esfuerzo 
por llevar á la práctica este gran anhelo, 
que no sólo es nuestro, sino de la gran ma­
yoría del pueblo chileno. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Ha 
terminado el tiempo del segundo diseurso 
de Su Señoría. 

El señor LIRA (Ministro de Minería). 
-Pido la palabra, señor Presidente. 
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El señor CASTRO (Presidente) .-Tie- tas, los costos e incluso, para establecer 
ne lá palabra el señor Ministro de Mine- las utilidades de las Compañías. Esto lo 
ría. dispone, en líneas generales, el artículQ 

El señor LIRA (Ministro, de Minería). 15Q del proyecto aprobado por el Honora-
. -Señor Presidente, en el proceso· que ha ble Senado. I 
seguido la tramitación' d~l proyecto, se han Ampliando estas facultades, el artícu­
producido discusiones en torno a si es 10 18 establece algo que es muy importan­
más conveniente la creación de la Corpo- te, que es similar al estanco del cobre, 
ración del Cobre, del Instituto del Cobre pues según la letra d) del citado artículo, 
o del Departamento del Cobre. el Departamento del Cobre tendrá la fa-

A mi modo de ver, el Honorable Sena- cultad de contratar. directamente ventas 
do, en busca de una fórmula que pueda . de cobre en representación de las empre­
satisfacer la opinión de los que sustentan . sas productQl.·as. 
cada uno de los tres organismos citados, Entonces, si el Departamento del Cobre 
y que satisfaga también los intereses del va a poder intervenir en todo orden de 
país, ha encontrado la propuesta en su cosas en materia de comercio del cobre, 
artículo 23, que acerca al Departamento si va ,a poder fljar el precio del metal y 
del Cobre que ha creado, .tanto al Institu- si va' a poder, incluso, asumir la totalidad 
dQl Cobre como a la Corporación del de las ventas, no creo que haya gran nece­
Cobre, que eran las dos ideas anteriores. sidad de establecer el estanco del cobre que 

En esta materia, es necesario distin- contempla la Corporación del Cobre pro­
guir dos órdenes de cosas: por un lado, pu~sta en el proyecto de la Honorable 
las facultades que se otorgan al Departa~ Cámara. ' 
mento del Cobre; y por el otro, la orga-
nización de este Departamento. N aturalmente, si estas facultades no 

En este proyecto, según mi criterio, las son debidamente ejercitadas, de bien po­
facultades del Departamento del Cobre, co podrári servir al país. Por este motivo, 
son casi tan i¡p.portantes como las que se -me permití insistir ante el Honorable Se­
le otorgan á la Corporación del Cobr~ nado en la conveniencia de que, al orga­
aprobada por la Honorable Cámara; pe- nizar el Departamento del Cobre,se le 
ro tiene Ya ventaja, sobre esta última, de desvinculara, en toda "forma, del Banco 
que crea una situación más justa y al Central de Chile, porllue, sin hacerle una 
mismo tiempo, significa garantías para el crítica, cre~mos que el Banco no es una 
país y para las empresas productoras institución que esté preparada para ahor-
mismas. dar estas materias 

Si examinamos las disposiciones apro- Después de \ todas estas discusiones, se 
badas por el Honorable Senado respecto ha, llegado a establecer, en el proyecto 
de 'las facultades del Departamento del aprobad0 por el Honorable Senado, un 
Cobre, podemos ver que los puntos princi- Departamento del Cobre con una depen­
pales que se reférían a la Corporación del dencia meramente teórica del Banco Cen­
Cobre están, en un sentido práctico, abor- tralo Es así como se le ha dado personali­
dados en el proyecto del Senado. dad jurídica y se le ha creado un patri-

Efectivamente, tenemos que el Depar- monio propio; se ha dispuesto que será 
tamento del Cobre va a tener facultades administrado por un Consejo totalmente 
para intervenir en el comercio internacio- autónomo; se ha establecido una organi­
nal de este metal ; va a tener facultades zación administrativa a cargo de un V.i­
para establecer los niveles, las posibilida- cepresidente Ejecutivo, que tampoco tie~ 
des de expansión de la producción, los ne ninguna dependencia del Banco Cen­
fletes, 10s consumos, los precios; las ven~ tral. Hay que hacer notar que esta ins~ 
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titución sólo tiene dos repres~ntantes en 
el Consejo del Departamento del Cobre. 

El señor SIL V A.-¿ Me permite una 
interrupción, señor Ministro? 

El señor LIRA (Ministro de Minería). 
-Cómo no.' 

El señor CASTRO (Presidente) .-Con 
la venia del señor Ministro, tiene la pala­
bra Su Señoría. 

El séñoI; SIL V A.-EI señor Ministro .nos 
acaba de decir iqué el Senado propone la 
creación de un Departamento del Cobre 
completa;mente autónomo. Yo no sé si es- . 
toy equivocado, pero me parece que no 
eXIste tal autonomía, puesto que el artícu. 
lo 14 d'el proyecto del Senado dice: 

"Créase, con persónalidad jurídica y 
con domicilio en la ciudad de Santiago, un 
Departamento del Cobre, "bajo la depen- . 
dencia del Banco Central de Chile". 

N o sé si la autonomía significará es­
tar bajo la dependencia \ de algo; pero 
creo que en' esto está equivocado el se­
ñor Ministro. 

Muchas gracias. 
El señor LIRA (Ministro dé Minería). 

-;-Probablemente,. no he' sido lo suficien­
temente claro en mi intervención. N o he 
desconocido que el, proyecto crea un De­
partamento del Cobre d,ependiente de. 
Banco (¡entral de Chile; pero he afirmado 
que esa dependencia es meramente teórica, 
pórque el Departamento del Cobre tiene 
personalidad jurídica y por consecuencia, 
autonomía. 

En seguida, el manejo de este Departa­
mento está a cargo de un Consejo que 
no tiene ninguna dependencia del Banco 
Central; es totalmente autónomo y en su, 
composición participan las empresas, los 
empleados y obreros y el Presidente de la 
República; está presidido por el Minis­
tro de Minería y en él solamente hay dos' 
representantes del Banco Central. De tal 
manera que el organismo así creado no 
es efectivamente dependiente del Banco 
Central, sino que, com'o se ha dicho por 
algunos la dependencia es de "mera eti­
qUeta". 

En esta forma, señor Presidente, creo 
que pasa a se'r meramente teórica la dis­
cusión que podría haber sobre las venta­
jas de crear el Departamento del Cobre 
o el Instituto del Cobre. La composiciól}. 
de este organismo, naturalmente, no sa': 
tisface plenamente al Ejecutivo; pero es­
pera que, a través de otros trámites cons­
titucionales, pueda llegarse a establecer 
que este organismo tenga 'la total y ab­
soluta indepenQencia del Banco Central 

. de Chile. En cambio, el articulado corres-
pon diente a la Co,rporación del Cobre crea 
una serie de situaciones, incluso algunas 
. contradictorias, como son las que R¿ re­
fieren al retorno: en una parte del texto, 
aparece que éste será total y en'otra, que 
el retor~o en dQlares, o sea, de divisas, 
será sólo parcial. 

Como ya 10 había dicho, la diferencia 
fundamental entre ambos proyectos radi­
caría en el estanco que crea la Corporación 

. del Cobre y estEyconjunto de facultades 
del Departamento del Cobre, que conducen, 
necesariamente, a una situación parecida 

l. 
al estanco, cuando se trata de defender 
los intereses d'el país. Ya he dicho que, 
.incluso entre las facultades del Departa­
'11ento del Cobre, estará la de fijar las 
..1tilidades de las Compañías. De manera 
que lo que aquí se ha dicho, acerca de la 
cantidad . de otros minerales que contie-

,nen las barras de cobre, también será un 
púnto que va a' establecer y d~terminar el 
Departamento del Cobre. Lo mismo suce­
derá respecto de los precios ficticios ,que 
pudieran fijarse, puesto que el nepGtrta­
mento establecerá los precios de venta; 
incluso, autorizará las importaciones y 
además, determinará cuáles serán las im­
portacion·es que podrán hacer directl!Il!ente 
las Compañías: Con esto evitará lo que ha 
sucedido en algunas oportunidades, en que 
las Empresas tr'aen para su abast.ecimien­
to, desde Estados Unidos o de otros países, 
mercader"Ía que podrían adquirir en -el 
mercado interno. 

Creo qu~ la discusión entre los térmi~ 
nos "Departamento del Cobre" y "Cor-
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poración del Cobre" ha pasado a ser, en 
estas circunstancias, algo que, en reali­
dad, no tiene la trascendenci,a que tuvo 
cuando se inició la discusión de este pro­
yecto en la Honorable Cámara. 

He dicho. 
El señor CASTRO (Presidente).­

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el deb~te. 

En discusión. la modificación del Hono­
rable Senado que consiste en consultar un 
artículo nuevo con el número 179• 

El señor ALDUNATE (don 'Pablo).-. . , 

Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).­

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ALDUNATE (don Pablo).­

Señor Presidente, el artículo en discusión 
se refiere a la constitución del nuevo De-

Debo advertir a la Honorable Cámara ' partamento 'del Cobre, o sea, a la consti­
qUe se votará la modificación del Hono- tución del consejo de dicho departamen­
rabIe Senado que consiste en consultar el too 

¡ : ... 

~pígrafe "Párrafo 11.- Del Departamen- He pedido la división de la votación enJ 
to del Cobre" y el artículo 149, nuevo. su inciso noveno, que dice: "Autorízase¡ 

En votación. a la Confederación de Trabajadores del J 

Practicada la votación en forma econó- Cobre para designar representantes su-
mica, dió el siguiente resultado: por la plentes de los asalariados cuando deja­
afi'rmativa, 46 'IlOtos," por la negativa, 19 ren de asis,tir los titulares por cualquier 
votos. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Aprobada la modificación del Honorable 
Senado. , 

En discusión la modificación 'del Hono-. 
rabIe Senado que consiste en contemplar 
un artículo nuevo con el número 15. 

Ofrezco 'la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

En votación. 
Practicada la votación en forty¡,a econó­

mica, dió el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 47 vot~s," por la negativa, 16 
votos. 

El señor CASTRO (Presidente).-
Aprobada la, modificación. . 

Los artículos 179 y 189 han pasado a 
ser 229 en los términos que se indicarán 
más adelante. 

El artículo 199 ha pasado a ser 239, en 
la forma que oportunamente se señalará. 

Los artículos 209 y 21 9 han pasado a 
ser 259 Y 269 ; sin modificaciones. 

Debo advertir a la Honorable Cámara 
que por un error del informe del Hon(lt'h-, 
ble Senado se incorporó de nuevo el ar-, 
tículo 169 que ya fue aprobado en los 
mismos términos con el número 149, y que 
aparece en la página 12 del Boletín. 

causa" . 
Señor Presidente, considero qUe este 

inciso, en la forma en que está redactado, 
. es indiscutiblemente perjudicial y contra­
producente para el buen funcionamiento 
de esas actividades tan importantes de es­
te Departamento. 

Los representantes de las" empresas 
tie~en este mismo derecho' para designar 
..suplentes. Pero ellos son designados su­
plentes con ~l carácter de permanentes. 
En el. momento de ser nombrados los re­
presentant.es de planta, son también nom­
brados; los suplentes~ En cambio, los re­
presentantes suplentes de los obr"eros y 
empleados son nombrados "ad hoc", o sea, 
son designados especialmente para cada 
sesiÓn. . 

Los Honoraoles colegas, incluso los de 
Izquierda, comprenderán que esto se va 
a prestar para toda clase de maniobras y 
presiones. Los más destacados agitadores, 
aunque carezcan de conocimientos sobre 
los problemas que se debaten en .este Con.: 
sejo, aunque ignoren la tradic,ión y las 
orientaciones. de este organismo, podrán 
ser nombrados como suplentes para reem­
plazar a los titulares en cualquier momen'" 
to, a fin de actuar, exclusivamente, en de-

'terminadas oportunidardes' y casos. Bsto 
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irá en contra de la seriedad de la repre­
sentación que deben tener los trabaj adQ­
res y empleados, y de' la eficacia de este 
organismo del cobre. • 

Por .este motivo, creo que este inciso 
debe ser rechazafltl. 

El señor SILVA ULLOA . .:....-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor SIL V A ULLOA.-Señor Pre­
sidente, en realidad, este artículo se re­
fiere a la e::;tructura del Departamento 
del Cobre. Creó que él corresponde exac­
tamenté al' artíctdo 24Q aprobado poi' la 
Cámara, en que se establecía la forma en 
que debía estar integrado el Consejo de 
la Corporación del Cobre. 
,El Consejo de la Corporación del Cobre. 
tiene algunas diferencias que saltan a la 
vista con respecto al Departamento del 
Cobre. 

Mientras en el artículo que aprobó la 
Honorable Cámara en el primer trámite 
constitucional se les da representación a 
la industria manufacturera del cobre y al 
Superintendente del Cobre y del Salitre, 
en esta disposición se -eliminan estos re­
presentantes. Creemos indispensable que 
en este organismo tenga voz y voto un 
funcionario de la importancia del Superin­
tendente del Cobre y del Salitre, cargo que 
fué creado conjuntamente con el Minis­
terio de Minería. Este fun.cionario tiene 
la supervigilancia de la producción del co­
bre y del salitre en el país. 

Creemos también que es indispensable 
que los representantes de los trabajado­
res sean designados por el organismo re­
presentativo máximo, que es, lá Confede­
ración de Trabajadores del Cobre. 

Ademá::;, estimamos, en general, que el 
Consejo que se había establecido para la 
Corporación tiene muchas posibilidades 

. de actuar ~on eficiencia, dentró de lo re­
lativo que resulta este organismo en nues­
tro concepto. 

Por este motivo, rechazaremos el' ar-. 

tículo propuesto por el Senado. De ser re­
chazado, entendemos que quedará vigen­
te el artículo 24 aprobado por la Honora­
ble Cámara en el primer trámite consti­
tucional. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor BEN A VIDES.--, Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tie_ 

ne la palabra Su Señóría. 
El señor BEN A VIDES.- Señor Pre­

sidente, hemos pedido a la Mesa que se 
divida la votación del inciso anterior a 
aquél a que se ha referido el Honorable 
señor Aldunate~ porque las mismas razo­
nes que expuso el Honorable Diputado pa­
ra objetar que tengan representantes su­
plentes los trabajadores, pueden aducirse 
·en contra del ejercicio de este derecho 
por parte de las empresas productoras. 
En efecto, esta situación se. prestaría para 

. que, dadas las circunstancias anotadas, las 
empresas pudieran hacer la misma opera­
ción que condena mi Honorable colega se­
ñor Aldunate. 

Por esta razón, hemos solicitado. a la 
Mesa la división de la votación del inciso 
8Q a fin de votar separadamente la parte 
que dice: "Igualmente, podrán designar 
suplentes los representantes de las empre­
sas productoras". 

El señor ALDUNATE (<;ion Pablo).­
¿ Me permite una interrupción, Honorable' 
colega 'l 

El señor BENAVIDES.- Con todo 
agrado. 

El señor ALDUNATE (don Pablo).­
Señor Presidente, deseo insistir en mi 
idea. Debo declarar, en primer lugar, que 
la norma general en orden a que los in­
tegrantes de este organismo puedan tener 
suplentes elegidos con carácter permanen­
te,es una política adecuada, la que, por 
lo demás, impera en todos los organis­
mos de esta importancia . 

En . mi concepto, el señor Ministro de 
Minería debe tener substituto, por. cuan­
to puede suceder que, por razones de or-
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den público, no pueda prestarle atención 
adecuada, al tener este organismo, en al­
guna oportunidad sesiones diarias y per­
manentes. Asimismo, las empresas pro­
ductoras y la Confederación de Trabaja­
dores del Cobre, si lo desean, pueden de­
signar suplentes. 

Lo que destacaba anteriormente ,era que 
el inciso en discusión está redactado en 
tal forma, que, sin_ necesidad ni causa 
justificada, los representantes de los obre­
ros y empleados pueden designar substi-, 
tutos "ad hoc" para una sesión. Coil esto 
se destruiría toda la política del organis­
mo y la 'seriedad de la representación, lo 
que. naturalmente, sería de evidente per­
juicio para el interés público. i 

Señor Presidente, insisto que esta me­
dida es peligrosísima. para los propios re­
presentantes de los obre~os y empleados, 
porque, ocasionalmente, se va a modificar 
la representación para enviar a una sesión 
al personal que tenga ciertos conocimien­
tos con respecto de un punto determina­
do, sin considerar que en la tabla de esa 
misma reunión puede haber además~ ocho 
o' diez puntos para cuya discusión es Ile­
cesarío tener conocimiento d~ la "línea" 
que lleva la iI}stitución. 

Creo, señor Presidente, que, el peli'­
gro del inciso noveno no radica en el he­
cho de la substitución, sino en que ella 

'aparezca señalada "ad hoc" para cual­
quier sesión y sin causa justificada. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Pue. 
de continuar el Honorable señor Bemi· 
vides. 
" El señor BENA VIDES.- Señor Pre­

sidente, si, efectivamente, como lo ha ma­
nifestado el Honorable señor Aldunate, es­
te inciso se presta para la interpretación 
que él ha señl'lJado, no es menos cierto, 
que en la redacción que objetaba ante­
riormente, se mantiene el mismo proble­
ma, porque la facultad que se da a los re­
presentantes de las empresas para desig­
nar suplentes podría ejercerse con la mis- , 
ma liberalidad con que la Confederación 
de Trabajadores del Cobre podría nom­
brar los substitutos. 

El señor ALDUNATE (don Pablo).­
¿ Me permite otra interrupción, Honora­
ble colega? 

El señor BENAVIDES.- Con todo 
agrado. 

El señor ALDUNATE (don Pablo) .­
Señor Presidente, C'reo que el problema 
que se ha presentado se podría resolver 
dividiendo la votación, a fin de votár, se­
paradamente, la frase que dice: "cuando 
dejaren de asistir los titulares por cual­
quier causa". 

En esta forma, quedarían en las mis­
mas condiciones y con los mismos dere­
chos el señor Ministro de Minería, los re­
presentantes de las empresas productoras 
y de los, obreros y empleados. Así, el. tex­
to diría: "El Ministro de Minería podrá. 
designar un suplente: Igualmente, podrán 
designar suplentes los representantes de 
las empresas productoras". E'n seguida: 
"Autorízase a la Cónfederación de Tra­
bajadores del Cobre para designar repre-

. sentantes suplentes de los asalariados". 
En esta forma, todos quedan con de­

recho a nombrar los suplentes. Por lo tan­
to, pido que se divida la votación, en la 
forma que lo acabo de indicar. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Pue­
de continuar el Honorable señor Benaví­
des. 

El señor BENAVIDES.-:- Señor Pre­
sidente, con la fórmula que ha propuesto 
el Honorable señor Aldunate, don Pablo, 
creo que se resuelve en forma satisfac­
toria la inquietud que él ha hecho pre­
sente y que los Diputados de estos bancos 
también compartíamos. De esta manera, 
los representantes de los trabajadores no 
quedarán en una situación relativamen­
te desmedrada, en relación con los otros 
sectores que tendrían facultad para de­
signar suplentes. 

Por estas razones, solicitamos la supre­
sión del párrafo final, que dice: "cuándo' 
dejaren de asistir los titulares por cual­
quier causa". En esta forma, quedarán en 
igualdad de condiciones el MinIstro de Mi­
nería, los representantes patronales y los / 



'. ~ , 

, 4214 CAMARA PE DIrUTADOS 

de la Confederación de Trabajadores del' 
Cobre. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CHELEN.- Pido la palabra, 

sepor Presidente. 
El señ()r CA~TRO (Presidente).- Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor GHELEN.- Señor 'Presiden­

te; como lo ha expresado el Honorable se­
ñor Silva Úlloa, nosotros rechazamos el 
artículo 17 propuesto por el Honorable 
Senado y, en cambio, defendemos' el ar­
ticulo 24 del proyecto de la Cámara, aun­
que, en el fondo, tampoco satisface ple­
namente nuestros puntos de vista con res­
pecto a la Corporación del Cobre. 

. Sin embargo, -j cosa curiosa! en el ar­
tículo 17 del proyecto del Honorable Se­
nadQ, aparte de los representantes ya in­
dicados, figura uno designado por el Con­
sej o d,e la Sociedad Nacional de Minería. 

Reconozco que esto es justo; pero se ha 
olvidado que en nuestro país existe una 
organización minera que es mucho má~ 
po:derosa que la Sociedad Nacional de Mi­
nería, pues tiene agrupado en sus filas 
a más del noventa por ciento de los mi­
neros que trabajan en las provincias del 
norte. Me refiero a la Asociación N acio­
nal de la Pequeña Minería. Lo justo ha­
bría sido, entonces, que, junto con pro­
poner la designación de un r~presentante 
de la Sociedad Nacional de Minería, se 
hubiese propuesÜ)' el nombramiento de un 
Consejero de ese otro organismo, que co­
mo he dicho,es mucho más poderoso, que 
la Sociedad Nacional de Minería y repre- . 
senta intereses bastante considerables de 
las organizaciones mineras del país. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).-

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, se votará el ar­

tículo 17 con excepción de la frase del in­
ciso que se refiere a la Confederación de' 
Trabajadores del Cobre, que dice: "cuan­
do dejaren de asistír los' titulares por 
cualquier causa". 

Acordado. 
En votación el. artículo 17, exceptuan­

do la frase antes citada. 
-Practicada la votación en forma eco­

nó~,ica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 47 votos; por la negativa, 13. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Aprobado el artículo. 

En votación la frase ~'cuando dejaren 
ie asistir los titulares por cualquier cau­
sa", del inciso que se refiere a la Confe­
deración de Trabajadores. del Cobre.' 
~Practi.cada la votación en forma eco­

nómica, 'dio el siguiente resultado: por la 
afilJ'mativa, 11 votos; por la negativa, 46. 

. El señor CASTRO (Presidente) .-Re~ 
chazada la frase . 

En discusión ,la modlficación dei' Ho­
norable Senado que consiste en incorpo­

. rar al proyecto el artículo 18. 
,El señor SIL V A.- Pido la 'palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­

ne la palabra, Su Señoría. 
El señor SIL V A.- Señor Presidente, 

antes de referirme al artículo 18, quiero 
hacer presente a la Honorable Cámara 
que las disposiciones del artículo 23 no 
son incompatibles con las del resto del 
artículado del proyecto; por el contrari(), 
ellas determinan en qué forma se regirá 
el Departamento del Cobré, corno se ela­
borará su reglamento y cuáles serán las 
atribuciones .que tendrá el' Presidente de 
la República respecto de su ·funciona­
miento. 

En consecuencia, creo que, en virtud 
del acuerdo adoptado por los Comités, el 
artículo 23 debe ser sometido a votación. 
Desde luego, contará con nuestro apoyo; 
pero, naturalmente, en el caso de ser apro­
bado, deberá ser objeto de las modifica­
ciones de redacción que correspondan. 

El señor LI~A (Ministro de Minería). 
-Pido la palabra. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor LIRA (Min¡stro de, Minería). 
-Señor Presidente,estoy de acuerdo con' 
lo que acaba de expresar el Honorable se-
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ñor Silva Ullba, porque, evidentemente; 
la creación del Departamento del Cobre 
adolece de algunas deficiencias. 

El, artículo 23 del proyecto aprobado 
por la Cámara de Diputados reafirma la 
personalidad del Departamento del Co­
bre desde el momento en que le da carác­
ter de' institución de derecho público in- ' 
confundible. 
'En consecuencia, creo que la Honora­

ble Cámara debe mantener este ~rtículo. 
El señor CORREA LARRÁIN.- Pido 

la palabra, señor President~. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor CORREA LARRAIN.-El ar­

tículo 23 a. que se ha referido el Honora­
ble séñor Silva Ulloa, dice que "La Cor­
poración se regirá exclusivamente por es­
ta ley, por su reglamento orgánico que 
dictará, el Presidente de la República a 
Propuesta del Consejo ... ". Esta disposición 
estaría en contradicción con el artículo 
21 pr0x>uesto por el Honorable S~nado, 
que todavía no ha sido aprobado, y que 
dice: . "Dentro del piazo de 30 días a con­
tar de la fecha de la promulgación de la 

. presente' ley, ('] Directorio del Banco Cen­
tral presentará al Presidente de la Repú­
blica el reglamento correspondiente". 

Como puede ver la Honorable Cámara, 
todo lo relacionado con el reglamento se 
encuentra subsanado en el artículo 21 del 
proyecto del Honorable Senado. 

Por lo demás, la ley que estamos despa­
chando contiene un articulado completo y 
extenso, que regirá las funciones básicas 
del Departamento del Cobre. 

Creo, en consecuencia, 'que es absoluta­
mente innecesario aprobar el artículo 23; 
incluso sus disposiciones pueden resultar 
contradictorias con' las de otros artículos 
ya aprobados. Desde luego, el artículo 21 
se refiere a la reglamentación de la ley; 
el artículo 17, a la composición del Depar-; 
tamento del Cobre; el artículo 18 determi­
na las facultades que tendrá el Comité que 
administrará al Departamento del Cobre; 

el artículo 19 se refiere al presupuesto del 
Departamento del Cobre; el artículo 20, 
al conocimiento que deberá tener el Di­
rectorio del Banco Central del presupues­
to del Departamentó. Por lo tanto, las ac­
tividades y las atribucÍ9nes de este orga­
nismo están perfectamente establecidas 
en el articulado propuesto por el Honora­
ble Senado. En consecuencia, el artículo 
23 no tiene ninguna razón de ser. 

El señor ALDUNATE.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor ALDUNATE.- Señor Presi­
dente, a m~yor abundamiento' debo decir 
'que el 'artículo 23 ,no solamente es inapli­
cable, sino que,' reglamentariamente, :p.o 
puede ser sometido a votación porque se 
refiere a tres ideas sobre las cuales )a 
Corporación acaba de pronunciarse. 

El señor AQUEVEQUE.-Está com­
pletamente equivocado Su Señoría por­
que el acuerdo de los Comités es otro. 

El señor ·SILVA.-¿Me permite una 
interrupción, Honorable señor Aldunate? 

El señor ALDUNATE.---, Con todo 
agrado, Honorable Diputado. 

El señor SILV A.-En realidad, el Ho­
norable señor Aldunate está equivocado', 
porque existe un acuerdo de los ComitéS 
que consiste en autorizar ,a la Mesa I?ara 
coordinar las referencias al "Departa­
mento del Cobre" en lugar de a la "Cor­
porac.ión del Cobre". 

El señor ALDUN ATE.-Ya tomó el 
acuerdo la Cámara. 

El señor SILV A.-E, incluso, con lo 
que hubiera posteriormente. Tuve opQr­
tunidadde asistir a la reunión de 101'\ Co­
mités y ese fué el acuerdo. 

El señor ALDUN ATE.-Honorable Di­
putado, el acuerdo es claro: la Corpora­
ción tiene que elegir entre el Departa­
mento del Cobre del Banco Central y la 
Corporación del Cobre. 

Lo que acordaron los Comités fué que 
se tomaba uno de los caminos, ése tenía 
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qu~ seguirse con todas sus consecuencias 
y complementos. Ese camino ya se tomó 
y no puede darse otra interpretación a 
los acuerdos de los Comités. 

El señor SILV A.-¿ Me permite, Hono­
rable Diputado? 

El señor ALDUNATE.- Con mucho 
gusto. 

El señor SILV A.-En la reunión de los 
Comités se hizo presente por parte del 
Diputado que habla la necesidad que ha-

o bía de someter a votación todos los ar­
tículos del proyecto de la Honorabl.e cá­
mara que dijeran relación con la Corpo-

.. ración d~l Cobre que había aprobado pri­
mitivamente y que si la Sala acordaba 
<lue este fuera el Departamento del Co­
bre, naturalmente, que estos artículos se 
coordinarían ·con esa resolución. 

Este es el caso. 
El g'eñor ALDUNATE.-De manera 

que podrían quedar dos departamentos 
actuando conjuntamente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Quiero mariifestarle a la Honorable Cá­
mara, que el acuerdo de los Comités con­
sistió en autorizar a la Mesa para hacer 
las modificaciones del caso ·en lo que se 
refiere a la denominación del organismo 
creado. Sin embargo, los Comités han to­
mado, al mismo tiempo, el acuerdo de vo­
tar cada uno de los artículos que venían 
en el resto del informe. 

El señor BENAVIDES.-·Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie-
ne la palabra Su Señoría. , 

El señor BENAVIDES,~Señor Presi­
dente, nos par'ece más conveniente la re­
dacción que dio la Honorable Cámara al 
artículo 23 que la que dio el Honorable 
Senado al artículo 21, porque es más com­
pleta . 
. En esta virtud, los Diputados de estos 

bancos vamos a votar por el mantenimien­
to del artículo 23, en el entendido que se 
le introducirán las reformas de redacción 
a .que se refirieron los acuerdos de los Co­
mités. . 

El señor CORREA LARRAIN.-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.-Señor 
Presidente, la diferéncia fundamental en­
tre el articulo 23 del proyecto de la Ho­
norable Cámara y el artículo 21 del Ho­
norable Senado consiste en que, de acuer­
do con el artículo 21, el ,reglamento debe­
rá ser presentado por (el Directorio del 
Banco Central a Su Excelencia el Presi­
dente de la República; y, en conformidad 
con el artículo 23, el reglamento será dic­
tado por el Presidente de la República a 
propuesta del Consejo del Departamento 
del Cobre. 

Creo que es mejor, para la buena mar­
cha de este organismo, que sea el Conse­
jo del Banco Central, que goza de inde­
pendencia, quien dicte el reglamento a 
que se refieren ambas disposiciones, en 
vez del propio Consejo del Departamento 
del Cobre. 

Por eso, y sin que el asunto tenga la 
importancia vital que le atribuyenalgu­
nos Honorables colegas, es preferible que 
sea el Consejo del Banco Central quien, \ 
con mayor independencia, repHo, dicte el 
reglamento del Departamento del Cobre, 
porque ~n el Consejo del Banco Central 
radica la línea general de conducta de' es­
te organismo y porque, a la larga, en am­
bos casos, será el Presidente de la Repú­
blica quien dará sanción al texto regla­
mentario. ,. 

El señor SIL V A.-¿ Me permite la pa­
labra, señor Presidente? 

El señor ,CASTRO (Presidente) .-Ti·e­
. ne la palabra Su Señoría. 

El señor SILVA.-Este artículo; que el 
Honorable señor Correa Larraín ha con­
siderado sin ninguna importancia, ha ve­
nido, a pesar de. no tener importancia ... 

El señor CORREA LARRAIN.-,-No he 
dicho que no tenga ninguna importancia; 
he expresado que no tiene una importan­
cia tan vital, lo que es distinto. 

El señor SILVA.-Este artículo viene a 

" 
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reafirmar lo que sostuve hace unos instan­
tes, antes que se votára el párrafo se­
gundo, que se refiere al Departamento del 
.Cobre. 

Dije entonces" señor Presidente, que 
est€ organismo no tenía ninguna indepen­
dencia.' 

El señor, Ministro sostuvo que era un 
organismo autónomo, por el hecho de te­
ner personalidad jurídica; pero ahora re~ 
sulta que este organismo autónomo, con 
p~rsonalidad jurídica, va a tener 'que re­
girse por un reglamento dictado por el 
Banco Central de Chile. 

Nosotros insistiremos en la aprobación 
del artículo 23 del proyecto de la Honora­
ble Cámara, porque creemos que esta en­
tidad que se ha creado con el nombre de 
Departamento del Cobre no va a resguar­
dar los intereses del país. En estas circuns­
tancias, es indispensable que los verda­
deros responsables, los que han aproba­
do la creación de este- organismo, asuman 

'ante la opinión pública la responsabilidad 
de sus actuaciones. 

Creemos que hay necesidad de que no 
se diluya la responsabilidad entre el De­
partamento del Cobre y el Banco Central 
de Chile. No queremos que cuando se cri­
tique al Departamento del Cobre se con­
teste que éste no tiene ninguna responsa­
bilidad, porque sus actuaciones está regi­
das por un reglámento que dictó el Banco 
Central de Chile. 

En consecuencia, los Diputados de es-, 
tos bancos consideramos que el Honora­
ble Senado ha incurrido en un error al 
crear un organismo con personalidad ju­
rídica que no se va a regir por su propio 

, discernimiento sino por el reglamento que 
dicte el Banco Central de Chile. 

El señor CASTRO (Presidente).-
Ofrezco la palabra., 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate; 
En ,votación la modificación del Hono­

rable Senado, que consulta un artículo 
nuevo, con el número 18: , 

/ -Practicada la votación en forma eco-

'1wmica dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 45 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Aprobado el artículo 18. 

En discusión la modificación del Hono­
rable Senado que consiste en consultar un 
artículo nuevo con el número 19. 

Ofrezco' la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por apro-

bado el artículo. ' 
Aprobado. 
En discusión la modificación del Hono­

,rabIe Senado que, consulta un artículo 
nuevo con el número 20. ' 

El señor SILV A.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SIL V A.--'-Señor Presidente, 
los artículos 20 y 2~ se refieren a lo que 
estábamos discutiendo hace algunos ins­
tantes. 

Por el artículo 20, se faculta al Direc­
torio del Banco Central de Chile para re­
conocer el presupuesto del Departamento 
del Cobre. Además, se establece que el 
Departamento del Cobre consultará los 
aspectos legales y jurídicos de sus opera-

- ciones con la Fiscalía del Banco Central; 
que la contabilidad y legalidad de las ope­
raciones del Departamento serán fiscali­
zadas por el Banco Central, y que, en sus 
relaciones con el Gobierno, el Departa-' 
mento dependerá del Ministerio de Mine­
ría. 

Señor Presidente, me parece que no hay 
nada más absurdo que este articulad()" 
Se crea, cón personalidad j urídic~, un or­
ganismo que deberá responder indepen­
dientemente de los actos que realizará y, 
sin embargo, vemos que éste dependerá 
del Banco Central en los aspectos econó-
mico, jurídico y contable., 

Por otra parte, el artículo 21 --que de­
bería discutirse en conjunto con el 20-
también establece que será el Directorio 

~' 
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del Banco Central el que dictará la regla­
mentación a la cual se sujetará este De­
partamento del Cobre. 

Los Diputados de estas bancas, que he­
mos sido abiertamente contrarios a estas 
disposiciones y que fuimos derrotados en 
nuestra ~spiración de constituir la Corpo­
ración del Cobre, no podemos aceptar que 
se festine (porqu~ ésta es la palabra qije 
corresponde) este proyecto de ley, dand~. 
por un artículo, personalidad jurídica al 
Departamento dél Cobre que se crea y, 
por otros artículos quitándole a esta per­
sona jurídica todas las atribuciones que 
le competen. 

El señor CORREA LARRAIN.-¿Me 
permite una interrupción, Honorable co­
lega? 

El señor SIL V A.~Con todo gusto. 
El ,señor CASTRO (Presidente).­

Con la Venia del Honorable señor Silva, 
tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.-Señor 
Presidente, . con respecto a este artículo, 
mi Honorable colega se refiere a la crea­
ción, con personalidad juridica, del De­
partamento del Cobre, establecida en el 
artíc~lo 14; pero debo recordar a Su Se­
ñoría, que, junto con crear esta persona 
jurídica con domicilio en la ciudad de San­
tiago, se establece en el mismo artículo 
-ya aprobado por la Honorable Cáma­
ra- que ella estar¡i bajo la dependencia 
del Banco Central de Chile. 

Este artículo 20 dice así: 
"El Directorio del Banco Central de 

Chile conocerá el presupuesto anual que 
déberá presentarle el Departamento def 
Cobre. . 

"El Departamento del Cobre. consulta­
rá los aspectos legales y jurídicos de sus 
operaciones con la Fiscalía del Banco 
Central. 

"La contabilidad y legalidad de las ope.:. 
raciones del Departamento serán fiscali­
zadas por ~l Banco Central". 

Creo que esto se halla en absoluta y 
total concordancia con el· artículo 14 ya 

. aprobado por la Honorable Cámara y, si 

se rechazara este artículo 20, querrá decir. 
que la dependencia establecida en el ar­
tículo 14 es absolutamente teórica. De tal 
manera· que la Sala debe, por concordan­
cia con las disposiciones ya despachadas 
aprobar el artículo 20 .. 

Muchas gracia'S, Honorable colega. 
El señor . CASTRO (Presidente).­

Puede continuar el Honorable señor Sil-
va. 

El señorSILV A.-En realidad, mi dis­
tinguido colega señor Salvador Correa no 
ha hecho otra cosa que confirmar los vi­
cios que tiene este' proyecto. Indudable­
mente que el artículo 14, si mal.no recuer­
do, dice que el Departamento del Cobre 
dependerá del Banco Central de Chile ... 

El señor CORREA LARRAIN.-Ya 
está awrobado. 

El señor SILV A.-y me parece que ya 
es efectiva esta dependencia cuando, tam­
bién, se ha aprobado que había dos o tres 
consejeros en representación de ,dicha 
institución; pero, si se entregan al Banco 
Central todas las facultades, creo -y así 
pensamos los diputados de estas bancas- . 
que ello significa no la creación del orga­
nismo que pretendían los Honorables Se­
nadores que presentaron estas inqicacio­
nes ni del organismo que diseñara el se-· 
ñor Ministro en su intervención de hace 
algunos instantes, sino la.creación de una 
verdadera "faramalla" de organismo, 
porque no tendrá ninguna facultad y es- . 
tará regido exclusivamente por el Banco 
Central de Chile. 

Creo que habría sido más honrado ma- ; 
nifestar al país que la mayoria del Par­
lamento no era· partidario de crear orga­
nismo nuevo alguno; que sólo era parti­
dario de mantener la ineficacia del Banco 
Central de Chile, organismo exclusiva­
mente emisor, al que ahora quiere conver­
tírsele en comerciante, distribuidor y 
orientador de la política· del cobre, acti­
vidad'que debiera estar a cargo de orga­
nit'lmos especiales. 

Celebro· que, a través de esta discusión 
se nos haya brindado, nuevamente~ a los . 
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, Diputados socialistas populares, la opor­
tunidad de deniostrar a la opinión pública 
de nuestra patria la'consecuencia ,de nues­
tra, posición, porque, a pesar de haber si­
do derrotados en nuestra aspiración de 
crear la Corporaci(m Nacional del Cobre, 
con estanco, estamos contribuyendo, por 
lo menos, a que aquellos artículos que son 
una- verdadera negación, incluso los que 

,sin duda alguna de buena fe venían pro­
poniendo la creación del Departamento del 
Cobre, ,sean rechazados. ' 

En consecuencia, según los ,acuerdos de 
los Comités, corresponde someter a vota­
ción el artículo 20 y, en el caso de ser re­
chazado, queda, entiendo que en virtud de 
los mismos acuerdos, vigente el artículo 
23 ,de la Honorable Cámara con las mo­
dificaciones _que correspondan. El artícu­
lo 23 tiepde a reemplazar el 21, tal como 
lo señalé denantes. . 

El señor CASTRO (Presidente).­
Tjene la palabra el Honorable señor Al-, 
dunate. 

El señor ALDUNATE (don Pablo).­
SeñorPresidente,los artículos 20 y 21 
constituyen una consecuencia del criterio 
con que obró el Honorable Senado en la 
elección que debió hacer el Departamento 
del Cobre y la Corporación Nacional del 
Cobre. Frente a las palabras pr~nuncia-' 
das por el Honorabl~ colega señor Silva 
Ulloa, creo que, para la historia fidedigna 
de la ley y para hacer justicia al sector 
mayoritario, de esta Cámara que se incli­
nó por el Departamento del Cobre vale la 
pena aclarar algunos conceptos. 

Había un sector que des,eaba la créación 
de un enorme organismo a través del cual 
transformaba, al Estado en un comercian­
te en materia de cobre. El <;riterio que ha 
prosperado tanto en el Senado como en 
la Honorable Cámara es de que, frenté al 
grave problema de la excesiva burocracia, 
'no es necesaria la creación de otro orga­

, nismo gigantesco que aparecería transfor-
mado en un protector del interés público. 

El pasaría a ser, hablando con claridad, 

una nue,!a' posibilidad de grandes y fruc­
tíferos puestos. 

Se presenta ante la opinión 'pública la 
necesidad de crear un organismo que pro­
teja el alto interés nacional y, por supues­
to, muchos nuevos cargos y designaciones 
con suculentas remuneraciones, al cual se 
le dan las más graves responsabilidades. 
Después vemo's que la realidad ,que la ' 
práctica; nos enseña -y no me refiero a 
ningún régimen en especial- que para dL 
rigir a esta entidad, que ha sido proyecta­
da para ser dirigida por hombres extra­
ordinariamente doctos, preparados en ma­
teria de cobre, competentes y estudiosos, 
be designa a un pM"iente del Presidente de 
la República, o se pagan servicios presta­
dos por Ministros que han fracasado, o se 
entrega el suculento cargo a un antiguo y . 
gran servidor del partido político que ,lle­
gue al Gobierno, pese a que él no tenga, 
ningún conocimiento ni aptitud para la 
matéria ... En definitiva el nuevo organis­
mo no protege el 'interés público sino que 
protege a los intereses de los allegados al 
régimen imperante. 

Movido por esta experiencia que ha co~ 
sechado el país y considerando que, en 
estos momentos de angustia económica 
nacional, no es aceptable insistir.en esta 
carrera de crecimiento burocrático, el 
Par¡amento ha dado un paso hacia la mo­
destia y la cordura, creando un Departa­
mento del Coqre totalmente fndependiente 
pero sencillo en su estructura y depen­
diente de otro organismo ya existente. Y 
digo "totalmente independiente", señor 
Presidente, porque la independencia, fe­
lizmente, en Chile no se pierde por el he­
cho de que otro Poder apruebe los presu­
púestos de un organismo. La mejor prueba 
de ello está en el hecho de que los presu­
puestos de la ContraiorÍá General oe la 
República son presentados por el Ejecuti- . 
vo y aprobados por el Parlamento, siendo 
precisamente la Contraloría el organismo 
encargado de fiscalizar tanto al 'Parla~ 
mento como al Ejecutivo. Y como este 
caso se pueden citar muchos otros. 
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Por eso ha primado el criterio de cor- país ni un gramo de cobre sin su autori­
dura, de ,sencillez y de modestia tanto , zación! Y como si esto fuera poco, dice la 
tiempo olvidado en Chile, y se ha prefe- ~letra d) de este artículo 18, que este De­
rido la creación de este "Departamento partamento podrá "contratar directamen~ 
del Cobre", dentro del Banco Central. Por- te ventas de cobre en representación de 
que el Banco Central, en sus diferentes las empresas productoras". 
y dilatadas actuaciones, ha resultado ser Es decir, este organismo tiene potencia, 
un organismo responsable, que h,á mane- cuando el interés público lo exija, la fa­
jado ... sus problemas con un criterio acer- cultad de transformarse en comerciante, 
tado y técnico. Y este Departamento no nO en comerciante habitual -porque es 
es un organismo sujeto al B,anco Central, sabido que cuando el Estado se convierte, 
sino uno que actuará a la sombra del Ban- en un comerciante habitual es un fraca­
coCentral, en cuanto con ello se evita so- sino cuando el interés público lo acon-
nuevos e innecesarios gastos. seje, en circunstancias excepcionales. 

Se ha querido crear este organismo en Por eso creo que es conveniente el cri-
la forma más sencilla y menos onerosa 'terio adoptado, en estos momentos por la 
posible; pero no puede decirse, como lo Honorable Cámara, porque no significa 
ha hecho el Honorable señor Silva, que a incremento de la 1 burocracia nacional; 
través de este proyecto se ha heclJo una porque crea un organismo absolutamente 
comedia y una farsa con la creación de independiente, modesto, sencillo y no CQS­

este organismo, al cual no, se le entregan toso, y p01'que le ha dado. a este organismo 
las herramientas necesarias para interve- todas las armas y herramientas, y tre­
nir en los negocios del cobre en la forma mendas posibilidades para que' cuando la 
en que el interés público lo aconseja. Creo d.efensa del interés público haga necesa­
que basta a cualquiera persona leer las ría su intervención, ésta sea profunda y 
disposiciones de los artículos 15 y 18, ya _ total. 
aprobados por la Honorable' Cámara, don- Dentro de esta línea, está bien que el 
de se contemplan las facultades de este artículo 20 establezca que el Banco Cen­
organismo, para darse cuenta de que se le tral debe aprobar el Presupuesto del De­
dan los recursos y las mejores armas para partameuto, lo que de ninguna manera 
desempeñar su misión. lo p¡'iva~á de autonomía. En cambio', nos 

j Cómo se puede decir que no tendrá ele- aseguramos de que mañana no crearemos 
mentos y anrias, un organismo que tendrá una institución en la que cada consejero 
la facultad de intervenir en el comercio gane millones de pesos y que cuente con 
internacional del cobre, con el objeto de un presupuesto gigantesco que nadie sabe 
mantener y ampliar los mercados del co- a cuanto asciende~ Está bien que el Banco 
bre chileno; que ,podrá comprobar lo~con- Central, que hasta aquí ha actuado con 
tratos, precios, flete's, seguros y demás un criterio modesto, conozca el presupues­
modalidades de las veritas y embarques tó del Departamento del Cobre, lo qué no 
de cobre, como dice literalmente la letra hará perder a este organismo su indepen­
e) del artículo 18; que tendrá atribucio- dencia. 
nes para investigar y fiscaliz&r la produc- I ¿ La Contraloría no tiene un presupuesto 
ción y comercio del' cobre; y que podrá propio? ¿ N o lo tiene el Poder Judicial? 
autorizar, como dice más adelante en la Los presupuestos de aquélla y de ésta de­
letra b), "las exportaciones de cobre y ben ser aprobados por el Presidente de 
las importaciones necesarias para el fun- la ,República, pero eso no les resta inde­
cionamiento de las empresas productoras", pendencia ni los inhibe para defender el 
de 'tal modo que éstas .no podrán sacar del interés público ni para desempeñar con 

- , 
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independencia su función cuando deben 
hacerlo. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor LIRA '(Ministro de Minería). 

-Pido la palabrá, señor Presidente. 
El señor CASTRO. (Presidente).­

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor LIRA (Ministro de Minería). 

-Señor Presidente, en realidad el artículo 
20 aprobado por el Honorable Senado f.ue 
producto de una equivocación. En efecto, 
la Comisión, al conocer de este artIculo, 
redactó su inciso primero en el que se dice 
que el Departamento del Cobre enviará 
su presupuesto al directorio del Banco 
Central. Esa fue la ,única interpretación 
que quiso darle el Honorable Senado al 
inciso, primero del artículo 20. Desgracia­
damente, por un error de la Secretaría de 
la Comisión el precepto -quedó redactado 
en la forma en que aparece en el texto del 
informe. Porque de él no se desprende en 
forma ,clara que, al conocer del presu­
puesto, el Directorio del Banco Central va 
a entrar a modificar las partidas corres­
pondientes; sólo que tomará conocimiento 
de -lo .que ha aprobado el propio Departa­
mento. _ 

Creo que es indispensable que estas 
ideas queden perfectamente claras. El De-

'partamento del Cobre tiene atribuciones 
que pueden estimarse satisfactorias; pero, 
si no se crea un organismo con vida propia 
capaz de aplicar estas facultades, no po­
drá realizarse una labor adecuada. El 
Banco CentraJ,. que no es un organismo 
técnico en esta materia, a través de su 
intervención y mediante modifl~aciones en 
el Presupuesto correspondiente puede al-

- terar las finalidades que se persiguen con 
el Departamento del Cobre. 

Me parece' que el B~nco Central no de'­
be tener intervención en la confección del 
Presupuesto de este departamento, tam­
poco creo que, en el caso de que se apruebe 
el artÚmlo pertinente del Senado, pueda 
darse a esta disposición la interpretación 
que le ha dado el Honorable señor Aldu­
nate. 

Es evidente que se van a crear cargos. 
Pero hay que tomar en cuenta que, por 
primera vez, en Chile habrá un organismo 
que intervendrá a fondo en materia de 
cobr:e, que hará algo que antes no se ha­
cí::t. Por consiguiente, si se crean nuevas 
funciones, deben nombrarse las personas 
que estarán a cargo de eHas. 

El inciso segundo de este artículo no lo 
estimo conveniente, porque el espíritu del 
Honorable Senado es que la dependencia 
del Departamento del Cobre del Banco 
Central de, Chile sea, en lo posible, teórica. 
.Este inciso reafirma esta dependencia que 
el Ejecutivo no acepta y que, como dije al 
empezar mis observaciones, esperamos 
modificar, en el próximo trámite consti- _ 
tucional, para dar al Departamento del 
Cobre toda la autonomía que requ,iere. 

Los incisos 39 y 49, pueden ser acepta­
-dos, especialmente el último. 

Señor Presidente; el artículo 23 de la 
Honorable Cámara está mucho mejor re­
dactado, porque da al Departamento del 
Cobre mayor independencia que la que le 

, otorga el artículó 20 del Senado., 
En consecuencia, señor Presidente, pi­

do a la ,Honorable Cámara que rechace los 
incisos 19 Y 29 del artículo 20 y mantenga 
el artículo 23 del proyecto aprobado por 
la Honor~_\ble Cámara. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor BENAVIDES.-Pido la pala­

bra, señor Presidente .. 
, El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor BE NA VIDE S.-Señor Presi­

dente, en mérito de las consideraciones 
que se han hecho presénte en este debate, 
los Diputados de estos bancos' hemos so­
licitado la división de la votación en este 
artículo. 

Coincidimos, en lo que respecta a los in, 
ci~os 19 y 29' con la apreciación del Hono­
rable señor Silva Ulloa en cuanto a que el 
artículo está mal redactado. Además, des­
pués de conocer los antecedentes propor­
cionarlos por el señor Minsitro de Mine­
ría sobre el espíritu que tuvo la Comisión 

¡, 
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del Senado para redactar este artículo, 
hemos llegado a la conclusión de que es 
conveniente rechazarlo, a fin de que el 
nuevo organismo que se piensa crear ac­
túe con la debida independencia. 

Para desvanecer los temores manifes­
tados en el sentido de que se creará una 
frondosa burocracia, debo decir en esta 
oportunidad que, de acuerdo con el inciso 
39 de, este artículo toda actividad finan­
ciera del Departamento serádebidamen­
te fiscaliz'ada por el Banco Central de 
Chile., En efecto, dice el inCiso 39 : "La 
contabilidad y legalidad de las operacio­
nes del Departamento serán fiscalizadas 
por el Banco Central." 

. Las limitaciones que se ponen a este 
departamento en materia de gastOs están 
g'eñaladas en el artículo 19. En él se deter_ 
mina que su presupuesto no podrá ser su­
perior, en ningún caso, a la cantidad que 
allí se le' asigna. ' 

Por iHtimo, señor Presidente, con res­
Jlecto a lo que se ha manifestado acerca 
de que en otros organismos se , reparten 
fabulosas participaciones a los señores 
Consejeros, debo flecir que ellas están con_ 
te~pladas en leyes, durante cuya dicta­
ción lamentablemente, el legislador, no tu­
vo la previsión necesarja para aprobar 
una disposición a fin de fiscalizarlas. Oja-

, lá que, cuando llegue el momento de rec­
tificar estos errores, en la Honorable Cá­
mara haya la mayoría suficiente para 
aprobar una disposición tendiente a con­
trolar tales participaciones. 

Por estas razones, los Diputados de es­
tos bancos hemos pedido que los incisos 
primero y segundo, se voten separada­
mente, pues nos opondremos a ellos. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor' CASTRO (Presidente). 

-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Tal como lo han pedido ·algunos seño­

res Diputados, el artículo 20 será ,votado 
por incisos. 

En votación el inciso 1 Q 

-Practicada la vota.GÍón en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 37 votos; por la negativa, 32 
votos. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Aprobado el inciso 19 

En votación el inciso 29• 

~P.racticada, la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
ajirniativa, 33 votos; por la negativa, 30 
vo'tos~ 

El señor CASTRO (PL'ésidente) ',­
Aprobado el inciso 29• 

Solicito el asentimiento de la Honorable 
Cámara para votar juntos los dos incisos 
siguientes. 

Acordado. 
En votación el resto del artículo. 
Si le parece a la: Sala, se, dará por apro­

bado. 
Aprobado. 
En discusión la modificación del Hono­

rable Senado que contempla un artículo 
nuevo, con,el número 21. 

El señor SILV A.-Pido la palabra! se­
ñor Presidente.,' 

El señor C.'\.')TRO (Presidente).-
, Tiene la pa·labra, Su Señoría. ' 

El señor SIL VA.-Tal como ya lo he 
manifestado, el artículo 21 del Senado 
contiene sólo algunas de las facultades que 
el artículo 23 otorgaba a la Corporación 
Nacional del' Cobre. 

Por eso, solicito de la Mesa que tenga 
a bien aclarar esta situación. Nosotros 
vamos a votar en contra el artículo 21,.y 
entendemos que, al ser rechazada dicha 
disposición, quedará vigente el artículo 
23 del proyecto de la H~norable Cámara. 

. Además, debo hacer presente que hay 
otros artículos relacionados con la Corpo: 
ración 'Nacional del Cobre que también 
deben ser sometidos a votación, Elfl virtud 
del acuerdo de los Comités. En esta situa­
ción estáIÍ los artículos 26 al 36 inclusive, 
o sea, todas aquellas disposiciones acerca 
de las cuales nosotros en la reunión de co': 
mités' insistimos en que debían ser vota­
das. 
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'Naturalmente, al ser aprqbadas estas 
disposiciones, elIa:¡¡ tendrían que coordinar_ 
se cQn las ya 'aceptadas pQr la Corpora­
ción. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .-

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado q~e introduce un artículo 
nuevo, con el número 21. . 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 37 votos, por la negativa, 29 
votos. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Aprobada la modificación del Honorable 
Senado. 

Como se ha expresado, los artículos 17 
y 18 del proyecto de la Honorable Cámara, 
han sido refundidos en uno solo, que lleva . 
el número 22. Su texto aparece en el Bo­
letín que tienen los señores Diputados en 
su poder. 

En discusión la modificación del Hono­
rable Senado a los artículos 17 y 18. 

El señor SILVA ULLOA.-Pido la pa­
labra. 

'El señor CASTRO (Presidente).­
Tiene la ·palabra Su Señoría. 

El señor SILVAULLOA.-No me voy 
a referir a la disposición contenida en el 
artículo, señor Presidente, sino que deseo 
se aclaren los acuerdos de los Comités. 

Nosotros creíamos, señor Presidente, 
que tenían que ser sometidos a votación' 
t'odos aquellos artículos que la Honorable 
Cámara aprobó en el primer trámite cons­
titu.cionaL del proyecto y que no eran in­
compatibles. con aquéllos ya aprobados. 

En este ca;;;o, se en,cuentran los artícu­
los 26 y 36 de la Honorable Cámara que, 
conforme a los acuerdas de los Comités, 
deben ser votados. Naturalmente, de ser 
aprobados' estos artículos, habría que mo­
dificar aquellas partes en que se habla de 
"Corporación Nacional.deÍ Cobre", en lu­
gar de "Departamento del Cobre". 

Este fue el alcance de los acuerdos de 
los Comités. 

Solicito, señor Presidente, que se acla­
re esta situación, para que se· respeten los 
los acuerdos de los Comités. Nosotros, 
desde luego, acataremos la decisión' de. la 
mayoría. 

El señor VALDES LARRAIN.-Ya se 
perdió la Corporación Nacional del Co-' 
bre, Honorable Diputado... . 

El señor CASTRO (Presidente).­
La Mesa estima que los acuerdos de los 
Comités se referían a qúe Serían votados 
cada uno de los artículos' nuevos que ha 
consultado el Honorable Senado para 
substituir algunos artículos propuestos por 
la Honorable Cámara. En caso de ser re­
chazado alguno de estos artículos nuevos 
propuestos por el Honorable Senado, la 
Mesa consultaría a la Sala sobre la acti­
tud reglamentaria' que correspondería 
adoptar para considerar los antiguos ar­
tículos pertenecientes al proyecto apró­
bado por la Honorable' Cámara. 

Ofr.ezco la palabra. I 

El señor AQUEVEQUE.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor AQUEVEQUE.-Fuimos, se­
ñor Presidente, majaderos en la reunión 
de Comités para aclarar este punto de vis_ 
ta, porque, en forma desacostumbrada, el 
informe comparado no viene ahora conlos 
ar.dculos correspondientes, o sea, con el 
artículo de la Cámara, y con el del Sena­
do. Como expli~ó el señor Presidente, por 
esta circunstancia, se presentaba muy di­
fícil poder saber. cuál artículo se rechaza­
ba y se reemplazaba por el otro que había 
propuesto el Senado. 

Por esta misma razón, hicimos pr~sen­
te en la reunión de Comités que, además 
de la posibilidad que existía ,de aprobar, 
por ejemplo, todos los artículos del Sena­
do e insistir en algunos de los propuestos 
por la Honorable Cámara de Diputados' 
que no se contraponían con aquéllos, tam­
bién era posible que, aparte de las faéul-

, '~ 
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tades que se establecían en. algunas dispo­
siciones aceptadas por el Senado, pudie­
ran contemplarse otras establecida/'! en di­
versos artículos del proyecto de la Cáma­
ra de Diputados. 

Hicimos esta aclaración y . el acuerdo 
de los Comités se tomó en el entendido de 
que se votaría cada uno de los artículos 
de la Cámara dtl Diputados y cada uno de 
los artículo.s del Honorable Senado. 

El señor RIOS.-Eso es antirreglamen­
tario. 

El señor ALDUNATE (don Pablo).­
Pido la palabra, señor Presiente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ALDUNATE (don Pablo).­
Lamento informar al Honorable señor 
Aqueveque que la versión de lo sucedido 
en la reunión de Comités tiene que ser la 
que ha dado el señor Presidente de la Cor­
poración, porque, de no ser así, los Comi­
tés habrían tomado un acuerdo absurdo. 

.Lo acordado es que, en caso. de que no 
prosperara una modificación del Senado, 
queda vigente la disposición correspon­
diente del proyecto de la Honorable Cá­
mara; en caso contrario, la Ley consulta­
ría el blanco ,:v el negro, al mismo tiempo, 
pues se aprobarán di/'!posiciones absul'­
das. 

Voy a poner un ejemplo. 
Acaba de aprobar la Cámara el artícu­

lo 21 del Senado, que dice: 
"Artíc'ulo 21.-;-Dentro del plazo de 30 

días a contar de la fecha de la promuL 
gación de la pr~sente ley, él Diréctorio del 
Banco Central presentará al Prel?idente 
de la: República el reglamento correspon­
diente." 

El Honorable señor Silva cree que tam­
bién debe someterse a votación a pesar de 
haberse aprobado el artículo 21, el artícu­
la 25 del proyecto de la Cámara. ¿ Y qué 
dice el artículo 25? 

Dice: 
"Artículo 25 .. -El Presidente de la Re­

pública dictará el Reglamento Orgánico 

de la Corporación dentro de 60 días, con~ 
tado desde la vi~encia de la presente Jey. 

Dentro del plazo de 30 días, contado 
desde la misma fecha, el Presidente de 1& 
República designará al Vicepresidente 
Ejecutivo de la Corporación y a los dos 
Consejeros de su elección. Dentro del mis­
mo plazo, designará a los Consej eros se­
ñalados en las letras fi, g) y h) del ar­
tículo 24; si por cualquier motivo las pro­
puestas correspondientes no se presenta­
ren oportunamente, se prescindirá de es­
te trámite y la designación se hará por el 
término de un año.", 

Como· habría que cambiar . "Corpora­
ción" por "Departamento", quedarían, en­
tonces, dos artículos totalmente contradic­
torios; y en la reunión de Comités creo 
que no se podría haber adoptado un 
acuerdo semejante .. 

El señor V ALDES LARRAIN.-Eso 
es lo lógico. 

El señor AQUEVEQÚE.-¿ Me permi­
te, señor Presidente? 

El señor CASTRO (Presidente) ,­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor AQUEVEQUE.-Señor Pre­
sidente, precisamente por los hechos que 
acaba de señalar el Honorable señor Al­
dunate, que podría aprobarse un artículo, 
indistintamente, de cualquiera .de los dos 
proyectos, o que podían ser apr~badas 
ideas de los dos proyectos, es que se facul­
tó a la Mesa para que las modificara, se­
gún cual fuera el resultado de una vota­
ción, en el sentido de cambiar "Corpora-
ción" por "Departamento" del Cobre. . 

Señor Presidente, rogaría a Su Seño­
ría que leyera de nuevo el acuerdo de los 
Comités y que nos diera su interpreta­
Ción., Me parece que podríamos confirmar, 
en el acto, que hace un rato el señor Pre­
sidente manifestó que, efectivamente, se 
iban a votar todos los artículos y ahora 
hemos escuchado que el señor' Presidente 
someterá a votaCión sólo un artículo, por 
lo que resultaría contradictoria la actitud 
de la Mesa. 
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. El señor CASTRO (Preside~te).­

Honorable Cámara, repetiré la explicación 
que he dado ya dos o tres veces; espero 
que esta vez no habláré en "esperanto." 

La Mesa estima que el acuerdo de la Ho_ 
norable Corporación se refiere a todos 
aquellos artículos nuevos que ha incorpo­
rado el Honorable Senado en sus modifi­
caciones .. 

Todos los artículos nuevos deberán vo­
tarse. Esto es lo que hemos estado hacien_ 
do hasta aquí. Ahora, este no es el caso 
del artículo 22 que vamos a votar. En es­
te caso, si la Honorable Cámara rechaza­
ra, por ejemplo, el artículo 22, quiere de­
cir que subsisten o prevalecen los artículos 
17 y 18 del proyecto de la Cámara, que el 
Honorable Senado. pretende reemplazar 
por el NQ 22. 

Son dos cosas enteramente distintas1 

Sobre el artículo 22 que consulta el Ho­
Ofrezco la palabra. 

ÍlOrable Senado. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Debo advertir ¿¡t la Honorable Cámara, 

de nuevo, que si el artículo 22 es rechaza­
do, prevalecen los artículos 17 y 18 del 
proyecto de la Honorable Cáma:r;?' 

En votación la modificación del Hono­
rable Senado, que con~iste en reemplazar 
los artículos 17, y 18 por uno nuevo, el NQ 
22. 

-Practicada la votac'ión en forma eco­
nómica, dió el siguiente resultado: p01' la 
afirmativa, 26 votos,. por la negativa, 35 
votos. 

El . seüor CASTRO (Presidente). 
Rechazada la modificación, del Honorable 
Senado. 

En tal caso, subsisten los artículos 17 
y 18 del proyecto de la Honorable Cá­
mara . 
. Ruego a los señores Diputados se sir­

van remitirse' a la página 20 del informe 
A contipuación, y como se ha expresado 
anteriormente, los incisos tercero y cuar­
to del artículo 11 Q del proyecto de la Ho-

norable ,Cámara han pasado a ser incisos 
finales de este artículo 22, con las ,si­
guientes modificaciones al inciso cuarto: 
ha substitu,ído, la denominación "la Cor­
poración Nacional del Cobre" por "del 
Departamentd del Cobre", las que, indu­
dablemente, están sujetas al acuerdo de la' 
Corporación. 

Un señor DIPUTADO.-Eso está en:' 
tregado a la Mesa. 

El señor CASTRO (Presidente),­
Como se dijo anteriormente, el artículo 19 
del proyecto de la Honorable Cámara ha 
pasado a ser 23, en los términos en que 
aparece en. la página 20 del informe. 

Ofrezco la palabra sobre el artículo nue­
vo, propuesto por el Honorable Senado 
con el número 23.' 

El señor SILVA ULLOA.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Tiene la .palabra Su Señoría. 

. El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre~ 
sidente, los Diputados de estos bancos va­
mos a votar favorablemente este artícu­
lo, en el convencimiento de que este Ins­
tituto de los Trabajadores del Cobre, y 
así lo decimos para que quede constancia 
de ello en la historia de la ley, se conver­
tirá en el Contrato Nacional de los Tra­
bajadores del Cobre. 

No es posible, señor Presidente, que los 
trabajadores de una industria de tanta 
importancia para la economía nacional, 
no puedan coordinar sus aspiraciones rei-' 
vindicativas y, naturalmente, solucionar­
las de una sola vez, en el año o en el pla­
zo que se estipule, 

Nos parece que la pofítica que hasta 
aquí se ha seguido con respecto a los tra­
bajadóres del cobre, ha sido negativa no 
sólo para los propios obreros, sino para 
e! . país entero y f.lara -las mismas Empre­
sas, porque la producción de cobre en Chi­
le se ha visto constantemente expuesta a 
trastornos, debido a los movimientos so,.. 
ciales que, periódicamente, tienen que' rea-
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lizar los obrero& y empleados de esa in': . cargo !a redacción del texto del referido 
dustria. Estatuto. 

N osotros, señor. Presidente, dentro de 
la relatividad que tiene este artícúlo, ya 
que concede a los trabajadores una repre­
sentación que no alcanza a la mitad de . 
los miembros de la Comisión que redac-

. tará el Estatuto, en circunstancias de que 
son los más diredamente interesados en 
la solución de sus problemas, estimamos 
que, é\- será operante en la medida en que 
el Gobierno se interese por solucionar to­
dos y cada uno de los problemas' que in­
quietan a este s€J!tor de asalariados. 

Creemos también que debe legislarse, 
'en esta misma forma en beneficio de los 
servidores de otra industria vital: la del 
salitre. Nosotros deseamos que los, traba-

I 

jadores tengan su propio Estatuto; que 
se 'llegue al Contrato Nacional. Cuando 
ésto se logre, 'podremosdecir que habre­
mos avanzado bastante en este largo y 
pesado camino que significa el afrontar 
!as luchas propletarias. 

Por estas consideraciones, y con el pro­
pósito de que se llegue a esta conclusión. 
los Diputados Socialistas Populares pres­
taremos nuestros votos para aceptar este 
artículo aprobado por el Honorable Se-
nado. . 

El señor RIOS.-Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

B!' señor RIOS.-Señor Presidente, el 
inciso primero del artículo 22, que la Ho­
norable Cámara conoce en estos momen­
tos, establece lo siguiente: 

'~ElPresidente de la República dictará, 
dentro del plaZO de ochenta días, un Es­
tatuto úe los Trabajadores de( Cobre, que 
deberá contener las normas legal,es .es­
peciales que regularán el trato y' las re­
laciones entre empleados; obreros y em­
pleaú'ores de las Empresas productoras de 
~cobre de la gran minería". 

En seguida, se establece en el artículo 
que ul,la Comisión Especial tendrá a su 

A juicio de los Diputados de estos ban-
~ 

cas, el primer inciso del artículo 23 en 
discusión, es abiertamente incon,stitucio­
naI. Constituye una d'elegación p'e facul­
tades del Congreso Nacional en .el Presi­
aente de la República, a fin de. que dicte 
normas legales, de relaciones entre patro .. 
nes y obreros, en circunstancias de que 
dichas normas están establecidas en el 
Código del Trabajo y de que, si se quiere 

. modificarlas, ello debe hacerse por una 
ley. 

En estas condiciones, consid~ramosque 
la Honorable C4mara debe rechazar este 
artículo porque es francamente inconsti­
tucÍonal; y si' se quiere,en realidad, le­
gislar para mejorar o modificar las re­
laciones entre patrones y obreros en la 
industria cuprífera, debe estudiarse la le­
gislación especial respectiva, en la cual 
se establezcan y reglamenten, en forma 
precisa, esas relaciones. 

Por estas consideraciones, votaremos 
en contra de esta diBposición. 

El señOr BENAVIDES.-Pido la Pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

. . 

El señor BENAVIDES .. -Señor Pr,esi­
dente, a los Diputados de estas bancas 
n~s parece especialmente interesante la " 
<':'isposición consultada por el Honorable 
Senado en "este artículo .. 

'. 
Creo, señor Presidente, que el aspecto 

constitucional habrá sido debidamente de­
batido en el Honorable Senado cuando le 
dió su aprobación a este artículo, por 10 
que no me parece que sea ésta la oportu­
nidad de discutlr el aspecto jurídicó y 
constitucional de esta disposición. 

El señor ROSENDE.-¿Para qué es­
tamos aquí, entonces? 

El señor RIOS.-Estamos aquí para le­
gislar .. 

El señor BE NA VIDE S.-Estamos con­
sidexando la modificación del Honórable 
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Sénado"para aprobarla o rechazarla. So­
bre elalcanee jurídico de esta disposición 
podrían opinar Sus Señorías, pero es­
tamos considerando otro aspecto del pro­
yecto. En realidad,estamos discutiendo 
en particular, el alcance del artículo en 

. 'debate, 
El señor RIOS.-j Ah!, entqnces no es 

jurídico. 
El señor BENA VIDE S.-Creo que te­

nemos derecho a expresar nuestras ideas. 
--:-H ablan varios señores Diputados a la 

vez .. 
El señor BENAVIDES.---;Señor Presi­

dente, solicito. que se respete mi derecho. 
El señor ROSENDE.- ¿ Me permite 

una interrupción, Honorable colega? 
ELseñor BENAYIDES.- Con mucho 

gusJ;o. ' 
El señor CASTRO (Presidente) ~ -

Con la venia del Honorable señor Bena­
vides, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor RQSENDE.-Señor Presiden­
te, en realidad, si las observaciones de mi 

.. Honorable colega señor Benavides han si­
do interrumpidas por Diputados de estas 
,bancas, no es por la circunstancia de qúe 
Sw,Señoria esté dando a conocer su opi­
nión personal acerca del artículo en debate, 
sino por eÍ hecho de que el Honorable señor 
Ríos .objetó este precepto, por considerar­
lo -abiertamente inconstitucional; y, en'. ta-

'les condiciol'les, tenemos derecho a espe­
rar 'del Honorable señor Benavides, que 
está defendiendo el precepto,. que nos in­
dique· cuáles sbri las razones que, a su jui­
cio, abonan la constitucionalidad de la 
disposición materia del debate. Pero, ~vi­
dentemente, en nuestro concepto, no es ad­
misible .que, en el seno de esta Honorable 
Cámara, frente a problemas de tanta im­
portancia, no se .nos dé· otra argumenta­
ción·· de coÍlstitucionalidad . que la apro-. 
bación que ha merecido el, artículo en el 
Honorable Senado. 

N ada más; muchas gracias. 
El . señor CASTRO (Presidente). 

'Puedé continuar el Honorable señor ,Be­
navides. 

" 

El señor BENAVIDES.-Señor Pre­
sidente, 'mi Honorable coÍega, señor Ro­
sende, ha hecho un raciocin\o bastante 
sencillo en el sentido de que se ha obje­
tado la constitucionalidad de esta dis'posi-" 
ción. 

/ 

A mi me parece que no es la primera 
vez que en esta Honorable Corporación, 
en este período o en otros, se debate una 
facultad que el Poder Legislativo le con­
cede al Ejecutivo, para dictar normas es­
peciales que reglamenten relaciones del 
trabajo '0 para dictar decretos con fuerza 
de ley. Entiendo que estas facultades han 
. sido conc~didas dentro <le las disposicio­
nes const~tucionales de rigor. 

Hacía referencia a la otra rama del 
Congr,esoporque el cuerpo legislativo de­
nominado Senado de la Rypública, para 
mí, que no soy más que un lego en mate­
ria'jurídica" tiene la virtud de ser una 
Cámara revisora de .los proyectos de ley 
despachados por esta Honorable Corpora­
ción •. 

Por, lo/tanto, su pronunciamiento favo­
rable a la disposición en debate, tiene pa· 
ramLmayor autoridad y mayor valor que 
la simple objeción de un miembro. de esta 
Honorable Cámara; pues, por muy respe­
tables que sean los conocimientos jurídi­
~os qU,e posea sobre la mate.r:ia, me pare­
ce más autorizada la opinión de un cuer:­
po colegiado como es el Honorable Se-
nado. ' 

Por esto, y como no soy un experto en 
materia 9-'e Derecho, me he limitadoar.e­
ferirme al aspecto pr.áctico, que nosotros, 
los Diputados de estos bancos, vemos en 
la .. disposición en debate. Desde luego, 
creemos que ,estamos frente a la posi­
bilidad de dictar una legislación adecua­
da en beneficio de un numeroso e impor­
tapte sector de trabajadores. Nos parece 
qU'e esta facultad, que se concede en for­
ma condicionada y por un plazo determi­
nado' al Ejecutivo, es oportuna y conve­
niente; En virtud de estas razo~es, vota­
remos afirmativameI).te el artículo 23 pro­
puesto por ,el Honorable 'Senado: 

l' 

I 

'.\ 

" 
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El señor RECABARREN (Ministro 
del Interior).- PJdo la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Tiene la palaibra el señor Ministro del 
Interior. , 

El señor RECABARREN (Ministro 
del Interior) .-Frente a la observación 
que el Honorable señor Ríos, ha hecho 
aC'erca de la posible inconstitucionalidad 
de la iniciativa aprobada por el Honora­
ble Senado, debo expresar que me parece 
que esU(mos en presencia de dos materias 
totalmente distintas. Un problema que es 
el referente a: la constitucionalidad de 
la disposición en debate, y otro es el de' 
ser o no ser partidario de q~e el Honora-
ble Congreso delegue facultades de tipo le­
gislativo en el Poder Ejecutivo. .. 

Se puede s€r, a' nuestro juicio,partida­
rio o contrario á dicha delegación. Y quié­
nes son partidarios y quiénes son contra­
rios, están dentro del marco constitucio­
nal. Lo pruéba, como 10 ha hecho pre­
sente el Honorable señor Benavides, la 
circunstancia de que este Congreso y otros 
anteriores, en todas las etapas históricas 
de este país, han delegado, muchas veces, , 
facultades propias del Poder Legislativo 
en el Poder Ejecutivo. 

Es decir, señor Presidente, ambas po­
siciones son constitucionales, la de los 
partidarios de la de}egación y la de los 
contrarios de ella. Por este motivo, es im­
procedente, a juicio del Gobierno, califi­
car de inconstitucional la iniciativa apro­
bada por el Honorable Senado. 

Pero hay más. El Honorable señor Ro­
sende sabe que el Código del Trabajo tie­
ne una serie de aspectos que requi€ren, 

I " de uná modificación, lo más pronto posi­
ble. Después de haber sido aprobado y 
entrar en vigencia, se han podido ir com­
probando los vacíos que contiene, la falta 
de realidad que se observa en sus dispo­
sjciones, para poder contemplar con efica­
cia las relaciones entre el capitai' y el 
trabajo. ¿ Por qué, entonces, invocar la 

inconstitudonali9ad 'para evitar que el 
Estado pueda reglamentar este tipo de 
relaciones, sin tener que recurrir a la lar,­
ga tramitación de una ley, que debería en 
justicia ir a la modificación integral de 
todos los.librosdel Código del Trabajo, 
para pone}lo a _ tono con las necesidades 
sociales dél momento? 

, El Gobierno desea hacer oír su voz en 
esta materia,y ruega a la Honorable Cá­
mara que preste su aprobación a esta ini­
ciativa acordada por el Honorable Sena­
do. El Gobierno tiene la certeza de que, 
si esta iniciativa llega a ser ley de la 
República, podráentQnces, oyendo a todos 
los sectores interesados, asalariados, téc­
nicos y empresarios, dar una reglamenta­
ción efiéaz, que sea una garantía para los 
trabajadores y para las empresas y que 
permita una convivencia digna a todos 
los factores de la producción cuprífera. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor ALDUNATE (don Pablo). -

Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente)., -

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ALDUNATE (don Pablo). -

Señor Presidente, al entrar en la discu­
sión de este artículo, no voy a referirme 
al aspecto constituCional de la materia, 
ni tampoco al criterio que se\ puede tener 
sobre la conveniencia o inconveniencia de 
otorgar facultades al Ejecutivo. 

Me voy a referir, sencillamente, a la 
significación que tiene para la económÍa 
nacional el hecho de que el Parlamento 
entregue al Ejecutivo la facultad, para 
que, en forma discriminada, dé un trato 
diferente del que tienen los demás traba­
jadores del país, a los trabajadores del 
cobre. 

El señor SILVA ULLOA.-¿ Me permi~ 
te una interrupción, Honorable colega? 

El señor ALDUNATE (don Pablo). -
Con todo gusto. 

El señor SILVA ULLOA._Señor Pre-, 
sidente, celebro la preocupación de mi 
Honorable colega, porc¡ue la misma me 
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asaltaba a mí, hace algunos instantes, 
cuando examinaba las condiciones en que 
se ~neontraban las Compañías producto­
ras de cobre' respecto de los demás ex­
portadores del país, los cuales, como sa-' 
ben los Honorables colegas, están sujetos 

, a la ley común y deben retornar íntegra­
mente el valor de las exportaciones. Sin 
embargo, para dichas empresas hay un 
trato diferente. Así se les autoriza para 
retornar exclusivamente el costo de pro­
ducción, o sea, los gastos que ellas tienen 
en el país por wncepto de sueldos y sa­
larios y por la tributación que se les apli­
ca. Creo, señor Presidente, que cuando se 
analiza un problema, hay que tener un 
solo criterio. Hay que estar "a las duras 
y a las maduras". 

Nosotros aceptamos el temperamento 
del Congreso, no el de ahora, sino el de an­
tes, en orden a establecer un trato discri­
minatorio favorable para esta sempresas. 
Debo recordar a la Honorable Cámara y 
a mi distinguido colega, el Honorable se­
ñor 'Aldunate, que este proyecto, - y le 
c~nsta a Su Señoría que así quedó esta­
blecido 8¡1 discutrse en la Comisión de Ha­
cienda,- se fundamentaba específicamen­
te en la respuesta que dió el Honorable 
Senado a la consulta que le formuló el Su­
premo Gobierno a fines de 1953, cuando 
se trató el problema del "stock" de cobre. 

¿ Qué dijo el Honorable Senado al res~ 
ponder a la consulta número 4? Expresó 
que debía tratarse en forma preferente la 
situación de los trabajadores del cobre. 

Aquí debo señalar ante el país que los 
pocos artículos qUe se han incorporado en 
este'proyecto en beneficio de los trabaja­
dores del cobre no aparecían contempla-, 
dos en el Mensaje del Ejecutivo" que de­
cía basarse en la consulta que formuló al 
Honorable Senado. Esos artículos, como 
le consta al Honorable señor Aldunate, 
como Presidente de la Comisión de Ha­
cienda, fueron. de iniciativa parlamenta­
ria. La disP9sición que eshlmos discu­
tiendo fué incorporada por el Honorable 
Senado. 

Por eS1te mo.tivo, nosotros, votaremos 
favorablemente' este artículo. Así como se 
le ha dado un trato descriminatorio a las 
empresas por considerarse que se tra­
ta de una industria especial, también de­
ben otorgarse beneficios extraordinarios 
a los ,trabajadores que hacen posible la 
producción del· cobre, que hacen posible 
que el pals reciba este verdadero torrente 
de divisas y e~tos aportes cuantiosos para 
el Erario. A ellos les corresponde recibir, 
en j ustiéia y con derecho, un trato prefe­
rente para que puédan trabajar para el 
país en uflclima de armonía. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor CASTRO (Presidente)" 

Puede continuar el Honorable señor Al­
dunate. 

El señor ALDUNATE (don Pablo). -
Señor Presidente, el Honorable señor Sil­
va UUoa ha pretendido confundir dos pro­
blemas totalmente diferentes. .., 

He manifestado que las disposiciones 
de este artículo no corresponden a las 
normas de justicia y de igualdad que de­
ben imperar para todos los que en ,Chile. 
viven de su trabajo, ya sean obreros, em­
pleados o profesionales. 

Para justificar esta discriminación ar­
bitraria Su Señoría se ha referido a la 
discriminación de que gozan efectivamen.!. 
te las e:glpresas productoras de cobre pa-

, ra no retarnar la totalidad de las divisas' 
provenientes de sus exportaciones y para 
no someterse a las normas habituales que 
respecto a esta mateda rigen para los de­
más exportadores. 
, Me voy a referir a esta discriminación, 

'Pero previamente declarar mi extrañeza 
de que el Honorable señor ~Silva Ulloa, 
que es un hombre versado en estas mate':' '. 
ri{ts - y. si yo soy Presidente de la Co­
misión de Hacienda, él ha asistido a tó­
das las sesiones en que 'se debatió este 
problema -, no diga que, si bien es cierto 
que las empresas productoras de cobre " 
'disfrutan de la discriminación de no re­
tornar la totalidad de sus exportaciones, 
no es menos verdadero que ellas están I 
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",(afectas a un impuesto que se llama y se ' 
"',seguirá llamando "el impuesto extraordi­
r::nario al cobre", que establece tasas fun­
"~amentalmente discriminatorias a la de' 
'cua;lquier ,otro exportador. 

.S'eñol' Presidente, ya hemos oído dé la­
,,¡bios' del propio señor Silva Ulloa que este 
';'impuesto' extraordinario llega en l~ ac­
:"tua:lidad al ochenta y cinco o noventa por 
. ciento. Yo quisiera preguntar a mi Hono­
'rabIe' colega si este impuesto es o no di s­

':uriminatorioy si los demásexportaqores 
chilenos están' sometidos a él. 

Greo que la verdad de esta situación 
debe conocerla el país y la opinión públi­

····ca. 'Efectivamente, las empresas han go­
'.zado de un régimen discriminatorio en 

materia de r'etornos, pero, a "contrario 
sensu", han sido sometidas aun régimen 

'tributario fundamentalmente 'discrimina-
torio no sólo frente' a los contribuyentes 
extranjeros, sino también en relación con 

" ! iodos los contribuyentes chilenos. 
Ahora, al referirme al problema de ,los 

,trabajadores, debo manifestar que, en mi 
:"conéepto, este conjunto de disposiciones 

! :que se están despachando en favor de los 
obreros del cobre son fundamentalmente 
, inc~:mvellientes e inj ustas, porque esta­
blecen una gran diferencia en rehtción 

'con el régimen que opera para todos los 
trabajadores 'chilenos. 

,No puedo dejal1' d~ reconocer, en esta 
"~oportunidad', que los obreros. del cobre 

afrontan la lucha por la vida con esfuer­
., zo, en situaciones duras,difícjles, y mu-

chas veces muy sacrificadas y severas .. 
'Fero no es menos cierto que, desde Ari­
'ca a,Magallanes, hay obreros de todas 
las. actividades. que trabajan en climas 

i; muy duros y en niveles de salubridad, hi­
" giene y alimentación, habitación y .remu-

! : neraCliones muchas veces más duras ·que 
l.las ,de 108,obreros del cobre. Sin embargo, 

ll();'seestá: dando respecto de ellos los be­
",nefiCios discriminatorios que se quiere 
., dan a este grupo. 

l Así es como no-,se ha dado tratamien-

to discriminatorio para los obreros del 
i carbón, ni· para los hombres' que traba-o 
jan en: laPatagonia, ni se lmn : dictado 
Códigos especiales para los trabajadores 
de ninguna otra actividad, no se justifi­
ca el artículo' en. discusión. 

¿ Cuál es, entonces, la verda-dera razón 
,de est~ ?,Que los obreros del cobre están 
férreamente unidos y demuestran su 

.' unión' tra,tando·de· imponer un criterio de 
privilegio, ,que en nuel'¡tra opinión va más 
allá de lo que puede soportar nuestra eco­
nomía sin ir en perjuicio de otros secto­
res. Pues bien, este criterio de privilegio 
no lo pagan las Oompañías productoras, 
como 'se ha dicho en esta Honorable Cá­
mara. El ochenta y tanto por ciento lo 
paga el Fisco. El setenta y cinco por cien­
to del 'aumento de los su~ldos lo seguirá 
pagándo 'el Fisco, o sea; el contribuyente 
·chileno. 

Esta -es, señor Presidente, la política 
. que hemos combatido. Esto es laque yo 

llamaba entregar un cucharón cada vez 
más· grande para, sacar 'sopa de una olla 
que está cada vez más vacía. 
"El ~eñor CASTRO (P~esid(mte).­

¿Me permite, Honorable Diputado ?Ha 
. ,terminado el tiempo de su primer discur­

so. Puede. continuar, Su Señoría, en el 
tiempo de su !egundo discurso. 

El señor ALDUNATE (don Pablo). -
Señor Presidente, inj usto sería pensar 
,que los parlamentarios, porque procura­
mostener un sentido realista y objetivo 
de todo·esto, no queremos que todos los 
obreros del país obtengan estas gratifi­
c'aciones y aumentos de sueldos si ello los 
llevara efectivamente a obtener un mayor 
bienestar material en su vida. 

Pero lo interesante es atenerse a: la rea-' 
. lidad 'que vive la nación. Todos estos' re­
cursos discriminatorios y de excepción' 
que se van a entregar, con una mano, a 
través . de estos estatutos, a los obreros 
del cobre, se van a quitar co.n la otra, a 
los demás obreros y empleados de las 
otras actividades del país. 
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Además;, desde' el punto rle vista, de los 
'·intereses' de' los obreros. dél cobre, tampo­
-0'0 es se.ria- esta actitud del Parlamento, 
"po:rque la verdad ,es que se quiere sacar 
"la castaña con la mano del gato'!, y~ que 

'se ~ea endosar a} Ejecutivo la respon-
, sabilidad de afrontar todos los problemas 

nacidos, del trato que deba darse a estOs 
"trabajadol'es del cobre. Naturalmente, las 
Compañ~as van a tratar de defenderse 

-,ante el' E3ecutivo esgrimiendo todas las 
"armas que estén a su alcance.: 

- En seguida, señor Presidente, si los' 
obreros de} cobre están organizados y 
sindicalizados, si, so'n poderosos, si han 

, conseguido ,reivindicaciones y han realiza­
,doconflic,tos ,periódicos, ,¿ por qué no si: 
gu'ep. en este mismo procedimiento que 
es' el que se señala para todos los obreros 
chilenos? ¿ N o son suficientes ya las ven- _ 
tajas contempladas en los artículos que 

, hemes- aprobado? ¿ Hay algún otro sector 
,de obreros que di~frute de las ventajas y 
'gratificaciones que acabamos de aprobar 
en favor, de ellos? '¿:Hay algún :otro sector' 
de obreros que tenga vacaciones con la 
latitud que establece el artículo 24, pro-

-,puesto por el -Honorable Senado y que, se­
guramente, aprobará la Honorable Cáma­
ra 1¿ Hay algún otro sector que tenga es­
tablecidopor ley que cualquiera conquis­

. ta conseguida en un conflicto colectivo, se 
considera incorporada a la ley, se man-

" tendrá -Y' no' podrá, ser modificada? 
Hoy, día los obreros del cobre tienen 

un conjunto de beneficios extraordinaria­
mente superiores a los que' poseen los 
obreros de las demás actividades del país: 

N ada más, señor Presidente. 
El señor' RIOS.~Pido la palabra, se­

,ñor 'Pr-esidente. 
El señor, CASTRO (Presidente). 

Tiene la palabra Su S'eñoría. 
¡ El señor RIOS.-Señor Presidente, en 

el proyecto de ley aprobado por la Hono­
rable Cámara, se decía, textualmente, en 
el artículo 19 que "el Presidente de la Re-

"pUblica podrá designar, con categoría de 

, 

, Jefes de' 'Departamento; de la Dirección 
General del' Trabajo, hasta dos funciona­
rios de su confianza, a fin de que.actúen. 
como mediadores permanentes en los pro­
blemas sociales de las' empresas produc­
toras de cobre de la gran minería y en 
especial, ,en el estudio de los conflictos co~ , 

, lectivos y prevención de las huelgas Qpa­
ros". 

Señor Presidente, la inconstitucionali­
.dad del artículo que está conociendo ,la 
Honorable Cámara es indúdable. Lamen-

, to que el señor Ministro d~l Interior, ,que 
tiene oonocimientos jurídicos, afirme lo 
contrario, En efecto, la delegación de fa­
cultades en el Presidente de la Repúbli­
ca, 'para un caso específico, ,como es el 
que' está conociendo la Honorable Cáma­
ra, constituye una inconstitucionalidad in­
discutible. 

Con, anterioridad, la ,Honorable Cáma­
ra había ,consultado una -disposición que 
otorgaba' facultades al Presidente' de la 
Repúbl~ca 1;>ara designar una Comisión 
quedesempeñas.e funciones de t~ibunal 
de conciliación pérmanente. Yo creo que 
es más razonable mantener la disposición 
anterior y no caer en una inconstitucio­
nalidad que puede te:t;ler funestas conse­
cuencias para la historia democrática del 
país. 
. Nada ~ás, señor Presidente. 

El señor,· RECABARREN (Ministro 
del Interior) .~Pido la palabra señor Pre-
'sidente. / 

El señor CASTRO (Presidente).­
Tiene la palabra el señor· !Ministro del In-

, terior. . 
El señor RECABARREN (Ministrif 

'del Interior).- Señor Presidente, no de-
seo alargár inllecesariamente este deba­

'te, en una discusión de tipo jurídico que, 
si bien puede ser interesante, no contri,": 
buirá a solucionar el problema en sí mis­
mo. 

Pero deseo dejar sentado un principio 
y repetir un antecedente que me parece 
útil en 'torno de este debate. 

-, 
" 

'-, 
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El señor V ALDES LARRAIN.-SeñoÍ' 
Presidente, ¿ por qué no solicita el asen­
timiento de la Honorable Cámara para 
prorrogar la hora de término de la sesión 
hasta la votación del artículo en debate? 

El señor CASTRO (Presidente).­
Solicito el asentimiento de la Honorable 
Cámara para prorrogar la hora de térmi­
no. de la sesión hasta la votación de este 
a~ículo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
así se acordará. 

Acordado. 
Puede continuar el señor Ministro del 

Interior. 
El señor RECABARREN {Ministro 

del Interior) .-Señor Presidente, cuan­
do el Congreso' Nacional discutió la fa­
cultad que se concedió a la Caja de Colo­
nización Agrícola para hacer expropia­
ciones, por causa de utilidad pública, sin 
ley previa y sin ajustar la indemnización 
que indica la prop,ia Constitución Políti­
ca del Estado, hizo una delegación de fa­
cultades inmensamente más amplia en su 
alcance y efectos que la que, en estos ins­
tantes, discute la Honorable Cámara. 

Justamente, algunos parlamentarios de 
los bancos a que pertenece el Honorable 
señor Ríos fueron partidarios de esa de­
legación de facultades, que iba derecha­
mente. al desconocimiento de preceptos 
constitucionales claros, como la que dió 
origen a ~ la requisición de propiedades 
particulares por parte del Estado para fa­
vorecer la política de la Caja de Coloni­
zación Agrícola. 

Quiero hacer presente que el Congreso 
Nacional ha seguido un criterio más o me­
nos general en materia de delegación de 
facu¡tades en el Eje.cutivo. 

El Gobierno invoca, en este caso, razo­
nes que tienen relación con el Código del 
Trabajo, cuya aplica'Ción en los conflic­
tos de la industria del cobre ha sido, se­
gún lo hemos visto en los últimos años, 
completamente deficiente. N o' ha ayuda­
do a resolver los problemas; por el con­
trario, ha provocado conflictos. Muchos 

señores Diputados ·que han actuado enes­
te período parlamentario se han encar­
gadode destacar estos 'conflictos por las 
consecuencias catastróficas que han tenI-
do para la economfa nacJonal. j 

El Ejecutivo procura llegar a una re­
glamentación que permita ev.itar estos 
conflictos, garantizap.do los derechos de 
los trabajadores y los derechos del capi­
tal, al margen de las disposiciones tradi­
cionales del Código del Trabajo, que, vuel­
vo a repetir, son inoperantes e inefica­
ces cuando se producen voces entre los 
dos factores de la producción. 

Por estas' consideraciones, el problema 
no está,'planteado en la constitucionalidad 
o inconstitucionalidad de la delegación de 
facultades. 

Varios señores DIPUT ADOS.~ ¡,Así 
está planteado! 

El señor RECABARREN (Ministro 
del Interior) .-N o, señores Diputados; el 
problema está planteado en si es o no ven~ 
tajosa esta delegación en cuya constitu- . 
cionalidad, por lo demás, están de acuer­
lo diversos tratadistas de Derecho PÚ­
blico. 

El señor ROSENDE.- ¿ Me permite 
una interrupción, señor Ministro? 

El séñor RECABARREN (Ministro 
del Interior). - pon todo agrado, Hono­
rable Diputado. 

El señor ROSENDE.-Me extraña que 
Su Señoría considere que el Congreso Na­
cional es incapaz de resolver los proble­
mas que se pretenden abordar con las fa­
cultades que se deleguen en el Ejecutivo. 

-Hablan varios señores Diputados a' 
, la vez. 

El señor CASTRO (Presidente).--'-': 
\ 

Honorable señor Valdés, ruego a Su Se-
ñoría se sirva guardar silenc,io. 

¿ Terminó el señor Ministro? 
El señor RECABARREN (Ministro 

del Interior) .-No, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).­

Puede continuar Su Señoría. 
El señor RECABARREN (Ministro' 

del Interior) ._Sólo deseo' decir al Ho-
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norable señor Rosende que cada vez que 
. esta Honorable Cámara ha aprobado una 
délegación de facultades en el Ejecutivo, 
de acuerdo con las' própias palabras, que­
rría d~cir que la Corporación lo habría 

. hecho desconociendo la capacidad del Con­
, greso Nacional para legislar. 

Pero eso no es así, señor Presidente. 
No veo por qué se quiere llevar las cosas 
a esos extremos. Puede que haya opinio­
nes según las cuales no es' aconsejable 
la delegación de facultades. A esas opi­
niones, como tales, hay que respetarlas. 

• 
El señor CASTRO (Presidente). 

Ofrezco la palabra.' 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modificación del Sena-

do qua. consulta- un artículo nuevo con el 
número 23. 

-Practicada lii votación en forma 'eco.­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 35 votos; por la negativa, 28. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Aprobada la modificación del Honorable 
Senado-

Pero, de ahí fl, considerar ilegítima o il'l- Se 'levanta la ~esión. 
constitucional una práctica que ha sido, -Se levantó la sesión a las 21 horas y 
consagrada en el Derecho Público chile- ... 5 minutos. ' 
no, me parece una exageracíón que nada 
aconseja repetir. 

! , 
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